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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY

Informe de la Ponencia designada en
la Comision de Medio Ambiente sobre
el Proyecto de Ley de Montes de
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Informe
emitido por la Ponencia designada en la Comisién de
Medio Ambiente sobre el Proyecto de Montes de
Aragén, publicado en el BOCA nim. 240, de 4 de julio
de 2006.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre
el Proyecto de Ley de Montes de Aragén, integrada por
los Diputados D. Carlos Tomds Navarro, del G.P. Socio-
lista, D. Eloy Vicente Suérez Lamata, del G.P. Popular, D.°
Yolanda Echeverria Gorospe, del G.P. Chunta Arago-
nesista, D.* Marta Usén Laguna, del G.P. del Partido
Aragonés y D. Adolfo Barrena Salces, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto),
ha estudiado con todo detenimiento el citado Proyecto de
Ley, asi como las enmiendas presentadas al mismo y, en
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 130 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, eleva a la
Comisién el presente

INFORME

A la vista de las enmiendas presentadas, la Ponencia
procede al estudio de las mismas, llegando a los si-
guientes acuerdos:

Articulo 1 del Proyecto de Ley:

La enmienda ndm. 1, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista, resulta rechazada al obtener el voto favo-
rable del Grupo enmendante, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abstencién
del G.P. Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al mismo tiempo, la Ponencia encomienda al Letrado
que asiste a la misma la elaboracién, como correccién
técnica, de una propuesta de redaccién de este articulo
1 que amplie el objeto de la Ley. Dicha correccién técni-
ca se aprueba por unanimidad, por lo que el articulo 1
queda redactado como sigue:

«Articulo 1.— Objeto.
Es objeto de la presente ley regular los montes si-
tuados en el &mbito territorial de la Comunidad

Auténoma de Aragén para la proteccién y desarrollo
del patrimonio forestal de Aragén, conforme a su
competencia exclusiva en el marco de la legislacién
bésica del Estados.

Articulo 2:

Con las enmiendas nims. 3 y 4, formuladas por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) y el G.P. Popular, respectivamente, la
Ponencia elabora el siguiente texto transaccional, que es
aprobado por unanimidad:

«a) La gestidn integral de los montes, asegurando
la proteccién, conservacién y aumento de su diversi-
dad biolégica y los procesos evolutivos y ecoldgicos
de la cubierta vegetal conforme a las exigencias del
interés general, favoreciendo y salvaguardando los
recursos hidricos de los ecosistemas forestales.»

La enmienda ndm. 5, presentada por el G.P. Popular,
es rechazada al contar con el voto favorable de los
GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

La enmienda ndm. 6, formulada por el G.P. Popular,
es aprobada por unanimidad.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad la siguiente redaccién del inicio de este articulo:

«Avrticulo 2.— Fines.

Son fines perseguidos por esta ley:

a) La gestién integral de los montes, asegurando |...)»

Articulo 3:

La enmienda ndm. 7, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista, resulta rechazada al obtener el voto favo-
rable del Grupo enmendante, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abstencién
del G.P. Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda ndm. 8, del G.P. Popular, es aprobada
con el voto favorable de todos los Grupos Parlamento-
rios, excepto del G.P. Chunta Aragonesista, que se abs-
tiene, déndose al nuevo apartado h) bis del articulo 3,
como correccién técnica, la siguiente redaccién:

«h) bis El cardcter prioritario de la prevencién, que
deberd presidir la politica dirigida a la lucha contra
los incendios forestales.»

La enmienda ndm. 9, presentada por el G.P. Popular,
es aprobada con el voto favorable de los GG.PP. en-
mendante, Socialista y del Partido Aragonés, el voto en
contra de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), y la abstencién del G.P. Chunta
Aragonesista.

Con la enmienda ndm. 10, del G.P. Popular, se ela-
bora el siguiente texto transaccional, que resulta aproba-
do por todos los Grupos Parlamentarios, excepto el G.P.
Chunta Aragonesista, que se abstiene:

«k) La incorporacién de los valores del monte en
los planes de empleo y su aprovechamiento racional
como medio de contribucién al desarrollo rural.»

Las enmiendas nims. 11 y 13, presentadas por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), son aprobadas con el voto favorable de to-
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dos los Grupos Parlamentarios, excepto del G.P. Chunta
Aragonesista, que se abstiene.

la enmienda ndm. 12, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es
aprobada con el voto favorable de todos los Grupos
Parlamentarios, excepto del G.P. Chunta Aragonesista,
que se abstiene, dandose al nuevo apartado m) bis del ar-
ticulo 3, como correccién técnica, la siguiente redaccién:

«m) bis La aplicacién del principio o enfoque de
precaucién, en cuya virtud cuando exista una ame-
naza de reduccién o pérdida sustancial de la diversi-
dad biolégica no debe alegarse la falta de pruebas
cientificas inequivocas como razén para aplazar las
medidas encaminadas a evitar o reducir al minimo
esa amenaza.»

La enmienda nim. 14, formulada por el G.P. Popular,
es aprobada con el voto favorable de todos los Grupos
Parlamentarios, excepto del G.P. Chunta Aragonesista,
que se abstiene.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad dar la siguiente redaccién a los apartados b) y h)
del articulo 3:

«b) La relevancia de la funcién de los montes en la
generacién y reserva de recursos hidricos, la regula-
cién del régimen fluvial y la defensa de poblaciones
e infraestructuras.»

«h) La coordinacién de la administracién local y
autonémica en la prevencién y extincién de los in-
cendios forestales.»

Articulo 3 bis:

Con las enmiendas nims. 2 'y 16, presentadas por los
GG.PP. del Partido Aragonés y Popular, respectivamente,
se elabora un texto transaccional, que es aprobado por
unanimidad, admitiéndose igualmente por unanimidad,
a la vista del informe de correcciones técnicas presenta-
do por el Letrado, introducir en este articulo tres modifi-
caciones de forma que queda redactado como sigue:

«Avrticulo 3 bis. Funcién social de los montes.

1. Los montes, independientemente de su titulari-
dad, desempefian una funcién social relevante tanto
como fuente de recursos naturales como por ser prove-
edores de mdltiples servicios o externalidades ambien-
tales, por lo que las Administraciones piblicas arago-
nesas velardn en fodos los casos por su conservacion,
proteccién, restauracién, mejora y ordenacién.

2. En virtud de su funcién social, los montes arago-
neses son considerados infraestructuras naturales bési-
cas de la Comunidad Auténoma. Las Administraciones
publicas aragonesas destinardn los medios materiales

humanos necesarios para que los montes cumplan su
zuncic')n social.»

Articulo 4:

La enmienda nim. 15, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad, ddndose al articulo 4,
como correccidn técnica, la siguiente redaccién:

«Articulo 4.— Definiciones.

Serdn de plena aplicacién en la normativa fores-
tal de la Comunidad Auténoma de Aragén las defini-
ciones que establezca la legislacién forestal estatal
bdsica vigente.»

Articulo 5:

La enmienda nim. 17, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista, resulta rechazada al contar con el voto fo-
vorable del G.P. enmendante y el voto en contra de los
demds Grupos Parlamentarios.

Con la enmienda nim. 18, presentada por el G.P.
Popular, se elabora el siguiente texto transaccional, rela-
tivo al apartado 2, letra c), que es aprobado por todos
los Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Chunta
Aragonesista, que se abstiene:

«c) Las pistas forestales, instalaciones contra in-
cendios y ofras construcciones e infraestructuras ubi-
cadas en el monte y destinadas a su gestidn.»

Lla enmienda nim. 19, del G.P. Popular, resulta re-
chazada al obtener el voto favorable del Grupo propo-
nente y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, y la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista.

Las enmiendas nims. 20 y 21, del G.P. Popular, son
refiradas.

Con la enmienda nim. 22, presentada por el G.P.
Popular, se elabora el siguiente texto transaccional, rela-
tivo al apartado 4, letra d), que es aprobado por todos
los Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Chunta
Aragonesista, que se abstiene:

«d) Las plantaciones de especies forestales que no
sean objeto de labores agricolas, destinadas a la pro-
duccién de madera, de biomasa o de cualesquiera
otros productos de uso industrial cuyo periodo de cre-
cimiento sea superior al plazo de un afio, asi como
las plantaciones de especies forestales destinadas a
procurar un aprovechamiento micolégico mediante el
uso de técnicas de cultivo especificas.»

Articulo 6:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad las siguientes modificaciones en este articulo:

a) Cambiar la rébrica del articulo por la de «Disposi-
ciones generales».

b) Respecto del apartado 1, se traslada su contenido
al articulo 7, referido a las competencias de la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

c) En cuanto al apartado 2, se suprimen las palabras
«de gestién» en la f[:ose «en el ejercicio de sus compe-
fencias en materia de gestioén forestal».

El articulo 6 queda, por tanto, redactado de la si-
guiente forma:

«Arficulo 6.— Disposiciones generales.

1. [pasa a ser apartado 1 del articulo 7]

2. Las Administraciones puiblicas, en el ejercicio
de sus competencias en materia forestal, estén obli-
gadas a la observancia de los principios y la conse-
cucién de los fines de la presente Ley.

3. Las Administraciones publicas y, en su caso, los
organismos publicos de ellas dependientes, coopera-
rén y colaborardn en el ejercicio de sus competencias
en materia forestal para garantizar la ejecucién coor-
dinada de las distintas politicas piblicas, forestales y
medioambientales, y de ordenacién del territorio.»
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Rubrica de los articulos 7, 8 y 9:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, aprueba por unani-
midad que en las rdbricas de los articulos 7, 8 'y 9 se su-
prima el término «competencias».

Articulo 7:

La enmienda ndm. 23, del G.P. Popular, resulta re-
chazada al obtener el voto favorable del G.P. enmen-
dante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta Ara-
gonesista y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

la enmienda nim. 24, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto favorable de
los GG.PP. proponente y Chunta Aragonesista, el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y
la abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienga nim. 25, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones téc-
nicas presentado por el Letrado, acuerda por unanimidad
que, ademds de incorporar como nuevo apartado 1 el del
articulo 6, invertir el orden de los apartados 1y 2 inicia-
les. También acuerda, respecto del inicial apartado 1:

a) suprimir la referencia a la potestad legislativa pro-
pia de las Cortes de Aragén.

b) en lugar de decir «organismo piblico que de él de-
penda», deberd decir «organismo piblico a él adscrito».

Articulo 8:

Las enmiendas nims. 26, 27, 28 y 29, presentadas
por el G.P. del Partido Aragonés, son aprobadas con el
voto favorable de los GG.PP. proponente y Socialista y el
voto en contra de los GG.PP. Popular y Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad infroducir tres modificaciones:

a) Suprimir las palabras con que se inicia este articu-
lo «previa expresa transferencia de funciones».

b) en el apartado b), a la referencia al articulo 67
debe afiadirse «de esta Ley».

c) en el apartado |), el #érmino «ayuntamientos» debe
sustituirse por el de «municipios»; y también debe susti-
tuirse la palabra «incluso» por la conjuncién «y».

Articulo 9:

Las enmiendas nims. 30 y 31, del G.P. Popular, son
aprobadas por unanimidad.

Las enmiendas nims. 32 y 33, del G.P. Popular, re-
sultan rechazadas al obtener el voto favorable del Grupo
enmendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado acuerda por unanimi-
dad que, en el inicio del articulo, figure la palabra «mu-

nicipios», en lugar de «ayuntamientos», asi como que se
incluya la expresién «Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragédn», y una referencia expresa a las
Comarcas.

Articulo 10:

La enmienda nim. 34, formulada por el G.P. Chunta
Aragonesista, es rechazada al contar con el voto favoro-
ble del Grupo proponente, el voto en contra de los
GG.PP. Socidlista y del Partido Aragonés, y la abstencién
del G.P. Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 35, del G.P. del Partido Aragonés,
es aprobada al obtener el voto favorable de todos los
Grupos Parlamentarios, excepto del G.P. Chunta
Aragonesista, que se abstiene, introduciéndose una co-
rreccién técnica de forma que el articulo 10.3.b) queda
redactado de la forma siguiente:

«b) Los montes comunales, pertenecientes a las en-
tidades locales, cuyo aprovechamiento corresponde
al comin de los vecinos.»

La enmienda ndm. 36, del G.P. Popular, se rechaza al
obtener el voto favorable del Grupo proponente, el voto
en contra de los GG.PP. Socialista y derPortido Arago-
nés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad introducir una referencia a la clasificacién, por
razén de sus especiales caracteristicas, de los montes en
protectores, con la redaccién siguiente:

«5 bis. Por razén de sus especiales caracteristicas,
los montes privados podrdn clasificarse en protecto-
res, de con&rmidod con lo establecido en el articulo
23 de esta ley.»

Igualmente, la Ponencia acuerda que en el apartado
3 del articulo 10 [y en todo el proyecto de Ley) el Caté-
logo de Montes de Utilidad Piblica figure en mayusculas.

Articulo 11:

Las enmiendas nims. 37, 38, 39 y 40, presentadas

or el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el voto

Favorable del Grupo proponente, el voto en contra de los

GG.PP. Socidlista y del Partido Aragonés, y la abstencién

del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 12:

La enmienda nim. 41, presentada por la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
es aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 42, del G.P. Popular, es aprobada
al obtener el voto favorable de todos los Grupos Parla-
mentarios, excepto del G.P. Chunta Aragonesista, que se
abstiene.

Articulo 13:
La enmienda nim. 43, del G.P. Popular, es aprobada

al contar con el voto favorable de todos los Grupos Parla-
mentarios
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Con la enmienda ndm. 44, presentada por el G.P.
Popular, se elabora el siguiente texto transaccional, apro-
bado por unanimidad:

«4. El ejercicio de acciones civiles contra la pro-
piedad de todo o parte de los montes catalogados
exigird la formulacién de reclamacion administrativa
previa ante la Administracién autonémica. La reclo-
macién previa la resolverd el érgano competente de
la Comunidad Auténoma de Aragén previa audien-
cia de la entidad propietaria por un término de trein-
ta dias hdbiles para alegaciones, con la advertencia
de que la no evacuacién del trédmite se entenderd
como oposicién a la reclamacion.»

Las enmiendas nims. 45 y 46, del G.P. Popular, re-
sultan aprobadas al obtener el voto favorable de todos
los Grupos Parlamentarios, excepto del G.P. Chunta
Aragonesista, que se abstiene.

La enmienda nim. 47, del G.P. Popular, es retirada.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad modificar la ribrica de este articulo por la de
«Propiedad y presuncién de posesién».

Articulo 14:

La enmienda nim. 48, del G.P. Popular, es retirada.

la enmienda nim. 49, presentada por el G.P.
Popular, es aprobada por unanimidad.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones téc-
nicas presentado por el Letrado, acuerda por unanimidad
la siguiente redaccién del apartado 1 del articulo 14:

«Articulo 14.— Catdlogo de Montes de Utilidad
Piblica de Aragén.

1. El Catdlogo de Montes de Utilidad Pdblica de
Aragén es un registro piblico de carécter administra-
tivo en el que se incluyen todos montes declarados de
utilidad pdblica y que, dentro del territorio de
Aragén, pertenezcan al Estado, a la Comunidad
Auténoma, a las entidades locales y a otras entidades
de derecho puiblico.»

Igualmente, respecto del apartado 2, se suprimen las
palabras «de la Comunidad Auténoma» al referirse al
Catdlogo de Montes de Utilidad Piblica de Aragén.

También acuerda dar la siguiente redaccién al apar-
tado 3:

«3. La inclusién de un monte, o de parte de él, en
el Catdlogo de Montes de Utilidad Piblica, se efectua-
ré por el departamento competente en materia de me-
dio ambiente, previa la tramitacién del procedimiento
que reglamentariamente se establezca, en el que ade-
mds de la audiencia a los interesados, se deberd acre-
ditar que el monte tiene alguna o varias de las carac-
feristicas que la ley exige para su catalogacién.»

Articulo 15:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad suprimir de la robrica del articulo la reI‘F;rencio al
«procedimiento».

Asimismo, se acuerda dar al apartado 2 la siguiente
redaccion:

«2. La descatalogacién de un monte o de parte de
él se efectuard por el departamento competente en ma-
teria de medio ambiente, previa la tramitacién del pro-

cedimiento que reglamentariamente se establezca, con
el tramite de audiencia previsto en el articulo anterior,
debiéndose acreditar que el monte ha perdido las co-
racteristicas que justificaron su catalogacién.»

Articulo 16:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad suprimir la palabra «procedimiento» en la ribrica
del articulo.

Respecto de los apartados 2 y 3, acuerda lo siguiente:

a) En el apartado 2 debe decir «descatalogacién» en
lugar de exclusién

b) En el apartado 3 debe decir «por orden del de-
partamento competente en materia de medio ambiente».

Orden de los articulos 17, 18 y 19:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad modificar el orden de estos articulos, de forma
que pasaria a ser el siguiente; articulo 19, articulo 18 y
articulo 17.

Articulo 17 [anterior articulo 19]:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones téc-
nicas presentado por el Letrado, acuerda por unanimidad
modificar la robrica del nuevo articulo 17 por la «Preva-
lencia de demanialidad». Asimismo, acuerda introducir,
en los apartados 2 y 4, los términos «Gobierno de la
Nacién» en lugar de «Consejo de Ministros», y «Gobierno
de Aragén» en lugar de Consejo de Gobierno de la
Comunidad Auténoma.

Articulo 18:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad infroducir en el apartado 1, in fine, las palabras
«en el articulo anterior», en lugar de la expresidn «en la
legislacién forestal».

Articulo 19 [anterior articulo 17]:

La enmienda ndm. 50, presentada por el G.P. del
Partido Aragonés, es aprobada al obtener el voto favo-
rable de los Grupos proponente y Socidlista, y la abs-
tencién de los demds Grupos Parlamentarios.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad como nueva ribrica de este articulo la de
«Desafectacién de montes no catalogados» e, igualmen-
te, eliminar el término «demaniales» en el apartado 1.
Asimismo, en el apartado 2, se suprime la referencia al
informe favorable del departamento competente en ma-
teria de medio ambiente.

Articulo 20:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones téc-
nicas presentado por el Letrado, acuerda por unanimidad
en el apartado 1, suprimir la segunda cita de la palabra
«doble», y afiadir las palabras «tanto» y «como».
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Articulo 24:

La enmienda ndm. 51, del G.P. Popular, resulta re-
chazada al obtener el voto favorable del Grupo propo-
nente, el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta Aro-
gonesista y de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Con la enmienda nim. 52, presentada por el G.P.
Popular, se elabora el siguiente texto transaccional, que
es aprobado por unanimidad:

«6. Lla Comunidad Auténoma notificard anual-
mente al Ministerio de Medio Ambiente las inclusio-
nes o exclusiones que se practiquen en el registro de
montes protectores.»

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad redactar el inicio del apartado 4 de la forma si-
guiente: «La condicién de monte protector se declararé
por el departamento competente en materia de medio
ambiente, en la que se especificardn las causas ...».

Articulo 25:

La enmienda ndm. 53, del G.P. Popular, resulta re-
chazada al contar con el voto favorable de los GG.PP.
enmendante y Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

Articulo 26:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones téc-
nicas presentado por el Letrado, acuerda por unanimidad
que el inicio del apartado 1 se redacte de la forma si-
guiente: «La pérdida de la condicién de monte protector,
que podrd ser ...». Asimismo, en el apartado 2, por un
lado se redacta «orden del departamento competente en
materia de medio ambiente» y, por otro, se suprime la fra-
se desde «que hubiera perdido ...» hasta el final.

Articulo 27 bis:

La enmienda nim. 54, del G.P. Popular, que propone
afiadir al Proyecto de Ley un nuevo articulo 27 bis, es re-
tirada.

Nuevo Capitulo Cuarto bis del Titulo II:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad trasladar al Titulo Il del Proyecto de Ley el anterior
Capitulo IV del Titulo VI (articulos 88 a 92), pasando asi

a ser el nuevo Capitulo Cuarto bis del Titulo |
Articulo 27 bis [anterior articulo 88]:

La enmienda ndm. 180, presentada por el G.P. del
Partido Aragonés, es aprobada con el voto favorable de
los Grupos proponente y Socialista, y la abstencién de
los restantes Grupos Parlamentarios.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones téc-
nicas presentado por el Letrado, aprueba por unanimidad
como nueva rdbrica del articulo la de «Adquisicién de la

condicién de monte»; asimismo, después del articulo
5.2.b), debe afiadirse «de esta ley».

Articulo 27 ter [anterior articulo 89]:

La enmienda nim. 181, del G.P. Popular, es recha-
zada al contar con el voto a favor del Grupo proponen-
te y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés y la abstencién del G.P.
Chunta Aragonesista.

La enmienda ndm. 182, del G.P. Popular, se aprueba
por unanimidad.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, aprueba por unani-
midad como nueva ribrica del articulo la de «Pérdida de
la condicién de monte.

Articulo 27 quater [anterior articulo 90]:

Las enmiendas nims. 183 y 184, del G.P. Popular,
son rechazadas al obtener e{ voto favorable de los
Grupos proponente y Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, aprueba por unani-
midad como nueva rdbrica de este articulo la de
«Pérdida del uso forestal por puesta en cultivo».

Articulo 27 quinques [anterior articulo 91]:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, aprueba por unani-
midad las modificaciones siguientes:

a) suprimir de la ribrica de este articulo la palabra
«montes».

b) en el apartado 3 sustituir las palabras «pertene-
cientes al dominio piblico forestal» por «demaniales»; y
suprimir las de «en su caso y a tal finx.

c) en el apartado 4, en lugar de las palabras de ini-
cio del mismo «En ofro caso, ...», debe decirse «Respecto
de los montes no demaniales, el departamento compe-
tente en materia de medio ambiente, atendiendo a su in-
terés forestal y a los valores ambientales, propondrd al
departamento competente en materia de agricultura ...».

Articulo 27 sexies [anterior articulo 92]:

Las enmiendas nims. 185 y 187, del G.P. Popular,
son rechazadas al contar con el voto favorable de los
Grupos proponente y Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

La enmienda nims. 186, del G.P. Popular, se aprue-
ba por unanimidad.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad introducir las modificaciones siguientes:

a) suprimir de la ribrica de este articulo la palabra
«montes».

b) en los apartados 1y 2 se sustituyen las palabras
«que formen parte del dominio pdblico ?/orestol» por «de-
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maniales» y las palabras «aquéllos incluidos en el regis-
tro de montes protectores» por las de «los protectores».

Rubrica del Titulo lil:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad modificar la rdbrica del Titulo Il por la siguiente:
«Investigacién, deslinde, adquisicién e inscripcién de los
montes».

Articulo 28:

La enmienda ndm. 55, del G.P. Popular, se rechaza al
obtener el voto favorable del Grupo proponente, el voto
en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista
y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

Con la enmienda nim. 56, formulada por el G.P.
Popular, se aprueba por unanimidad el texto transaccio-
nal siguiente:

«1 bis Los propietarios a quienes afecte la investi-
gacién estén obligados a aportar documentacién so-
bre la titularidad de los montes y a permitir la entra-
da de personal autorizado.»

La enmienda nim. 57, del G.P. Popular, es retirada.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad como nueva ribrica de este articulo la de
«Investigacién». En el apartado 1 se sustituye la palabra
«demaniales» por publicos. Y, al final del apartado 2, se
suprime la referencia a las «entidades locales».

Rubrica del Capitulo Primero del Titulo lli:

La enmienda nim. 58, del G.P. Popular, relativa a la
ribrica del Capitulo Primero del Titulo lll, es rechazada
al contar con el voto favorable del Grupo proponente, el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista
y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixio).

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad modificar la rdbrica del Capitulo Primero del Titulo
Il por la siguiente: «Investigacién e inventario de los mon-
tes pUblicos».

Articulo 29:

En la rdbrica, la Ponencia, a la vista del informe de co-
rrecciones técnicas presentado por el Letrado, acuerda por
unanimidad suprimir las palabras «de montes pablicos».

Rubrica del Capitulo Segundo del Titulo lil.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad como nueva rdbrica del Capitulo Segundo del
Titulo lll la de «Deslinde y amojonamiento de los montes
pUblicos».

Articulo 30:

la enmienda nim. 59, presentada por el G.P.
Popular, se rechaza al obtener el voto favorable del
Grupo enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el voto en con-
tra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

La enmienda nim. 60, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad como nueva ribrica del articulo la de
«Disposiciones generales». Igualmente, el apartado 2
queda redactado como sigue:

«2. La competencia para el deslinde y amojona-
miento de los montes publicos no catalogados corres-
ponde a la respectiva Administracién piblica propie-
taria, mientras que el deslinde y amojonamiento de
los montes puiblicos catalogados corresponde a la
Administracién de la Comunidad Auténoma por me-
dio del departamento competente en materia de me-
dio ambiente, de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido reglamentariamente y sin perjuicio de lo
dispuesto para el deslinde de riberas susceptibles de
catalogacién.»

Articulo 30 bis:

Con la enmienda nim. 61, del G.P. Popular, se
aprueba por unanimidad el siguiente texto transaccional:
«Articulo 30 bis. Contenido de la memoria.

Todo acuerdo de deslinde deberd ir precedido de
una memoria que lo justifique, con descripcién gene-
ral del monte, especificando sus linderos, enclaves,
colindancias, perimetros, superficies, asi como los do-
tos relativos a la titularidad.»

Articulo 32:

La enmienda nim. 62, del G.P. Popular, resulta recha-
zada al obtener el voto favorable del Grupo proponente,
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista y
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto).

Articulo 33:

la enmienda ndm. 63, presentada por el G.P.
Popular, es aprobada por unanimidad.

Articulo 34:

Las enmiendas nims. 64 y 67, presentadas por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), resultan rechazadas al obtener el voto fa-
vorable del Grupo enmendante, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

Las enmiendas nims. 65 y 68, del G.P. del Partido
Aragonés, son aprobadas por unanimidad.

Con la enmienda nim. 66, formulada por el G.P.
Popular, se aprueba por unanimidad el texto transaccio-
nal siguiente:
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«1 bis. Las actas de apeo serdn firmadas diario-
mente por todos los asistentes al mismo.»

Articulo 37:

La enmienda nim. 69, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

Articulo 39:

Con la enmienda ndm. 70, presentada por el G.P.
Popular, se elabora el siguiente texto transaccional que
resulta aprobado por unanimidad:

«2. Dicha orden se comunicard al Registro de la
Propiedad y al Catdlogo de Montes de Utilidad
Piblica de Aragén, modificdndose en ambos, en su
caso, la descripcién del monte deslindado de acuer-
do con la referida orden.»

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, aprueba por unani-
midad como nueva ribrica del articulo la de «Aprobo-
cién del deslinde», dandose también la siguiente redac-
cién al apartado 1:

«El deslinde se aprobaré por orden del departa-
mento competente en materia de medio ambiente, la
cual se publicard en el Boletin Oficial de Aragén y no-
tificard debidamente a todos los interesados relacio-
nados en el articulo 33 de esta Ley».

Articulo 40:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad sustituir «resolucién» por «orden».

Articulo 42;

La enmienda ndm. 71, de la Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es recha-
zada al obtener el voto favorable del Grupo enmendan-
te, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y
del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta
Aragonesista.

la enmienda nim. 72, presentada por el G.P. del
Partido Aragonés, es aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 73, del G.P. Popular, es retirada.

Con la enmienda nim. 74, formulada por el G.P.
Popular, se aprueba por unanimidad el texto transaccio-
nal siguiente:

«b bis. Las Administraciones pdblicas titulares de
montes deslindados y la administracién forestal auto-
némica en el caso de montes catalogados que estén
deslindados, quedan obligadas a la revisién periédi-
ca de los hitos o mojones.»

La enmienda nim. 75, del G.P. Popular, resulta recha-
zada al obtener el voto favorable del Grupo enmendante,
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista y
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixio).

La enmienda nom. 76, del G.P. Popular, es rechaza-
da al contar con el voto favorable de E)s Grupos propo-
nente y Chunta Aragonesista, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la abstencidn
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad introducir la palabra «orden» en lugar de «acto
administrativo definitivo.

Articulo 43:

La enmienda ndm. 77, del G.P. Popular, es rechazada
al obtener el voto favorable de los Grupos enmendante y
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en con-
tra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

La enmienda nim. 78, del G.P. del Partido Aragonés,
es aprobada con el voto favorable de todos los Grupos
Parlamentarios, excepto el G.P. Popular, que se abstiene,
infroduciéndose una correccién técnica, de forma que
queda redactado como sigue:

«4. En este Gltimo caso, la orden que apruebe el
deslinde acordard su inclusién en el catélogo, con re-
conocimiento de su fitularidad estatal.»

Articulo 44:

La enmienda nim. 79, del G.P. Popular, es aprobada
con el voto favorable de los Grupos enmendante, Socialis-
ta y del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta
Arogonesisto y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda

Unida de Aragén (G.P. Mixto).
Articulo 45:

La enmienda nim. 80, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

Articulo 46:

La enmienda nim. 81, formulada por el G.P. Popular,
resulta rechazada al contar con el voto favorable de los
Grupos enmendante y Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

Las enmiendas nims. 82 y 84, del G.P. Popular, son
retiradas.

la enmienda nim. 83, presentada por el G.P.
Popular, es aprobada por unanimidad, si Eien introdu-
ciéndose varias correcciones técnicas, por lo que el texto
aprobado queda redactado como sigue:

«10. bis Deberd abonarse por la Administracién
adquirente no sélo el precio determinado en la trans-
misién, sino también E)s gastos que hubiese origina-
do el contrato y cualquier ofro pago legitimo, inclui-
dos impuestos o gravamenes. También se abonardn
los estudios previos que, en su caso, se hubieran efec-
tuado debido a la complejidad de la operacién.»

Articulo 47:

La enmienda nim. 85, del G.P. Popular, es retirada.
Articulo 49:

Con la enmienda nim. 86, del G.P. Popular, se elo-

bora el texto transaccional siguiente, que es aprobado
con el voto favorable de los GG.PP. enmendante, Socia-
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lista y del Partido Aragonés y la abstencién del G.P.
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto):

«Articulo 49.— Plan forestal de Aragén.

1. El plan forestal de Aragén, que aprobard el
Gobierno de Aragén mediante acuerdo, constituye el
plan director de la politica forestal de la Comunidad
Auténoma.

2. El plan forestal de Aragén se elaboraré a par-
tir de la informacién sobre la situacién de los medios
y recursos naturales, su problemdtica, las demandas
actuales y las tendencias futuras relacionadas con los
montes, y en él se determinardn las directrices, pro-
gramas, actuaciones, medios, inversiones, fuentes de
financiacién y cronograma de ejecucién, asi como los
mecanismos de seguimiento y evaluacién necesarios
para su cumplimiento.

3. El plan forestal de Aragén se desarrollard me-
diante los siguientes instrumentos:

a) Planes de ordenacién de recursos forestales.

b) Instrumentos de gestién forestal.»

La enmienda ndm. 87, del G.P. Chunta Aragonesista,
resulta rechazada al contar con el voto favorable del
Grupo proponente y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto), el voto en con-
tra de los GG.PP. Socidlista y del Partido Aragonés, y la
abstencién del G.P. Popular.

Articulo 49 bis:

La enmienda nim. 88, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista, es rechazada al obtener el voto favorable
de los Grupos enmendante y Popular y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

Con la enmienda nim. 89, del G.P. Popular, se ela-
bora el texto transaccional siguiente, que es aprobado
con el voto favorable de los GG.PP. enmendante, Socia-
lista y del Partido Aragonés y la abstencién del G.P.
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto):

«Articulo 49 bis. Ambito, vigencia y contenido.

1. El dmbito de aplicacién del plan forestal de Ara-
gén es todo el ferritorio de la Comunidad Auténoma.

2. El plan forestal de Aragén tendrd vigencia in-
definida, debiendo revisarse periédicamente por el
Gobierno de Aragén cada cinco afios, o cuando hu-
bieran cambiado sustancialmente las circunstancias
deferminantes de su aprobacién.

3. Los objetivos y directrices que contenga el plan
forestal serén vinculantes y determinarén los planes de
ordenacién y los instrumentos de gestidn, asi como las
actuaciones de las distintas Administraciones piblicas
del ferritorio con competencia en materia forestal.

4. El plan forestal de Aragén contendrd como mi-
nimo programas o planes relativos a:

— La repoblacion forestal.

— La restauracién hidrolégicoforestal.

— La defensa de los montes contra incendios y
plagas forestales.

— El uso piblico recreativo y la educacién am-
biental.

— La investigacién ecolégico forestal.

— Lla industrializacién y adecuada comercializo-
cién de los productos forestales.

— La financiacién de los costes de las acciones
programadas.

— La participacién social y el desarrollo socioe-
condémico.»

Articulo 49 ter:

Con la enmienda ndm. 90, presentada por el G.P.
Popular, se elabora el siguiente texto transaccional, que re-
sulta aprobado con el voto favorable de los todos los
Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Chunta Aragone-
sista, que se abstiene:

«Articulo 49 ter. Elaboracién y aprobacién.

1. El procedimiento de aprobacién del plan fores-
tal de Aragdn se iniciard a propuesta del departa-
mento competente en materia de medio ambiente, el
cual tiene atribuida su elaboracién e impulso.

2. La elaboracién del plan incluird la consulta a
las entidades locales, sin perjuicio del trdmite de in-
formacién piblica prevista legalmente.

3. Con cardcter preceptivo, y previamente a su
aprobacién, serd emitido informe por el Comité Fores-
tal de Aragén y por el Consejo de Proteccién de la
Naturaleza, sin perjuicio de la formulacién del corres-
pondiente informe de sostenibilidad ambiental en los
términos que establezca la legislacién especifica.

4. Una vez aprobado por el Gobierno de Aragén,
el plan forestal se someterd a debate en las Cortes de
Aragén.»

Articulo 49 quater:

La enmienda ndm. 91, del G.P. Popular, es rechazo-
da al contar con el voto favorable del Grupo enmendan-
te y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, y la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista.

Articulo 49 quinques:

La enmienda ndm. 92, presentada por el G.P. Popu-
lar, es retirada.

Articulo 50:

Con las enmiendas nims. 93 y 94, de los GG.PP. del
Partido Aragonés y Popular, respectivamente, se elabora
el texto transaccional siguiente, que resulta aprobado al
obtener el voto a favor de todos los Grupos Parlamenta-
rios, excepto de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que se abstiene:

«3. Reglamentariamente se determinard la com-
posicién del Comité Forestal de Aragén y su funcio-
namiento, garantizdndose la representacién de las
entidades locales y de los propietarios de montes pri-
vados, asi como de las organizaciones agrarias y de
colegios profesionales, asociaciones y personas de
reconocido prestigio relacionados con el dmbito fo-
restal y la conservacién de la naturaleza.»
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Articulo 50 bis:

La enmienda nim. 95, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista, resulta rechazada al contar con el voto fa-
vorable del Grupo proponente y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, y la abstencién del G.P. Popular.

Articulo 51 ante:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, aprueba por unani-
midad que el contenido del apartado 1 del articulo 53
(relativo éste a los instrumentos de gestién forestal) pase
a ser un nuevo articulo 51 ante, con la rdbrica
«Disposicién general».

Articulo 51 [anterior articulo 52]:

La enmienda nim. 97, presentada por el G.P. Popu-
lar, es aprobada por unanimidad.

Con la enmienda ndm. 98, del G.P. Popular, se aprue-
ba con el voto favorable de todos los Grupos Parlamen-
tarios excepto del G.P. Chunta Aragonesista, que se abs-
tiene, el texto transaccional siguiente:

«2 bis. Con cardcter previo a su elaboracién, los
planes de ordenacién de los recursos forestales serdn
informados preceptivamente por el Comité Forestal de
Aragén y por el Consejo de Proteccion de la
Naturaleza.»

Con la enmienda nim. 99, presentada por el G.P.
Popular, se aprueba por unanimidad el fexto transaccio-
nal siguiente:

«5 bis El plazo de revisién de estos planes no po-
drd ser superior a nueve afios.»

Con la enmienda ndm. 103, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista al articulo 54 del Proyecto de Ley,
se aprueba por unanimidad el siguiente texto transaccio-
nal como nuevo apartado 4 bis del articulo 51:

«4 bis. En los planes de ordenacién de los recur-
sos forestales se incluirdn, en su caso, medidas con-
crefas a fin de establecer corredores biolégicos entre
los montes catalogados o los protectores, o entre es-
tos montes y ofros espacios naturales protegidos y de
interés, a través de rios, cafiadas y ofras vias de co-
municacién natural, con el fin de evitar el aislamiento
de sus poblaciones y de fomentar el trasiego de es-
pecies y la diversidad genética.»

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, aprueba por unani-
midad que el articulo 52 pase a ser el nuevo articulo 51.

Articulo 51 bis:

La enmienda nim. 96, del G.P. Popular, es retirada.
Articulo 52 [anterior articulo 51]:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, aprueba por unani-

midad introducir la palabra «silvicultura» en lugar de
«selvicultura.

Articulo 53:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad, por un lado, que el apartado 1 de este articulo
pase a ser el nuevo articulo 51 ante y, por ofro, que en
el apartado 6, in fine, se afiada «y aprobados por el de-
partamento competente en materia de medio ambiente.

Articulo 54:

la enmienda nim. 100, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el voto
favorable del Grupo enmendante, y el voto en contra de
los demds Grupos Parlamentarios.

Con la enmienda nim. 101, del G.P. Popular, se
aprueba por unanimidad el texto transaccional siguiente:

«3 ter Los instrumentos de gestion forestal que se
aprueben contendrdn el periodo de vigencia de los
mismos, el cual no podrd ser superior en ningin caso
a nueve anos.»

La enmienda ndm. 102, del G.P. Popular, es aproba-
da por unanimidad con el fexto transaccional:

«3 bis. Con cardcter general, los instrumentos de
gestién serdn especificos de cada monte si bien, pre-
via justificacién, podrdn ser redactados de forma con-
junta para grupos de montes con caracteristicas se-
mejantes.»

Articulo 55 bis:

La enmienda nim. 104, del G.P. Popular, es recho-
zada al contar con el voto favorable de los Grupos en-
mendante y Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

Rubrica del Capitulo Primero del Titulo V:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones téc-
nicas presentado por el Letrado, aprueba por unanimidad
como nueva ribrica la de «Disposiciones generales».

Articulo 57:

La enmienda nim. 105, del G.P. Popular, es retirada.

la enmienda nim. 106, presentada por el G.P.
Popular, resulta rechazada al obtener el voto favorable
del Grupo proponente y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el voto en con-
tra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad como nueva ribrica de este articulo la de
«Regulacién aplicable», y suprimir la palabra «conse-
cuentemente», con que se inicia el apartado 2.

Articulo 58:

Las enmiendas ndms. 107 y 108, del G.P. Popular,
son rechazadas al contar con el voto favorable de los
GG.PP. proponente y Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
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(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

Articulo 58 bis:

La enmienda nim. 109, del G.P. Popular, es rechaza-
da al obtener el voto a favor de los GG.PP. proponente y
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en con-
tra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Articulo 60:

La enmienda ndm. 110, del G.P. Popular, es recho-
zada al contar con el voto favorable de los GG.PP. pro-
ponente y Chunta Aragonesista, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abstencién
de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 62:

Con la enmienda ném. 111, presentada por el G.P. del
Partido Aragonés, se aprueba el texto transaccional si-
guiente con el voto a favor de todos los Grupos Parlamen-
tarios, excepto de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que vota en contra:

«3. La concesién del uso privativo por interés parti-
cular de los montes catalogados, y de ofros montes de-
maniales de titularidad de la Comunidad Auténoma de
Aragén, devengard anualmente una tasa, en los térmi-
nos y con las condiciones que establezca la legislacién
autondmica en materia de tasas.»

Articulo 63:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, aprueba por unani-
midad la redaccién siguiente:

«Articulo 63.— Servidumbres en montes piblicos
no catalogados.

1. Las servidumbres sobre montes pUblicos no ca-
talogados se regirdn por lo dispuesto en la corres-
pondiente legislacién de patrimonio de aplicacién a
la respectiva Administracién piblica propietaria.

2. El incendio de estos montes podré ser causa de
suspensién temporal de las servidumbres existentes al
momento en el que se produjo el incendio cuando sea
necesario para su regeneracién, bien mediante acto
expreso o @ien mediante su inclusién en el instrumen-
to de gestién correspondiente o en el plan anual de
aprovechamientos.»

Articulo 64:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, aprueba por unani-
midad sustituir en el apartado 2, por un lado, «montes de
utilidad pUblica» por «montes catalogados» v, por otro,
«se incluirdn» en el catdlogo por «se inscribirdn».

Articulo 64 bis:

La enmienda nim. 112, del G.P. Popular, es recha-
zada al contar con el voto a favor de los Grupos propo-

nente y Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

Articulo 66:

La enmienda ndm. 113, del G.P. Popular, es recho-
zada al obtener el voto favorable del Grupo enmendan-
te, el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista
y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 66 bis:

La enmienda nim. 114, del G.P. Popular, se aprueba
por unanimidad.

Articulo 67:
la enmienda nim. 115, del G.P. del Partido

Aragonés, se aprueba por unanimidad.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, aprueba por unani-
midad como nueva ribrica de este articulo la de
«Aprovechamientos en montes catalogados. Plan anual
de aprovechamientos». También aprueba sustituir
«Administracién comarcal» por «comarcas.

Articulo 67 bis [anterior articulo 72]:

Llas enmiendas nims. 126, 131 y 132, del G.P.
Popular, son rechazadas al obtener el voto favorable del
Grupo proponente y de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el voto en con-
tra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

Las enmiendas nims. 127 y 129, del G.P. Popular, se
aprueban por unanimidad.

La enmienda ndm. 128, del G.P. Popular, es recho-
zada al contar con el voto a favor de los Grupos propo-
nente y Chunta Aragonesista, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abstencién
de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

Lla enmienda ndm. 130, del G.P. Popular, es recho-
zada al obtener el voto favorable del G.P. proponente, el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista
y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones téc-
nicas presentado por el Letrado, aprueba por unanimidad
que este articulo se sitde inmediatamente después del arti-
culo 67, relativo a los aprovechamientos en montes cata-
logados, pasando asi a ser el nuevo articulo 67 bis.
También acuerda decir «15 por 100» en el apartado 3.

Articulo 68:

La enmienda nim. 116, del G.P. Popular, se aprueba
por unanimidad.

La enmienda ndm. 117, del G.P. Popular, es recho-
zada al contar con el voto a favor de los Grupos propo-
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nente y Chunta Aragonesista, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abstencidn
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 70:

La enmienda ndm. 118, del G.P. Popular, es recha-
zada al obtener el voto favorable de los Grupos enmen-
dante y Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) ,y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

Articulo 70 bis:

Con la enmienda ndm. 119, presentada por el G.P.
Popular, se elabora el texto transaccional siguiente, que
es aprobado por unanimidad:

«Articulo 70 bis.— Aprovechamientos de pastos.

1. El pastoreo en los montes se realizard de forma

que sea compatible con la conservacién y mejora de

los mismos, procurando la ordenacién y perfecciona-

miento de los aprovechamientos ganaderos ya existen-

tes y la ampliacién de los mismos que, sin menoscabo

de K:s masas forestales, permitan el mantenimiento del
mayor nimero posible de cabezas de ganado.

2. En el caso de montes cubiertos de arbolado se
dard una preferencia absoluta a las exigencias silvi-
colas, pudiéndose limitar e incluso prohibir el pasto-
reo del monte si resultare incompatible con su conser-
vacién. De igual modo se procederd en el caso de
terrenos erosionables si el propietario no efectuase las
obras y trabajos de conservacién de suelos que le im-
pusiera la Administracién puiblica competente

3. Los aprovechamientos de pastos deberdn estar,
en su caso, expresamente regulados en el correspon-
diente instrumento de gestién forestal o en el plan de
ordenacién de los recursos forestales en cuyo dmbito
se encuentre el monte en cuestién.»

Articulo 70 ter:

Con el primer parrafo de la enmienda ndm. 120, del
G.P. Popular, se aprueba por unanimidad el siguiente tex-
to transaccional:

«Avrticulo 70 ter: Aprovechamiento de la biomasa
forestal residual.

El Gobierno de Aragédn fomentard y regularé el
aprovechamiento de la biomasa forestal residual, ga-
rantizando la conservacién de la biodiversidad y?os
ciclos ecoldgicos.»

Articulo 71:

Las enmiendas nims. 121y 122, del G.P. Popular, se
aprueban por unanimidad.

La enmienda nim. 123, del G.P. Popular, es recha-
zada al obtener el voto favorable de los Grupos enmen-
dante y Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) ,y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, aprueba por unani-

midad aprueba respecto del apartado 1 sustituir su inicio
por las siguientes palabras:

«1. La extraccién y utilizacién de los recursos del
subsuelo no tienen la consideracién de aprovecha-
miento forestal. No obstante, se someterd a concesién
N

Articulo 71 bis:

La enmienda nim. 124, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada al contar con el voto a favor de los Grupos
proponente y Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en con-
tra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Articulo 71 ter:

La enmienda ndm. 125, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada al contar con el voto a favor de los Grupos
proponente y Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en con-
tra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Articulo 72 ter:

La enmienda nim. 134, del G.P. Popular, es recho-
zada con el voto a favor del G.P. proponente, el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y
la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista y la Agrupa-
cién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

Articulo 74:

Con la enmienda nim. 135, del G.P. Popular, se
aprueba por unanimidad el siguiente texto transaccional:
«1. La Administracién piblica competente promo-
verd el uso cultural, turistico, educativo y recreativo de
los montes piblicos que sea adecuados y compatibles
con su conservacién. A tal efecto, impulsard dreas,
nicleos o itinerarios recreativos, zonas de acampao-
da, campamentos, aulas de la naturaleza o cualquier
ofro tipo de infraestructura recreativa.»

La enmienda ndm. 136, formulada por la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
es aprobada por unanimidad.

Con la enmienda nim. 133, presentada por el G.P.
Popular como propuesta de un nuevo articulo 72 bis, la
Ponencia acuerda por unanimidad elaborar un texto
transaccional, relativo al articulo 74 del Proyecto de Ley,
con la siguiente redaccién:

«2 bis El uso de algunas infraestructuras o instala-
ciones de cardcter recreativo, cultural o turistico po-
drd requerir el abono de una cantidad previamente
regulada por la Administracién piblica competente.»
La enmienda ndm. 137, del G.P. Popular, es recha-

zada al contar con el voto favorable de los Grupos pro-
ponente y Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

Articulo 75:

Con la enmienda nim. 138, del G.P. Popular, se
aprueba por unanimidad el texto transaccional siguiente:
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«2. En los montes demaniales y en los montes pro-
tectores, el deparfamento competente en materia de
medio ambiente podrd establecer prohibiciones o i-
mitaciones para la acampada y el acceso de perso-
nas y vehiculos, el uso de elementos o actividades
productoras de ruido o cualesquiera otras actividades
que puedan afectar a los valores naturales del monte,
incrementar los riesgos que amenazan su conserva-
cién o, en su caso, impedir o condicionar los aprove-
chamientos autorizados.»

La enmienda nim. 139, del G.P. Popular, es recha-
zada al contar con el voto favorable de los Grupos pro-
ponente y Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

Articulo 76:

La enmienda nim. 140, del G.P. Popular, es recho-
zada al obtener el voto favorable del G.P. proponente, el
voto en contra de los GG.PP. Socidlista y del Partido
Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista
y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de

Aragén (G.P. Mixto).
Articulo 78 ante:

la enmienda nim. 141, presentada por el G.P.
Popular, es aprobada por unanimidad, introduciéndose
dos correcciones técnicas, con la redaccién siguiente:

«Avrticulo 78 ante.— Disposicién general.

La Administracién autonémica abordard las politi-
cas de control de la erosién, de correccién hidrolégi-
ca forestal y de repoblacién, desde la ordenacién del
ferritorio, con una respuesta que infegre y coordine
los distintos instrumentos con incidencia en el territorio
y que vincule también a los propietarios privados.»

Articulo 78:

Llas enmiendas nims. 142, 143 y 144, del G.P.
Popular, son rechazadas al contar con el voto favorable
de los Grupos proponente y Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda que en el
apartado 1 figure la denominacién completa de «Admi-
nistracién General del Estado». Y en el apartado 4
aprueba suprimir el posesivo «su» que precede a las pa-
labras «expropiacién forzosa».

Articulo 79:

La enmienda nim. 145, presentada por el G.P. del
Partido Aragonés, es aprobada con el voto favorable de
los Grupos proponente y Socialista, y la abstencién de
los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista y de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

La enmienda nim. 146, del G.P. Popular, es recha-
zada al contar con el voto favorable de los Grupos pro-
ponente y Chunta Aragonesista y de la Agrupacién

Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

La enmienda nim. 147, del G.P. del Partido Arago-
nés, se aprueba por unanimidad.

Articulo 79 bis:

La enmienda ndm. 148, del G.P. Popular, es aprobo-
da por unanimidad, con una correccién técnica consis-
tente en sustituir en el primer apartado la palabra «espo-
cios» por la de «superficies» y en el segundo «Consejo
de Gobierno» por «Gobierno de Aragén». Asimismo, se
numeran los distintos apartados del articulo. El nuevo ar-
ticulo queda como sigue:

«Articulo 79 bis.— Medidas de repoblacién fo-
restal.

1. La Administracién autonémica fomentard la re-
poblacién de superficies desarboladas, considerando
prioritarias las zonas que hayan sufrido incendios.

2. Por acuerdo d(j Gobierno de Aragén podré
declararse la obligatoriedad de la repoblacién en
montes catalogados.

3. La Administracién autonémica impulsard la re-
poblacién con especies forestales autéctonas.

4. La Administracién autonémica promoverd la im-
plantacién de arbolado en el medio rural mediante
plantaciones lineales o en grupos en caminos, lindes
de fincas y riberas de cauces, a fin de incrementar el
patrimonio forestal y la riqueza del paisaje.»

Articulo 79 ter:

Con la enmienda nim. 149, del G.P. Popular, se
aprueba por unanimidad el siguiente texto transaccional:
«Articulo 79 ter.— Material forestal de reproduc-

cion.

1. Lo Administracién autondmica garantizard el
abastecimiento, procedencia y calidad del material
forestal de reproduccién, aprobando a estos efectos
la normativa correspondiente a condiciones y carac-
teristicas del dmbito regional.

2. La Administracién autonémica procuraré el fo-
mento y control de viveros pUblicos y privados que go-
ranticen el adecuado abastecimiento de material ve-
getal, y regulard las calidades genéticas y sistemas
de control y manejo de los materiales asi como su
transporte y control de calidad en la recepcién.»

Articulo 80:

Lla enmienda ndm. 150, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada al confar con el voto favorable del
Grupo proponente, el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, y la abstencién del
G.P. Popular y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Las enmiendas nims. 151y 152, del G.P. Popular, se
aprueban por unanimidad.

Con las enmiendas nims. 153 y 154, presentadas
por los GG.PP. Chunta Aragonesista y Popular, respecti-
vamente, se aprueba por unanimidad el siguiente texto
transaccional:

«3. El departamento competente en materia de
medio ambiente podrd formalizar acuerdos o conve-
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nios con los fitulares de los terrenos para la realizo-

cién de trabajos de prevencién, control y extincién de

plagas o enfermedades forestales, asi como otorgar
ayudas para dichas actividades en forma de aseso-
ramiento, subsidiacién de intereses o subvenciones.»

La enmienda ndm. 155, del G.P. Popular, es recha-
zada al contar con el voto favorable de los Grupos pro-
ponente y Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

La enmienda nim. 156, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada al obtener el voto favorable del G.P.
proponente y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abstenciéon
del G.P. Popular.

Con la enmienda nim. 157, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se elabora el siguiente texto transaccional, que es
aprobado por unanimidad:

«4. las instrucciones acordadas por el departa-
mento competente en materia de medio ambiente
para la prevencién, control y extincién local de las
plagas y enfermedades forestales, podrén ser llevo-
das a cabo:

a) Por los titulares de los terrenos afectados.

b) Subsidiariamente por el citado departamento,
en cuyo caso los gastos correrdn a cargo de los titu-
lares de los terrenos.

En ambos supuestos, los titulares de los terrenos
podrdn ser beneficiarios de las ayudas previstas en el
apartado anterior, siendo gratuita, en cualquier caso,
la asistencia técnica prestada por el departamento.»

Articulo 80 bis:

La enmienda nim. 158, del G.P. Popular, es recho-
zada al contar con el voto favorable de los Grupos pro-
ponente y Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

Articulo 80 ter:

La enmienda ndm. 159, del G.P. Popular, se aprueba
por unanimidad.

Rubrica del Capitulo Tercero del Titulo VI:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, aprueba por unani-
midad afadir «forestales» a la palabra incendios en la
rébrica del Capitulo Il del Titulo VI.

Articulo 82:

La enmienda nim. 160, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada al obtener el voto favorable de los Grupos
enmendante y Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en con-
tra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

La enmienda nim. 161, del G.P. Popular, es aproba-
da por unanimidad, si bien con una correccién técnica

consistente en ubicar su contenido como apartado 2 bis
de este articulo.

La enmienda ndm. 162, del G.P. Popular, es retirada.

La enmienda ndm. 163, del G.P. Popular, se aprueba
por unanimidad.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, aprueba por unani-
midad cambiar parcialmente la ribrica de este articulo
en el sentido de poner «... en materia de prevencién y ex-
tincién de los incendios forestales».

Articulo 84:

La enmienda nim. 164, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada al obtener el voto favorable de los Grupos
enmendante y Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en con-
tra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

la enmienda nim. 165, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es aprobada por unanimidad.

Articulo 85:
Las enmiendas nims. 166, 167 y 168, del G.P.

Popular, son rechazadas al contar con el voto favorable
de los Grupos proponente y Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

Con la enmienda nim. 169, presentada por el G.P.
Popular, se aprueba por unanimidad el texto transaccio-
nal siguiente:

«3 bis El departamento competente en materia de
medio ambiente promoverd las técnicas de silvicultura
preventivas basadas en la ordenacién de los recursos
forestales y en la ejecucion y conservacién de infraes-
tructuras de defensa contra incendios forestales.»

Con la enmienda nim. 170, del G.P. Popular, se ela-
bora el siguiente texto transaccional, aprobado por una-
nimidad:

«4 bis El departamento competente en materia de
medio ambiente regulard un sistema de vigilancia de
los montes que incluya la vigilancia disuasiva y pre-
vea la instalacién de dispositivos de vigilancia, fijos o
méviles, e instrumentos de comunicacion.»

Articulo 85 bis:

La enmienda nim. 171, del G.P. Popular, es recho-
zada al contar con el voto favorable de los Grupos pro-
ponente y Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
el voto en contra de los GG.PP. Socidlista y del Partido
Aragonés.

Articulo 86:
la enmienda ndm. 172, del G.P. del Partido

Aragonés, resulta aprobada con el voto a favor de los
Grupos enmendante y Socialista, el voto en contra de los
GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista y la abstencién
de la Agrupacion Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), si bien introduciéndose una correc-
cién técnica de forma que el apartado 2 queda redacto-
do como sigue:
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«2. La direccién técnica de la extincién de incen-
dios forestales, que se asumird con cardcter de mando
dnico, corresponderd, en tanto que afecten a bienes de
naturaleza forestal o supongan riesgos de proteccién
civil, a un profesional que haya recibido formacién es-
pecifica sobre el comportamiento del fuego forestal y
técnicas adecuadas para su extincién.»

La enmienda ndm. 173, del G.P. Popular, se aprueba
por unanimidad.

Con la enmienda nim. 174, presentada por el G.P.
Popular, se aprueba por unanimidad el siguiente texto
transaccional:

«3. El director de extincién actuard de acuerdo a
un plan de operaciones establecido, y tendrd la con-
dicién de agente de la autoridad a los efectos del
mando sobre todo el personal actuante. En el ejerci-
cio de dicha condicién, podrd movilizar medios pu-
blicos o privados y disponer la entrada de equipos y
medios en fincas forestales o agricolas de cuchuier ti-
tularidad, la circulacién por caminos privados, la
apertura de brechas en muros y cercas, E‘: utilizacién
de aguas, la apertura de cortatuegos y la quema an-
ticipada o aplicacién de contrafuegos en zonas que
se estime que, dentro de una normal previsién, pue-
dan ser consumidas por el incendio. El Gobierno de
Aragén resarcird a los propietarios, en su caso, de los
dafios que se deriven de estas actuaciones.»

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones téc-
nicas presentado por el Letrado, acuerda por unanimidad
dar al inicio del apartado 5 la redaccién siguiente:

«5. la Administracién de la Comunidad
Auténoma, por medio de la Direccién General de
Servicios Juridicos, asumird la defensa juridica ...»

Articulo 87:

la enmienda nim. 175, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto favorable del
Grupo proponente y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto), el voto en con-
tra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

la enmienda nim. 176, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, se rechaza al obtener el voto fa-
vorable de los Grupos proponente y Popular y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

la enmienda nim. 177, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto favorable del
Grupo proponente, el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés y la abstencién del G.P.
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

la enmienda nim. 178, presentada por el G.P.
Popular, se rechaza al obtener el voto favorable de los
Grupos proponente y Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad que, en la letra b) del apartado 2, en lugar de «ér-
gano forestal» se diga «por el departamento competente
en materia de medio ambiente».

Articulo 87 bis:

la enmienda nim. 179, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al obtener el voto fa-
vorable de los Grupos proponente y Popular, el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y
la abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 93:

Las enmiendas nims. 188 y 189, del G.P. Popular, se
aprueban por unanimidad.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad dos correcciones: por un lado, especificar «Ad-
ministracién de» la Comunidad Auténoma de Aragén; vy,
por ofro, afiadir en la elaboracién de los instrumentos c?:a
«ordenacién y» gestién. También se propone unir la pa-
labra «ejecucién» a «elaboracién».

Articulo 94:

La enmienda ndm. 190, del G.P. Popular, es aprobo-
da con el voto favorable de los GG.PP. enmendante,
Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido Aragonés,

la abstencién de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Con el segundo pérrafo de la enmienda nim. 120,
se aprueba igualmente por unanimidad el siguiente texto
transaccional, relativo al articulo 94, apartado 2:

«2 bis Asi mismo, se desarrollaran medidas de po-
litica forestal, fiscal y econémica para compensar la
baja rentabilidad de los productos forestales, condi-
ciondndose su concesién al cumplimiento de una ges-
tién social y ambientalmente responsable.»

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad simplificar la redaccién del apartado 1, letra ¢),
debiendo decirse «actuaciones en montes catalogados y
en montes protectores».

Articulo 94 bis:

La enmienda nim. 191, del G.P. Popular, se aprueba
por unanimidad.

Articulo 94 ter:

La enmienda nim. 192, del G.P. Popular, es rechazo-
da al contar con el voto favorable del Grupo enmendan-
te, el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista y
de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de

Aragén (G.P. Mixto).
Articulo 96:

La enmienda nim. 193, del G.P. Popular, se aprueba
por unanimidad.

Rubrica del Titulo VIII:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
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midad sustituir en la rdbrica del Titulo VIII las palabras
«régimen de vigilancia», por las de «policia forestal».

Articulo 97:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, por unanimidad
aprueba modificar la ribrica de este articulo, por la de
«disposiciones generales».

Articulo 98:

La enmienda nim. 194, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada con el voto favorable de todos los
Grupos Parlamentarios, excepto del G.P. Popular, que
vota en contra.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad afiadir, en el apartado 2, al t#rmino funcionario
las palabras «de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragdn»; y suprimir, en el apartado 3, las
palabras iniciales «en consecuencia».

Articulo 99:

La enmienda nim. 195, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, es aprobada con el voto favorable de todos los
Grupos Parlamentarios, excepto del G.P. Popular, que
votfa en contra.

Articulo 99 bis:

La enmienda nim. 196, presentada por el G.P. Popu-
lar, es aprobada con el voto favorable de todos los
Grupos Parlamentarios, excepto la Agrupacién Parlamen-
taria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que se abs-
tiene, quedando redactado el nuevo articulo 99 bis, al in-
troducirse una correccién técnica, de la forma siguiente:

«Articulo 99 bis. Personal voluntario.

La Administracién de la Comunidad Auténoma y
las entidades locales podrén promover un voluntaria-
do que colabore en tareas de vigilancia y de sensibi-
lizacién sobre la preservaciéon de los montes.»

Articulo 100:

la enmienda nim. 197, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto favorable del
Grupo proponente, el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés y la abstencién del G.P.
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

La enmienda nim. 198, del G.P. Popular, se aprueba
por unanimidad.

Articulo 101:
Las enmiendas ndms. 199, 200 y 202, todas ellas del

G.P. Popular, son aprobadas por unanimidad.

La enmiendas nims. 201 y 203, del G.P. Popular, son
rechazadas al contar con el voto favorable de los Grupos
proponente, Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad dos modificaciones:

a) en la letra n) suprimir el calificativo «grave» en la
frase «incumplimiento grave, que afecte al normal des-
arrollo del monte, ...»

b) introducir la letra f), olvidada por error, afectando
correlativamente a las letras siguientes

Articulo 102:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad que en los apartados 3.c) y 4.c), después de la
mencién al articulo 5.3.b), se afiada «de esta ley».

Articulo 103:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, por unanimidad
aprueba que en el apartado 2 se especifique que se fra-
ta de la incoacién del procedimiento «sancionador».

Articulo 104:

La enmienda nim. 204, del G.P. Popular, es aproba-
da por unanimidad.

Articulo 105:

la enmienda nim. 205, presentada por el G.P.
Popular, es aprobada por unanimidad, con una correc-
cién técnica, acorddndose la siguiente redaccién:

«3. El plazo de prescripcidn previsto en el articulo
anterior se interrumpird durante la tramitacién del pro-
cedimiento judicial.»

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad que en los dos apartados, al referirse a «delito o
falta» se afiada «penal». También, en el apartado 2, de-
berd especificarse procedimiento «administrativo» san-
cionador, para distinguirlo del penal.

Articulo 107 bis:

La enmienda nim. 206, del G.P. Popular, es recho-
zada al obtener el voto favorable de los Grupos propo-
nente y Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

Articulo 107 ter:

Con la enmienda ndm. 207, del G.P. Popular, pre-
sentada al articulo 107 ter, se elabora el texto transac-
cional siguiente, que es aprobado por unanimidad:

«Articulo 107 bis. Registro cL)a infractores.

1. El departamento competente en materia de me-
dio ambiente creard un Registro de infractores de la
Ley de Montes de Aragén, en el cual se inscribirdn las
personas fisicas y juridicas sancionadas en virtud de
resolucién administrativa firme por infracciones gra-
ves y muy graves.

2. Reglamentariamente se regulard este Registro.»



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 276. 4 DE DICIEMBRE DE 2006

13549

Articulo 109:

Las enmienda nims. 208 y 209, presentadas por el
G.P. Popular, son rechazadas al obtener el voto favora-
ble del Grupo proponente y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

Articulo 110:

Con la enmienda nim. 198, del G.P. Popular, se
aprueba por unanimidad el texto transaccional siguiente,
acepténdose como relativo al articulo 110 del proyecto
de Ley:

«6 bis En el cdlculo de los dafios se tendrdn en
cuenta:

a) El presupuesto de reparacién.

b) El valor de los bienes dafados.

c) El coste del proyecto o de la actividad causan-
te del dafio.

d) El beneficio obtenido con la actividad infracto-
ra.»

Articulo 111:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad sustituir, en el apartado 1, el término «érgano re-
solutor» por «érgano sancionador.

Articulo 111 bis:

la enmienda nim. 210, del G.P. Popular, resulta
aprobada por unanimidad, con una correccién técnica,
por lo que el nuevo articulo 111 bis pasa a tener el con-
tenido siguiente:

«Artficulo 111 bis.— Prestacién ambiental sustitu-
toria.

Previa solicitud de la persona sancionada en vir-
tud de resolucién administrativa firme por la comisién
de una falta no calificada como muy grave, el érga-
no sancionador podrd autorizar que la multa impues-
fa sea sustitvida por alguna actuacién ambiental de
restauracion, conservacién o mejora que afecte a los
montes. Las condiciones para la realizacién de dicha
prestacion las determinard el 6rgano sancionador.»

Disposicion Adicional Primera:

la enmienda nim. 211, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, se rechaza al obtener el voto fo-
vorable del Grupo enmendante y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto),
el voto en contra de los Grupos Socialista y del Partido
Aragonés y la abstencién del G.P. Popular.

La enmienda nim. 213, presentada por el G.P. del
Partido Aragonés, es aprobada con el voto favorable de
los Grupos enmendante y Socialista, y la abstencién de
los restantes Grupos Parlamentarios.

Las enmiendas nims. 214, 215y 216, del G.P. del
Partido Aragonés, son aprobadas con el voto favorable
de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P.
Chunta Aragonesista que se abstiene.

Disposicion Adicional Primera bis:

Con la enmienda nim. 212, del G.P. Popular, se
aprueba por todos los Grupos Parlamentarios, excepto el
G.P. Chunta Aragonesista, que se abstiene, un texto
transaccional consistente en el contenido de la enmien-
da, si bien como Disposicién Adicional Primera bis.

Disposicion Adicional Segunda:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad que después de la mencién al articulo 5.3.q), fi-
gure «de esta ley».

Disposicion Adicional Tercera:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad que el contenido de esta Disposicién figure como
nueva Disposicién Final, mediante la cual se modifique el
articulo 1.1. de la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de
medidas urgentes en materia de medio ambiente, relati-
vo a la Red Natural de Aragén.

Disposicion Adicional Séptima:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad que el plazo de un afio indicado en la misma co-
mience a contar desde la fecha de entrada en vigor de
la ley.

Disposicion Adicional Novena:

la enmienda nim. 217, presentada por el G.P.
Popular, es aprobada por unanimidad, si bien se intro-
duce una correccién técnica, redactdndose como sigue:

«2. El departamento competente en materia de
medio ambiente impulsard la certificacién forestal asi
como las adquisiciones de cardcter responsable de
productos forestales certificados.»

Asimismo, la Ponencia, a la vista del informe de co-
rrecciones técnicas presentado por el Letrado, acuerda
por unanimidad que el contenido de esta Disposicién se
incorpore al articulado de la ley como nuevo articulo 95
bis, dentro del Titulo VII.

Disposicion Adicional Décima:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad que el contenido de esta Disposicién se incorpore
al articulado de la ley como nuevo articulo 95 ter, dentro
del Titulo VII.

Disposicion Adicional Duodécima:

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda por unani-
midad la rdbrica de esta Disposicién por la de
«Actualizacién de multas», y que expresamente se indi-
que la actualizacién se realizard de conformidad con la
variacién del indice de precio de consumo.



13550

BoLeTIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 276. 4 DE DICIEMBRE DE 2006

Propuestas de sendas nueva Disposicion
Adicional Decimotercera:

La enmienda nim. 218, del G.P. Chunta Aragonesista,
se rechaza al contar con el voto a favor de los Grupos en-
mendante, Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio), el voto en contra
de los Grupos Socialista y del Partido Aragonés.

La enmienda nim. 219, del G.P. Popular, es recha-
zada al obtener el voto favorable del Grupo proponente,
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista
y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixio).

Nueva Disposicion Adicional Decimocuarta:

la enmienda nim. 220, del G.P. Popular, resulta
aprobada por unanimidad, con una correccién técnica,
acorddndose la redaccién siguiente:

«Disposicién adicional decimotercera.— Adecuo-
cién de aprovechamientos de montes privados.

Los propietarios de montes privados deberén ade-
cuar sus aprovechamientos y su gestién a los planes
de ordenacién e instrumentos de gestién previstos en
la presente ley, de acuerdo con las directrices que
emita el departamento competente en materia de me-
dio ambiente.»

Disposicion transitoria primera:

La enmienda nim. 221, del G.P. Popular, es recho-
zada con el voto a favor del Grupo proponente, el voto
en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés
y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

La Ponencia, a la vista del informe de correcciones
técnicas presentado por el Letrado, acuerda que en el
apartado 1, en lugar del término «ejecutadas», se utilice
el de «ejercidas».

Disposicion Transitoria Quinta:

La enmienda ndm. 223, del G.P. Popular, es aprobo-
da por unanimidad.

Propuesta de nueva Disposicion Transitoria
Quinta:

La enmienda nim. 222, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada al contar con el voto favorable de los Grupos
proponente y Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en con-
tra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Propuesta de nueva Disposicion Transitoria
Sexta:

la enmienda nim. 224, presentada por el G.P.
Popular, resulta rechazada al obtener el voto favorable
de los Grupos proponente y Chunta Aragonesista y la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

Disposicion Final Tercera:

La enmienda nim. 225, del G.P. Popular, es aproba-
da con el voto favorable de los Grupos enmendante,
Socialista, del Partido Aragonés y la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y
la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

Disposicion Final Cuarta:

La enmienda nim. 226, del G.P. Popular, es recha-
zada al obtener el voto favorable del Grupo proponente,
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista
y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixio).

Disposicion Final Cuarta bis:

La enmienda nim. 227, del G.P. Popular, es recho-
zada al contar con el voto favorable de los Grupos pro-
ponente y Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

Disposicion Final Cuarta ter:

la enmienda nim. 228, del G.P. Popular, resulta
aprobada por unanimidad, con una correccidn técnica,
acorddndose la redaccién siguiente:

«Disposicién final cuarta bis.— Revisién del
Catélogo de Montes de Utilidad Pdblica y del Registro
de montes protectores.

El departamento competente en materia de medio
ambiente, en el plazo de cinco afios desde la entra-
da en vigor de esta ley, revisard las descripciones y
anotaciones, en general, relativas a los montes inclui-
dos en el Catdlogo de Montes de Utilidad Piblica o
en el Registro de montes protectores, mediante los
procedimientos previstos en la presente ley.»

Disposicion Final quinta:

La enmienda ndm. 229, del G.P. Popular, se rechaza
al obtener el voto favorable de los Grupos proponente y
Chunta Aragonesista, el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés y la abstencién de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

Disposicion Final quinta bis:

La enmienda nim. 230, del G.P. del Partido Arago-
nés, es aprobada con el voto favorable de los Grupos en-
mendante y Socialista, el voto en contra del G.P. Chunta
Aragonesista y la abstencién de los GG.PP. Popular y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén

(G.P. Mixto).
A la Exposicion de Motivos:
La enmienda ném. 231, formulada por el G.P. Popu-

lar, es aprobada por todos los Grupos Parlamentarios,
excepto la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
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de Aragén (G.P. Mixto), que se abstiene, introduciéndo-
se una correccidn técnica consistente en sustituir en el pé-
rrafo segundo la palabra «aragonesa» por «de Aragén».
la enmienda nim. 232, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es aprobada por unanimidad.

Al Titulo del Proyecto de Ley:

La enmienda nim. 233, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada al contar con el voto favorable del
Grupo enmendante y el voto en contra del resto de los
Grupos parlamentarios.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2006.

Los Diputados

CARLOS TOMAS NAVARRO

ELOY VICENTE SUAREZ LAMATA
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE
MARTA USON LAGUNA

ADOLFO BARRENA SALCES

ANEXO
Proyecto de Ley de Montes de Aragon
iINDICE

TITULO |

Disposiciones generales

CAPITULO PRIMERO

Definicién y principios generales

Articulo 1. Obijeto.

Articulo 2. Fines.

Articulo 3. Principios generales.

Articulo 3 bis. Funcion social de los montes
Articulo 4. Definiciones.

Articulo 5. Concepto de monte.

CAPITULO SEGUNDO

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Compe-
tencias de las Administraciones publicas

Articulo 6. Disposiciones generales.

Articulo 7. Administracién de la Comunidad Auténoma.
Articulo 8. [Palabras suprimidas por la Ponencia]
Comarcas.

Articulo 9. [Palabras suprimidas por la Ponencia]
Municipios.

TITULO I

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Clasifica-
cién y régimen juridico de los montes

CAPITULO PRIMERO

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Clasifico-
cién de los montes

Articulo 10. Clasificacion de los montes.

CAPITULO SEGUNDO

[Palabra suprimida por la Ponencia] Régimen ju-
ridico de los montes publicos

Articulo 11. Régimen juridico de los montes demaniales.
Articulo 12. Declaracién de utilidad publica.
Articulo 13. Propiedad y presuncién de posesion
de los montes catalogados.

Articulo 14. Catdlogo de Montes de Utilidad Pidblica de
Aragén.

Articulo 15. [Palabras suprimidas por la Ponen-
cia] Descatalogacion.

Articulo 16. [Palabras suprimidas por la Ponen-
cia] Permuta.

Articulo 17 [anterior articulo 19]. [Palabras supri-
F:’idgs por la Ponencia] Prevalencia de demania-
idad.

Articulo 18. Desafectacién de montes catalogados.
Articulo 19 [anterior articulo 17]. Deso?ectocién de
montes no catalogados.

Articulo 20. Régimen juridico de los sotos y masas arbo-
ladas de las riberas.

Articulo 21. Régimen juridico de los montes comunales.
Articulo 22. Régimen juridico de los montes patrimoniales.
CAPITULO TERCERO

[Palabra suprimida por la Ponencia] Régimen ju-
ridico de los montes privados

Articulo 23. Régimen juridico de los montes privados.
Articulo 24. Registro o‘e montes protectores.

Articulo 25. Efectos de la declaracién e inclusién en el re-
gistro de montes protectores.

Articulo 26. Pérdida de condicién de monte protector.
CAPITULO CUARTO

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Montes ve-
cinales en mano comdn

Articulo 27. Régimen juridico de los montes vecinales
en mano comun.

CAPITULO CUARTO BIS

Adquisicion y pérdida de la condicion de monte
Articulo 27 bis [anterior articulo 88]. Adquisicién
de la condicién de monte.

Articulo 27 ter [anterior articulo 89]. Pérdida de
la condicién de monte.

Articulo 27 quater [anterior articulo 90]. Pérdida
del uso forestal por puesta en cultivo. [Palabras supri-
midas por la Ponencia]

Articulo 27 quinques [anterior articulo 91]. [Pa-
labras suprimidas por la Ponencia] Procedimien-
tos de concentracién parcelaria.

Articulo 27 sexies [anterior articulo 92]. [Pala-
bras suprimidas por la Ponencia] Planeamiento ur-
banistico.

TITULO I

Investigacion, deslinde, adquisicion e inscrip-
cion de los montes

CAPITULO PRIMERO

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Investi-
gacion e inventario de los montes publicos
Articulo 28. Investigacién [Palabras suprimidas por
la Ponencial.

Articulo 29. Inventario [Palabras suprimidas por la
Ponencia].

CAPITULO SEGUNDO

[Palabra suprimida por la Ponencia] Deslinde y
amojonamiento de los montes pUblicos

Articulo 30. Disposiciones generales.

Articulo 30 bis. Contenido de la memoria.
Articulo 31. Inicio del deslinde.

Articulo 32. Efectos del acto inicial del deslinde.
Articulo 33. Régimen de audiencia y publicidad.
Articulo 34. Préctica del apeo.

Articulo 35. Procedimientos de deslinde.

Articulo 36. Primera fase del procedimiento de deslinde.
Articulo 37. Segunda fase del procedimiento de deslinde.
Articulo 38. Condiciones de la aprobacién.

Articulo 39. Aprobacién del deslinde.

Articulo 40. Efectos del deslinde.
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iAr(t]ilculo 41. Impugnacién del acto aprobatorio del des-
inde.

Articulo 42. Amojonamiento.

Articulo 43. Deslinde de riberas susceptibles de catalo-
gacion.

CAPITULO TERCERO

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Recupera-
cién, adquisicién e inscripcién

Articulo 44. Recuperacién posesoria.

Articulo 45. Adquisicién de montes.

Articulo 46. Derecho de adquisicién preferente, tanteo y
refracto.

Articulo 47. Inscripcién en el Registro de la Propiedad.
Articulo 48. Régimen registral de fincas sitas en términos
municipales en los que se hallen montes demaniales.
TITULO IV

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Politica fo-
restal, [Palabras suprimidas por la Ponencia] or-
denacién y [Palabras suprimidas por la Ponen-
cia] gestion de los montes

CAPITULO PRIMERO

[Paltl:lbrcls suprimidas por la Ponencia] Politica fo-
resta

Articulo 49. Plan forestal de Aragén.

Articulo 49 bis. Ambito, vigencia y contenido.
Articulo 49 ter. Elaboracién y aprobacion.
Articulo 50. Comité Forestal de Aragén.

CAPITULO SEGUNDO

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Ordena-
cién y gestién de los montes

Articulo 51 ante [anterior articulo 53.1].
Disposicion general.

Articulo 51 [anterior articulo 52]. Planes de orde-
nacién de los recursos forestales.

Articulo 52 [anterior articulo 51]. Instrucciones de
ordenacién de montes y [palabra suprimida por la
Ponencia] normas de silvicultura mediterrdnea.
Articulo 53. Instrumentos de gestién forestal.

Articulo 54. Instrumentos de gestidn forestal en montes
catalogados y protectores.

Articulo 55. Instrumentos de gestidn forestal en ofros
montes.

CAPITULO TERCERO

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Informa-
cién y estadistica forestal

Articulo 56. Informacién y estadistica forestal.

TITULO V

[Palabra suprimida por la Ponencia] Régimen de
uso y aprovechamientos de los montes

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo 57. Regulacién aplicable.

Articulo 58. Definiciones.

CAPITULO SEGUNDO

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Concesio-
nes y servidumEres

Articulo 59. Concesiones y cesiones de uso sobre montes
de propiedad piblica.

Articulo 60. Condiciones generales para el otorgamien-
to de concesiones para uso privativo en montes catalo-
gados.

Articulo 61. Concesiones de inferés publico.

Articulo 62. Concesiones de interés particular.

Articulo 63. Servidumbres en montes publicos no cato-
logados.

Articulo 64. Servidumbres en montes catalogados.

Articulo 65. Servidumbres en montes de titularidad pri-

vada.

CAPITULO TERCERO

Régimen juridico de los aprovechamientos forestales

Articulo 66. Aprovechamientos forestales.

Articulo 66 bis. Control de los aprovechamien-

tos forestales.

Articulo 67. Aprovechamientos en montes catalogados.

Plan anual de aprovechamientos.

Articulo 67 bis [anterior articulo 72]. Fondos y

planes de mejoras.

/jrﬁculo 68. Aprovechamientos en montes no cataloga-
os.

Articulo 69. Aprovechamientos en montes comunales.

Articulo 70. Condiciones especiales de los aprovecha-

mientos maderables.

Articulo 70 bis. Aprovechamientos de pastos.

Articulo 70 ter. Aprovechamiento de la bioma-

sa forestal residual.

Articulo 71. Recursos del subsuelo.

Articulo 72 [pasa a ser el nuevo articulo 67 bis]

CAPITULO CUARTO

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Activido-

des y usos sociales

Articulo 73. Actividades y uso piblico de los montes.

Articulo 74. Uso cultural, turistico y recreativo de los mon-

tes publicos.

Articulo 75. Prohibiciones o limitaciones de ciertos usos

Articulo 76. Acceso a los montes.

Articulo 77. Régimen de uso de las pistas forestales.

TITULO VI

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Proteccién

de los montes

CAPITULO PRIMERO

[Palabra suprimida por la Ponencia] Control de la

erosién, [Palabras suprimidas por la Ponencia]

correccién hidrolégica forestal y [Palabras suprimi-

das por la Ponencia] repoblacién

Articulo 78 ante. Disposicion general.

Articulo 78. Control de la erosién y correccién hidrolégi-

co forestal.

Articulo 79. Repoblacién forestal.

Articulo 79 bis. Medidas de repoblacién forestal.

Articulo 79 ter. Material forestal de reproduc-

cién.

CAPITULO SEGUNDO

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Preven-

cién de plagas y enfermedades

Articulo 80. Sanidad forestal.

Articulo 80 bis. Controles fitosanitarios.

Articulo 81. Contaminacién.

CAPITULO TERCERO

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Proteccién

frente a los incendios forestales

Articulo 82. Competencias de las distintas Administracio-

nes publicas en materia de prevencién y extincién

de los incendios forestales.

Articulo 83. Obligacién de aviso.

Articulo 84. Zonas de alto riesgo.

Articulo 85. Medidas preventivas.

Articulo 86. Organizacién de la extincién.

Articulo 87. Medidas para la restauracién de zonas in-

cendiadas.
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CAPITULO CUARTO [articulos 88 a 92] pasa a
ser el Capitulo IV bis del Titulo Il [nuevos arti-
culos 27 bis a 27 sexies]

TITULO VII

[Palabra suprimida por la Ponencia] Fomento de
las actuaciones forestales

Articulo 93. Ayudas técnicas y econdmicas.

Articulo 94. Régimen de las ayudas a oforgar.
Articulo 94 bis. Pérdida de beneficios.

Articulo 95. Colaboracién en formacién, sensibilizacién,
investigacién y desarrollo.

Articulo 95 bis. Certificacién forestal.

Articulo 95 ter. Compra publica responsable de
productos forestales.

Articulo 96. Agrupaciones y asociaciones.

TITULO Vil

[Palabra suprimida por la Ponencia] Policia fo-
restal e infracciones y sanciones

CAPITULO PRIMERO

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Compe-
tencias de las Administraciones piblicas en materia de
policia forestal

Articulo 97. Disposiciones generales.

Articulo 98. Agentes de proteccién de la naturaleza.
Articulo 99. Agentes forestales de las entidades locales.
Articulo 99 bis. Personal voluntario.

CAPITULO SEGUNDO

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Infraccio-
nes y sanciones

Articulo 100. Responsabilidad administrativa.

Articulo 101. Tipificacién de infracciones.

Articulo 102. Clasificacién de las infracciones.

Articulo 103. Medidas provisionales.

Articulo 104. Prescripcién de las infracciones.

Articulo 105. Responsabilidad penal.

Articulo 106. Potestad sancionadora.

Articulo 107. Clasificacién de las infracciones y cuantia
de las sanciones.

Articulo 107 bis. Registro de infractores.
Articulo 108. Reduccién de la sancién.

Articulo 109. Proporcionalidad.

Articulo 110. Reparacién del dafio e indemnizacion.
Articulo 111. Multas coercitivas y ejecucién subsidiaria.
Articulo 111 bis. Prestacion ambiental sustitu-
toria.

Articulo 112. Decomiso.

Articulo 113. Prescripcién de las sanciones.
DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposicion adicional primera. Competencias del
Instituto Aragonés de Gestion Ambiental.

Disposicion Adicional Primera bis. Accion pu-
blica.

Disposicién adicional segunda. Plazo de abandono de
terrenos agricolas.

Disposicion adicional tercera. [pasa a ser nue-
va Disposicion Final Tercera bis]

Disposicién adicional cuarta. Consorcios y convenios de
repoblacién sobre montes publicos.

Disposicién adicional quinta. Consorcios y convenios de
repoblacién sobre montes privados.

Disposicién adicional sexta. Montes pertenecientes a so-
ciedades extintas o sin capacidad de obrar.

Disposicién adicional séptima. Creacién del Comité
Forestal de Aragén.

Dilsposicién adicional octava. Inventario de pistas fores-
tales.

Disposicion adicional novena. [pasa a ser nue-
vo articulo 95 bis]

Disposicion adicional décima. [pasa a ser nue-
vo articulo 95 ter]

Disposicién adicional undécima. Montes sometidos a en-
fiteusis.

Disposicién adicional duodécima. Actualizacién de
multas.

Disposicion adicional decimotercera [nueval.
Adecuacion de aprovechamientos de montes
privados.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposicidn transitoria primera. Competencias comarcales.
Disposicién transitoria segunda. Excepciones a las su-
perficies minimas de monte.

Disposicién transitoria tercera. Riberas deslindadas con
arreglo a la Ley de 18 de octubre de 1941 de repoblo-
cién de las riberas de rios y arroyos.

Disposicién fransitoria cuarta. Instrumentos de gestién fo-
restal en montes consorciados o conveniados.
Disposicion transitoria quinta. Vigencia de los
planes actuales.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica. General.

DISPOSICIONES FINALES

Disposicién final primera. Derecho supletorio.
Disposicién final segunda. Catélogo de drboles singula-
res de Aragén.

Disposicién final tercera. Acceso a la escala de agentes
de proteccién de la naturaleza.

Disposicion final tercera bis. Modificacion de la
Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas
urgentes en materia de medio ambiente.
Disposicién final cuarta. Modificacién de la Ley 5/2002,
de 4 de abril, de Caza de Aragén.

Disposicion final cuarta bis. Revision del
Catalogo de Montes de Utilidad Piblica y del
Registro de montes protectores.

Disposicién final quinta. Habilitacién normativa.
Disposicion final quinta bis. Habilitacion de
desarrollo.

Disposicién final sexta. Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El articulo 149.1.23.° de la Constitucidén permitié la
aprobacién de la ley de las Cortes Generales
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, de cardcter
bésico. La Comunidad Auténoma de Aragén tiene esta-
blecida en el arficulo 35.1.15.° de su Estatuto de
Autonomia la competencia exclusiva en materia de «mon-
tes, aprovechamiento y servicios forestales, vias pecua-
rias, pastos y espacios naturales protegidos, sin perjuicio
de lo dispuesto en el nimero veintitrés del apartado 1 del
articulo 149 de la Constitucién». Correspondiendo, asi-
mismo, a la Comunidad Auténoma de Aragén, la compe-
fencia para el desarrollo legislativo y la ejecucién de la le-
gislacién bésica del Estado en cuestiones relativas a la
«profeccién del medio ambiente; normas adicionales de
proteccién del medio ambiente y del paisaje» prevista en
el articulo 37.3 del Estatuto de Autonomia de Aragén.
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No obstante, es obvia la conexién material de otros
titulos competenciales con el concepto amplio de «medio
ambiente», en el que se incardina la materia forestal, lo
cual permiten referir su conexién material con el articulo
35.1.17.° del Estatuto de Autonomia de Aragdn, que
atribuye a la Comunidad Auténoma la competencia para
la «proteccién de los ecosistemas en los que se desarro-
llen dichas actividades», refiriéndose a los aprovecha-
mientos cinegéticos y piscicolas, asi como con la compe-
tencia propia de la Comunidad Auténoma sobre
«tratamiento especial de las zonas de montafiax» atribui-
da por el articulo 35.1.14.% del Estatuto de Autonomia
de Aragén.

Y, en un Gltimo nivel, otras materias conexas ultiman
los titulos que permiten a la Comunidad Auténoma de
Aragén dictar la presente norma. De estas habilitaciones
destaca, principalmente, la de «ordenacién del territorio»
(articulo 35.1.7.% del Estatuto de Autonomia), y aten-
diendo al bien juridico tutelado que justifica la actividad
de control en el ejercicio de la competencia en materia
forestal en el territorio de la Comunidad Auténoma, po-
dria referirse también, en un sentido amplio, extenso y se-
cundario, a las competencias de la Comunidad
Auténoma en materia de «régimen local...» (articulo
35.1.2.% del Estatuto de Autonomia), de «procedimiento
administrativo derivado de las especialidades de la or-
ganizacién propia» (articulo 35.1.5.° del Estatuto de
Autonomia), asi como a la competencia sobre «bienes de
dominio pdblico y patrimonial, cuya titularidad corres-

onda a la Comunidad Auténoma, asi como servidum-
Eres piblicas y demés derechos reales administrativos en
materia de sus competencias» (articulo 35.1.6.° del
Estatuto de Autonomia) siguiendo la configuracién espe-
cifica del régimen de propiedad de los montes de titula-
ridad de la Comunidad Auténoma en desarrollo de la le-
gislacién forestal basica, y conforme a la propia funcién
econdmica del monte, cuyo cardcter relevante no se nie-
ga pese a la vis atractiva de su funcién medioambiental,
y la consecuente ordenacién de su explotacién, que per-
mite incardinar el ejercicio de la potestad legislativa, si-
quiera sea, también, tangencialmente en la de «planifi-
cacién de la octividqc? econdémica y fomento del
desarrollo econémico de la Comunidad Auténoma...»
(articulo 35.1.24.° del Estatuto de Autonomia).

| bis

Los montes cumplen una importante funcién
social, por lo que las Administraciones publicas
aragonesas estan obligadas a garantizar que
generen los mayores beneficios posibles. Es ob-
vio que el aprovechamiento racional de los
montes contribuye al desarrollo rural.

Por ello, los montes deben ser considerados
infraestructuras naturales basicas de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén y, por lo tanto, las
Administraciones Publicas deben de destinar
los medios materiales y humanos necesarios
para que los montes cumplan estas importan-
tes asignaciones ambientales.

El sistema de estructura territorial de la Comunidad
Auténoma de Aragédn presenta peculiaridades derivadas

de la existencia de una organizacién ferritorial inferme-
dia como son las comarcas, cuyo marco competencial
viene delimitado por lo dispuesto en Ley 23/2001, de
26 de diciembre, de Medidas de Comarcalizacién, la
cual, sin perjuicio de las demds leyes comarcales, define
el alcance de la competencia comarcal en materia de
agricultura ganaderia y montes.

El procedimiento de elaboracién del texto legal se ha
caracterizado por la intensa participacién de diversas or-
ganizaciones conservacionistas, empresariales y sindica-
les, y de distintos colegios profesionales, a los que se les
ha dado un trdmite de audiencia especifico, lo cual re-
dunda en un mayor consenso social sobre su contenido.

Lla referida Ley 43/2003, modificada parcial-
mente por la Ley 10/2006, de 28 de abril, en-
comienda a las Comunidades Auténomas la regulacién,
mediante su capacidad de desarrollo legislativo, de una
serie de extremos entre los que deben destacarse el de la
exacta definicién del dmbito de aplicacién de la propia
ley bdsica (mediante el establecimiento de la unidad mi-
nima de montes, o el plazo minimo para que un cultivo
abandonado adquiera la condicién de monte), la con-
crecién de la unidad minima de monte a efectos de la in-
divisibilidad en las transmisiones o del ejercicio del de-
recho de tanteo y refracto, o el fratamiento urbanistico de
los montes. Tales asuntos son objeto de regulacién en la
presente ley, en cumplimiento de lo dispuesto por la le-
gislacién bésica, pero no se limita a ello, sino que abor-
da un desarrollo normativo en materia de montes que
pretende adaptarse a la realidad de Aragén, tanto por
sus significativos valores naturales que deben ser objeto
de proteccién, como por su realidad socioecondmica vy,
en especial, por su actual organizacién administrativa.

La presente ley se estructura en ocho titulos,
doce disposiciones adicionales, cuatro transito-
rias una derogatoria y seis finales.

El Titulo | «Disposiciones generales» se estructura en
dos capitulos, el primero «Definicién y principios gene-
rales» contiene una detallada regulacién de los fines y de
los principios generales inspiradores contenidos en la ley
estatal antes referida, y sin menoscabo de ninguno de
ellos, la presente ley arade una especial valoracién de
los montes por sus funciones en la generacién, gestion y
reserva de los recursos hidricos y su contribucién a la re-
gulacién del régimen de caudales de los rios; en la con-
servacion de los suelos como recurso natural y en la con-
servacién del patrimonio genético contenido en los
bosques aragoneses autéctonos, otorga al arbol una con-
sideracién especial como valor especifico a proteger y
establece entre sus objetivos la defensa de los montes
contra los incendios, la erosién y las plagas forestales, es-
tableciendo y regulando medidas de custodia que no se
limitan a los usos, servicios y aprovechamientos tradicio-
nales de los montes, extendiéndose a la defensa de la
propiedad forestal piblica y estableciendo el sistema de
coordinacién administrativa respecto a ofras actuaciones
piblicas que lo precisan por su incidencia o impacto en
los montes. Por Gltimo, pero no por ello menos importan-
te, se establece la distribucién competencial entre la
Administracién autonémica y las Administraciones loca-
les, y en particular las comarcas, en materia forestal.
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Con objeto de otorgar el régimen protector y de ges-
tién de la presente ley a los terrenos relacionados con la
produccién y la gestién de los recursos hidricos, se inclu-
yen en la definicién del concepto de monte, las dreas ni-
vales, glaciares, roquedos y cumbres, asi como los hu-
medales, sotos y masas arboladas de riberas.

Constituye una novedad de la ley que nos ocupa la
consideracién del drbol como valor natural y cultural a
proteger, afiadiendo éste al objetivo clasico de defensa
del terreno sobre el que vegeta, el monte. A ello se debe
la excepcién de la unidad minima de monte de los terre-
nos que sustenten especies forestales arbéreas, asi como
la incorporacién del Catdlogo de Arboles Singulares de
Aragén entre las férmulas de gestién y su consideracion
en el desarrollo autonédmico del régimen sancionador es-
tablecido en la ley bdasica de montes.

Mediante la presente ley se dota al suelo forestal,
pero también al agricola, del mayor nivel de proteccién
que una norma sectorial forestal puede otorgar a este re-
curso natural de méxima relevancia en el sector primario
y que a escala humana debe considerarse y soEre todo
gestionarse, como no renovable, respondiendo a este fin
la exceptuacién de los ribazos y mérgenes de cultivos de
la superficie minima de monte establecida con cardcter
general y sin perjuicio de su desarrollo reglamentario.

El segundo capitulo «[Palabras suprimidas por
la Ponencia] Competencias de las Administraciones
[Palabras suprimidas por la Ponencia] Piblicas»
establece defalladamente las competencias autonémicas
entre las que destacan la planificacién y elaboracién de
la politica forestal, la regulacién de los servicios y fun-
ciones de la escala de Agentes de Proteccién de la
Naturaleza, o la potestad de regular los aprovechamien-
tos y usos forestales de cualquier naturaleza en montes
de cualquier titularidad, respondiendo asi a la demanda
social de actuacién y control pdblico sobre actividades o
usos que, aun realizdndose en montes no sometidos a la
directa gestién publica, tienen repercusiones sobre el
conjunto de los recursos naturales, como los aprovechao-
mientos micolégicos, los recorridos con vehiculos a motor
o la practica del senderismo.

También se hallan entre las competencias autonémi-
cas la aprobacién de los planes de ordenacién de los re-
cursos forestales de dmbito comarcal y de los instrumen-
tos de gestién de todos los montes aragoneses, el cambio
de uso forestal o la participacién en los procedimientos
de planeamiento urbanistico que afecten a montes, asi
como las actuaciones de defensa de la propiedad fores-
tal catalogada: informes en procedimientos de inmatricu-
lacién de predios forestales, investigacion, deslindes y
amojonamientos de montes catalogados, inclusién o ex-
clusién de montes en el catdlogo, concesiones de uso pri-
vativo del dominio piblico forestal. Por su especial rele-
vancia, debe afadirse a esta sucinta enumeracién las
competencias en materia de prevencién y extincién de in-
cendios forestales.

Entre las competencias asignadas por esta ley a las
comarcas se encuentran la elo%oracién los planes de or-
denacién de los recursos forestales, asi como su ejecu-
cién y desarrollo, incluyendo la competencia para la
aprobacién de los planes anuales de aprovechamientos
de los montes piblicos existentes en la comarca siempre
y cuando dispongan de instrumento de gestién en vigor,
asi como la referente a la gestién de los fondos de me-
joras de montes de utilidad pdblica.

El Titulo Il «[Palabras suprimidas por la
Ponencia] Clasificacién y régimen juridico de los mon-
tes» se divide en cinco capitulos; el primero «[Palabras
suprimidas por la Ponencia] Clasificacién de los
montes» la regula, distinguiéndolos en funcién de la fitu-
laridad piblica (aquellos que integran el dominio pdbli-
co y los considerados patrimoniales) o privada y con-
templando, ademds, el régimen especial de los montes
vecinales en mano comin. El segundo «[Palabra su-
primida por la Ponencia] Régimen juridico de los
montes publicos» establece la regulacién que correspon-
de a la tipologia legal de los montes publicos, detallan-
do los que forman el dominio publico forestal, recogien-
do el catdlogo de montes de utilidad piblica de Aragén,
asi como los procedimientos de descatalogacién, permu-
ta, desafectacién y prevalencia. Debe significarse en este
apartado el régimen juridico de los sotos y masas arbo-
ladas de riberas, a los que reconoce la doble afectacién
derivada de su pertenencia al dominio piblico hidrduli-
co y al forestal, y de la que se deriva su especial régimen
competencial. Completa este capitulo el régimen juridico
de los montes comunales y patrimoniales. El tercero re-
gula el régimen juridico de los montes privados, creando
el registro de montes protectores de Aragén y determi-
nando los efectos que se derivan del mismo. El cuarto
contiene la regulaciéon de los montes vecinales en
mano comin. Finaliza el titulo con un capitulo IV
bis el cual, tras la determinaciéon de los su-
puestos de cambio de uso forestal, y con el fin
de garantizar la sostenibilidad de los usos y
servicios publicos que motivaron su afectaciéon
o, en su caso, su inclusién en el registro de
montes protectores, aborda la coordinacién en-
tre las competencias publicas en materia de or-
denacion territorial y de conservacion del me-
dio natural, estableciendo con caracter general
la inclusién del dominio publico forestal y de
los montes protectores en la categoria de suelo
no urbanizable de proteccion especial, y some-
tiendo a informe de la Administracién forestal
autonémica el tramite de toda figura de plane-
amiento urbanistico que afecte a montes de
cualquier titularidad.

Respecto al Titulo Il «Investigaciéon, deslinde,
adquisicién e inscripcion de los montes», se divide
en tres capitulos que contienen las potestades de investi-
gacién, deslinde y amojonamiento y recuperacién pose-
soria, respectivamente, e incluyendo el tercero, ademds,
la adquisicién e inscripcidn registral. Debe destacarse la
completa regulacién cﬁal procedimiento de deslinde, que
recupera en parte su configuracién tradicional, detallan-
do las condiciones de su ejecucién y sus efectos, e incor-
porando la potestad de deslinde forestal de las riberas.

El Titulo IV «[Palabras suprimidas por la Po-
nencia] Politica forestal, [PalqEras suprimidas por
la Ponencia] ordenacién y gestién de los montes» se di-
vide en tres capitulos. El primero, «[Palabras suprimi-
das por la Ponencia] Politica forestal», recoge el mar-
co juridico del plan forestal de Aragén, como el
instrumento esencial para llevar a cabo la politica fores-
tal en la Comunidad Auténoma, y crea el Comité forestal
de Aragén, regulando sus funciones. El capitulo segun-
do, «[Palabras suprimidas por la Ponencia] Or-
denacién y gestién de los montes», regula las Instruccio-
nes de ordenacién de montes y las Normas de silvicultura
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mediterrdnea, junto con los planes de ordenacién de los
recursos forestales y los instrumentos de gestidn forestal.
Completa el titulo el capitulo Il sobre informacién y esto-
distica forestal.

El Titulo V recoge en cuatro capitulos el régimen de
uso y aprovechamiento de los montes y contiene en su
primer capitulo el régimen general y las correspondientes
definiciones, distinguiendo las concesiones de uso priva-
tivo, las servidumbres, los aprovechamientos, y las activi-
dades y usos sociales. El capitulo segundo, «[Palabras
suprimidas por la Ponencia] Concesiones y servi-
dumbres», establece las condiciones de las concesiones,
tanto de interés publico como particular, y de las servi-
dumbres, estableciendo el cardcter gratuito para las de
interés pUblico, y contemplando criterios actualizados de
valoracién para las de interés particular. El capitulo ter-
cero determina los aprovechamientos forestales en los
distintos tipos de montes, y las condiciones generales y
especiales de aplicacién, incorporando una serie de prin-
cipios en relacién con los recursos del subsuelo, que no
son considerados aprovechamientos forestales, e inclu-
yendo los fondos de mejoras como instrumento financie-
ro de los montes de UtilicJod puiblica. Finaliza el titulo con
el capitulo cuarto, que corresponde al uso piblico de los
montes e incluye las condiciones de acceso publico y em-
pleo de las pistas forestales.

El Titulo VI, «[Palabras suprimidas por la
Ponencia] Proteccién de los montes» recoge en su ca-
pitulo | diversas medidas de control de la erosién, co-
rreccién hidrolégico forestal y repoblacién, asegurando
la proteccién legal del recurso suelo, histéricamente insu-
ficiente, y definiendo las zonas prioritarias de actuacion
en restauracién hidrolégico forestal. Asimismo, afiade en
su capitulo Il diferentes medidas tendentes a la preven-
cién de plagas y enfermedades. Por ofro lado, en su co-
pitulo lll determina las competencias en materia de pre-
vencién y extincion de incendios forestales, sus medidas
preventivas y las referentes a la restauracién de zonas in-
cendiadas; consolidando y refrendando el modelo orgo-
nizativo para su extincién, basado en las competencias
forestales autonémicas, que incluyen la direccién de ex-
tincién sobre un operativo que englobe medios pertene-
cientes a otras Administraciones, siempre y cuando los in-
cendios afecten exclusivamente a bienes de naturaleza
forestal.

El Titulo VIl «[Palabras suprimidas por la
Ponencia] Fomento de las actuaciones forestales» esta-
blece las ayudas técnicas y econdémicas que debe impul-
sar la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragédn a favor de propietarios piblicos y privados. Estas
medidas se podrdn concretar mediante contratos, conve-
nios y acuerdos de colaboracién con los propietarios de
los montes, incluyendo la posibilidad de que el Gobierno
de Aragén pueda establecer medidas compensatorias
econdmicas en el caso de que se limiten los usos y apro-
vechamientos por razones de interés general o por moti-
vos de proteccion de los valores naturales del monte.

Por Ultimo, el Titulo VIII «Policia Forestal [Palabra
suprimida por la Ponencia] e infracciones y sancio-
nes» reproduce en gran parte el régimen sancionador es-
tablecido con cardcter de legislacién bdsica en la referi-
da Ley 43/2003, desarrollando, no obstante, algunos
extremos. Tal es el caso de la graduacién de las sancio-
nes, que modula el criterio de la referida ley, basado en
el tiempo necesario para la restauracién de los dafios

producidos al monte, en funcién de la magnitud de la su-
perficie afectada, de su pertenencia a montes de utilidad
piblica o montes protectores y la posible afeccién a ér-
boles incluidos en el catdlogo de drboles singulares de
Aragén.

En el mismo fitulo se incluyen las funciones en materia
de vigilancia, custodia y policia de los agentes de protec-
cién de la naturaleza de la Comunidad Auténoma de
Aragén y de los agentes forestales de las entidades locales.

El elevado nimero de disposiciones adicionales res-
ponde a la necesidad de adecuar juridicamente diversas
situaciones especiales existentes en el medio forestal ara-
gonés. Entre ellas destaca el trato que la presente ley da
a los montes no catalogados pero repoblados mediante in-
version piblica y sometidos a férmulas contractuales de
gestién, tales como los consorcios y convenios, que preci-
san de una actualizacién que garantice su conservacion y
evite cargar a sus duefios con deudas no respaldadas por
la rentabilidad de sus aprovechamientos. Por ello, se pre-
vé, para los montes publicos consorciados, su catalogo-
cién, lo que conllevaria la condonacién de la deuda acu-
mulada con arreglo a los citados contratos; mientras que
para los montes privados se prevé dicha condonacién sélo
para el caso de que se incluyan en el registro de montes
protectores. Otra disposicion adicional se refiere a
que sera publica la accion para exigir la obser-
vancia de lo establecido en esta ley.

La Red Natural de Aragén, cuya parte més significa-
tiva en términos de superficie corresponde al dmbito aro-
gonés de la Red Natura 2000, y que a su vez contiene
fundamentalmente terrenos forestales, es apoyada en sus
objetivos de conservacién por los contenidos de la pre-
sente ley, que recoge en los supuestos para la cataloga-
cién de los montes publicos su pertenencia a la Red
Natural de Aragén, asi como para la inclusién de mon-
tes privados en el régimen de protectores. Este impulso a
la conservacién se completa incorporando a la Red
Natural de Aragén los montes catalogados de utilidad
publica, lo que supone una ampliacién de la superficie
de la Red Natural de Aragén, coincidente con el domi-
nio publico forestal y que, por lo tanto, ya estd destinado
a su conservacion.

Por ofro lado, la Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza
vino a introducir una novedosa regla en el sistema de fo-
mento de las actividades cinegéticas que ha configurado
en la préctica a la Administracién de la Comunidad
Auténoma en una aseguradora del riesgo generado por
las especies cinegéticas en la gran mayoria de los dafios
que éstas ocasionan, con el coste que ello supone desde
la perspectiva de la eficacia administrativa. Por ello, pa-
rece oportuno modular esta obligacién general de pago,
estableciendo determinadas excepciones al citado sistema
cuando medie una falta de diligencia en la gestion del
acotado, y ciféndolo a supuestos relacionados directa-
mente con el ejercicio de las actividades cinegéticas.

Finalmente, en relacién a los drboles singulares de
Aragén, figura legal que fue creada por razones de ur-
gencia mediante en el articulo 2 de la Ley 8/2004, de
20 de diciembre, de medidas urgentes en materia de
medio ambiente, y siendo oportuno incorporar su regu-
lacién a la ley sectorial, la presente ley asume su régimen
juridico, derogando el mencionado precepto.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 276. 4 DE DICIEMBRE DE 2006

13557

TiTULO |
Disposiciones generales

CAPITULO PRIMERO
Definicion y principios generales

Articulo 1.— Objeto.

Es objeto de la presente ley regular los montes si-
tuados en el dmbito territorial de la Comunidad
Auténoma de Aragén para la proteccion y des-
arrollo del patrimonio forestal de Aragén, con-
forme a su competencia exclusiva en el marco de la le-
gislacién bésica del Estado.

Articulo 2.— Fines.

Son fines perseguidos por esta ley:

a) La gestién integral de los montes, asegurando la
proteccion, conservacion y aumento de su diver-
sidad biolégica y los procesos evolutivos y ecolégicos de
la cubierta vegetal conforme a las exigencias del interés
general, favoreciendo y salvaguardando los re-
cursos hidricos de los ecosistemas forestales.

b) El establecimiento del régimen de defensa y pro-
teccién de los montes, cualquiera que sea su titularidad,
regulando sus usos y aprovechamientos, sin perjuicio de
la adopcién, en su caso, de medidas de fomento.

c) La definicién de la politica forestal y de su ejecu-
cién por medio de la planificacién forestal, que incluird
medidas de prevencién y proteccién de los riesgos que
amenazan al monte, asi como la determinacién de los
criterios de restauracién hidrolégicoforestal.

d) La delimitacién de las competencias de las distintas
Administraciones pUblicas territoriales y, en particular, las
de las entidades locales en la gestién de los montes de
su fitularidad.

d) bis Promover entre la poblacién el mejor
conocimiento de los valores que sustentan los
ecosistemas forestales.

Articulo 3.— Principios generales.

Son principios generales que inspiran la presente ley,
junto a aquellos que establece la legislacién bésica esta-
tal, los siguientes:

a) La prevencién y control de la erosién y la defensa,
conservacién y mejora de los suelos como recurso natural.

b) La relevancia de la funcién de los montes en
la generacién y reserva de recursos hidricos, la regula-
cién del régimen fluvial y la defensa de poblaciones e in-
fraestructuras.

c) La defensa de la propiedad forestal pdblica.

d) La coordinacién de la planificacién forestal con la
agricola.

e) La integracién en la politica forestal aragonesa de
los objetivos de la accién nacional e internacional sobre
proteccién del medio ambiente, especialmente en mate-
ria de desertificacién, cambio climdtico y biodiversidad.

f) La defensa del érbol como valor cultural, del paisa-
je y del ecosistema.

g) La conservacién de los bosques autéctonos y de su
patrimonio genético.

h) La coordinacién de la administracién local y auto-
némica en la prevencién y extincion de los incendios
forestales.

h) bis El carécter prioritario de la prevencién,
que debera presidir la politica dirigida a la lu-
cha contra los incendios forestales.

i) El fomento de las producciones forestales y sus sec-
tores econémicos asociados, mejorando los proce-
sos de obtencion, transformacion y comerciali-
zacion de los productos econémicos de los
montes.

i) El fomento del asociacionismo y la cooperacién en-
tre propietarios de montes y los sectores de transforma-
cién de los recursos forestales.

k) La incorporacién de los valores del monte en los
planes de empleo y su aprovechamiento racional
como medio de contribucién al desarrollo [Pala-
bras suprimidas por la Ponencia] rural.

l) El fomento de la investigacién y de la informacién
en materia de selvicultura y, en general, de proteccién,
conservacion y aumento de los montes y de las mo-
sas arboladas.

m) El fomento de los usos culturales, turisticos, peda-
gdgicos, recreativos y deportivos de los montes de E)rmo
compatible con el resto de sus finalidades.

m) bis La aplicacion del principio o enfoque
de precaucion, en cuya virtud cuando exista
una amenaza de reduccion o pérdida sustancial
de la diversidad biolégica no debe alegarse la
falta de pruebas cientificas inequivocas como
razén para aplazar las medidas encaminadas a
evitar o reducir al minimo esa amenaza.

m) ter La adaptacion de los montes al cam-
bio climatico, fomentando una gestién encami-
nada a la resiliencia y resistencia de los mon-
tes al mismo.

m) quater Garantizar la integracion de los
montes en la ordenacién territorial y urbanistica.

Articulo 3 bis.— Funcion social de los montes.

1. Los montes, independientemente de su ti-
tularidad, desempefan una funcién social rele-
vante tanto como fuente de recursos naturales
como por ser proveedores de multiples servi-
cios o externalidades ambientales, por lo que
las Administraciones publicas aragonesas vela-
ran en todos los casos por su conservacion,
proteccion, restauracion, mejora y ordenacion.

2. En virtud de su funcién social, los montes
aragoneses son considerados infraestructuras
naturales basicas de la Comunidad Auténoma.
Las Administraciones publicas aragonesas des-
tinaran los medios materiales y humanos ne-
cesarios para que los montes cumplan su fun-
cion social.

Articulo 4.— Definiciones.

Seran de plena aplicacién en la normativa fo-
restal de la Comunidad Auténoma de Aragén las defini-
ciones [Palabra suprimida por la Ponencia] que
establezca la legislacién forestal estatal béasica vigente.

Articulo 5.— Concepto de monte.

1. A los efectos de la presente ley, son montes los te-
rrenos sobre los que vegetan, de forma espontdnea o
mediante siembra o plantacién, especies forestales arbé-
reas, arbustivas, de matorral o herbdceas que cumplan o
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puedan cumplir funciones protectoras, ambientales, eco-
némicas, culturales, recreativas o paisajisticas.

2. Igualmente, a los efectos de la aplicacién de la
presente ley, tienen la consideracién de monte:

a) Los ferrenos yermos, roquedos y arenales.

b) Todo terreno que, sin reunir las caracteristicas an-
teriores, se adscriba a la finalidad de ser repoblado o
transformado al uso forestal de acuerdo con la normati-
va aplicable.

c) Las pistas forestales, instalaciones contra
incendios y otras construcciones e infraestruc-
turas ubicadas en el monte y destinadas a su
gestion.

3. En desarrollo de la ley bésica estatal se consideran
monte en la Comunidad Auténoma de Aragén:

a) Los terrenos agricolas abandonados que no hayan
sido objeto de laboreo por plazo superior a diez afios y
siempre que hayan adquirido signos inequivocos de su
estado forestal.

b) Los enclaves forestales cuya superficie no sea infe-
rior a mil metros cuadrados.

4. Asimismo, tienen también la consideracién de monte:

a) Los ferrenos que se encuentren en un monte pibli-
co, aunque su uso y destino no sea forestal.

b) Los neveros, K)s glaciares y las cumbres.

c) Los humedales, sotos y masas forestales de las ri-
beras de los rios.

d) Las plantaciones de especies forestales que no
sean objeto de labores agricolas, destinadas a
la produccién de madera, de biomasa o de cualesquie-
ra otros productos de uso industrial cuyo periodo de cre-
cimiento sea superior al plazo de un afio, asi como las
plantaciones de especies forestales destinadas a procu-
rar un aprovechamiento micoldgico mediante el uso de
técnicas de cultivo especificas.

5. Tienen también la condicién de monte, cualquiera
que sea su extensidn, sin perjuicio de lo que se establez-
ca mediante su desarrollo reglamentario, y siempre que
aparezcan cubiertos con vegetacién forestal, los siguien-
tes terrenos:

a) Los que formen parte de la Red Natural de Aragén.

b) Los que sostengan vegetacién forestal arbérea.

c) Los ribazos o margenes de cultivo cuando sirvan a
la defensa contra los procesos erosivos del suelo.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados an-
teriores, no tendrdn la consideracién de monte:

a) Los terrenos dedicados al cultivo agricola.

b) Los terrenos urbanos o urbanizables delimitados.

c) Los terrenos cubiertos con vegetacién no arbérea
cuya superficie continua sea inferior a mil metros cua-
drados.

d) Los terrenos que, previa resolucién administrativa
que asi lo autorice, segin lo dispuesto en el articulo 89,
cambien su uso y se destinen a un uso distinto del forestal.

CAPITULO SEGUNDO
[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Competencias de las
Administraciones publicas

Articulo 6.— Disposiciones generales.

1. [Pasa a ser apartado 1 del articulo 7.]

2. Las Administraciones puiblicas, en el ejercicio de
sus competencias en materia [Palabras suprimidas
por la Ponencia] forestal, estén obligadas a la obser-

vancia de los principios y la consecucién de los fines de
la presente Ley.

3. Las Administraciones pdblicas y, en su caso, los or-
ganismos publicos de ellas dependientes, cooperarén y
colaborardn en el ejercicio de sus competencias en ma-
teria forestal para garantizar la ejecucién coordinada de
las distintas politicas publicas, forestales y medioambien-
tales, y de ordenacién del ferritorio.

Articulo 7.— Administracion de la Comunidad
Auténoma.

1 ante [anterior apartado 1 del articulo 6]. Corres-
ponde a la Administracion de la Comunidad
Auténoma de Aragén, [Palabras suprimidas por
la Ponencia] la determinacion y ejecucion de la
politica forestal y la proteccién, defensa, admi-
nistracion y gestion de los montes, sin perjuicio
de las competencias propias de las restantes
Administraciones publicas en materia forestal y,
en particular, de las que la ley atribuye a co-
marcas y municipios.

2. Son competencias de la Comunidad Auténoma de
Aragédn, en los términos establecidos en esta ley y en la
legislacién sectorial que resulte de aplicacién:

a) El desarrollo de la legislacién basica del Estado in-
cluyendo la potestad para dictar normas adicionales en
materia de montes y su ejecucién.

b) La elaboracién de la politica forestal y la aproba-
cién de los planes de actuacién de la Comunidad
Auténoma en materia de montes y de los instrumentos de
gestién forestal.

c) La gestién del catdlogo de montes de utilidad po-
blica de Aragén y del registro de montes protectores de
Aragén.

d) La defensa de la propiedad forestal piblica y el
ejercicio de las facultades y funciones dominicales sobre
los montes de titularidad de la Comunidad Auténoma.

e) La autorizacién, suspensién o supresién de servi-
dumbres y el otorgamiento de concesiones en los montes
catalogados.

f) La realizacién de informes y el otorgamiento de au-
torizaciones en materia de montes.

g) El ejercicio de la potestad expropiatoria en los
montes.

h) La regulacién de los usos y aprovechamientos en
los montes aragoneses.

i) La prevencién y lucha contra los incendios foresta-
les y las actuaciones en materia de sanidad forestal.

i) La regulacién de los servicios y funciones de la es-
cala de agentes de proteccién de la naturaleza, depen-
diente de ?o Administracién autondmica.

k) La promocién de la investigacion y formacién sobre
temas forestales.

|) La inspeccién, el control y el ejercicio de la potestad
sancionadora.

m) La ejecucidn de inversiones en montes cuya ges-
tién le corresponda.

m) bis Ei) ejercicio de los derechos de tanteo
y retracto y demas derechos y acciones desti-
nadas al patrimonio forestal.

n) Cualesquiera ofras que la normativa en materia de
montes determine o pudiera determinar en el futuro.

3 [anterior apartado 1]. Las competencias de la
Administraciéon de la Comunidad Auténoma en mo-
teria forestal, [Palabras suprimidas por la Pone-
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ncia] serdan ejercidas por el departamento compe-
tente en materia de medio ambiente directamente o,
en su caso, previa su desconcentracién mediante ley, por
el organismo publico a él adscrito, sin perjuicio de las
que estén reservadas expresamente al Gobierno de
Aragén o, especificamente, a ofro departamento de su
Administracién.

Articulo 8.— [Palabras suprimidas por la
Ponencia] Comarcas.

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Las co-
marcas podrdn ejercer Unicamente las siguientes compe-
tencias en materia de gestién forestal cuando los montes
se encueniren integramente en su ferritorio:

a) La elaboracién de los planes de ordenacién de los
recursos forestales y de los instrumentos de gestién fores-
tal de los montes catalogados de titularidad local, con la
participacién de los municipios propietarios.

b) La aprobacién y ejecucién de los planes anuales
de aprovechamientos de los montes catolzgodos de ti-
tularidad local, de acuerdo con lo previsto en el arti-
culo 67 de esta ley.

¢) La ejecucién de inversiones y actuaciones en mon-
tes catalogados de titularidad K)cal, siempre que es-
tén previstas en los instrumentos de gestién forestal en vi-
gor o hayan sido autorizadas por la administracién
autondémica.

d) La aprobacién y gestién de los planes anuales de
mejoras para los montes catalogados de titularidad
local.

e) Lla colaboracién con la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragédn en la investigacién en
materia de defensa de la propiedad forestal.

f) El deslinde y amojonamiento cuando se trate de
montes patrimoniales de titularidad local o comuno-
les no catalogados, previa encomienda del ayuntamien-
to propietario.

g) La creacién de cuerpos o escalas de agentes fo-
restales dependientes de la administracién comarcal y la
regulacién de sus servicios y funciones.

h) Las actuaciones en materia de prevencién y extin-
cién de incendios forestales, segin lo dispuesto en la pre-
sente ley, en la normativa de proteccién civil y en los ins-
trumentos de gestién forestal.

i) La colaboracién en la lucha contra las plagas y en-
fermedades forestales.

i) La firma de consorcios, convenios u otros contratos
para la realizacién de inversiones o gestién de montes
no catalogados.

k) La inspeccién y control de los usos, aprovecha-
mientos y resto de actuaciones en el dmbito de aplico-
cién de la presente ley, y el ejercicio de la potestacfson-
cionadora por infracciones administrativas en las
materias de competencia comarcal.

l) Lo gestidn, previa encomienda de los municipios
propietarios, de los montes publicos no incluidos en el ca-
talogo de montes de utilidad pdblica, incluso la ejecucion
de inversiones cuando estén contempladas en el instru-
mento de gestidén en vigor o hayan sido objeto de auto-
rizacién administrativa.

Articulo 9.— [Palabras suprimidas por la
Ponencia] Municipios.

Corresponden a los municipios las siguientes com-
petencias en materia de gestién forestal en montes de su

titularidad, sin perjuicio de las que ostentan la Admi-
nistracion de la Comunidad Auténoma [Palabras
suprimidas por la Ponencia] y las comarcas:

a) La participacién, mediante la emisién de informe
preceptivo, en la elaboracién de los planes de ordena-
cién de los recursos forestales y de los instrumentos de
gestién forestal de los montes catalogados.

a) bis La emisién de otros informes precepti-
vos relativos a los montes de su titularidad.

b) La propuesta de los aprovechamientos a incluir en
los planes anuales de los montes catalogados.

c) La propuesta de actuaciones u obras para su fi-
nanciacién con cargo a los fondos de mejoras para los
montes catalogados o con cargo a los presupuestos co-
marcales o autonémicos.

d) La ejecucién de inversiones con cargo al presu-
puesto municipal siempre que se contemplen en el instru-
mento de gestién en vigor o hayan sido objeto de auto-
rizacién administrativa.

e) La enajenacién y el control econdmico y adminis-
trativo de aprovechamientos incluidos en los planes anua-
les de los montes catalogados, y los que hayan de ser re-
alizados en los demds montes de su titularidad, sin
perjuicio de los derechos que mantenga la Administra-
cién forestal autonémica en el caso de montes consor-
ciados o conveniados.

e) bis La gestion de los montes de su titula-
ridad no incluidos en el Catalogo de Montes de
Utilidad Publica.

f) La colaboracién con la Administracién forestal au-
tondmica y las comarcas en el control técnico de los apro-
vechamientos.

g) La colaboracién con la Administracién autondémica
y las comarcas en la investigacién en materia de defen-
sa de la propiedad forestal.

h) El deslinde y amojonamiento de los montes pibli-
cos de su titularidad no catalogados.

i) La firma de consorcios, convenios u ofros contratos
para la realizacién de inversiones o gestién de montes
no catalogados.

i) Lo elaboracién de los instrumentos de gestion fores-
tal y la gestién, en todos sus aspectos, de los montes co-
munales no incluidos en el catdlogo de montes de utili-
dad piblica y de los montes patrimoniales de titularidad
municipal.

k) La creacién de cuerpos o escalas de agentes fores-
tales municipales, y la regulacién de sus servicios y fun-
ciones.

l) La colaboracién con la Administracién comarcal y
autondmica en la prevencién y extincién de incendios fo-
restales, en los términos regulados por la presente ley.

TiTULO II
[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Clasificacion y régimen juridico
de los montes

CAPIiTULO PRIMERO
[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Clasificacion de los montes

Articulo 10.— Clasificacién de los montes.
1. Por razén de su titularidad, los montes pueden ser
puUblicos o privados.
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2. Tienen la condicién de piblicos los pertenecientes al
Estado, a la Comunidad Auténoma de Aragén, a las enti-
dades locales y a otras entidades de derecho piblico.

3. Son montes de dominio pdblico o demaniales e in-
tegran el dominio pUblico forestal los que seguidamente
se relacionan:

a) Los montes incluidos en el Catdlogo de Montes de
Utilidad Pdblica.

b) Los montes comunales, pertenecientes a las
entidades locales, cuyo aprovechamiento correspon-
de al comin de los vecinos.

c) Aquellos otros montes que sin reunir las caracteris-
ticas anteriores, hayan sido c(?ectodos a un Uso O servicio
publico.

4. Son montes patrimoniales los de titularidad publica
que no sean demaniales.

5. Son montes privados los pertenecientes a personas
fisicas o juridicas de derecho privado ya sea individual-
mente o en régimen de copropiedad.

5 bis. Por razén de sus especiales caracte-
risticas, los montes privados podran clasificar-
se en protectores, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 23 de esta ley.

6. Los montes vecinales en mano comin tienen natu-
raleza especial derivada de su propiedad en comin, su-
jeta a las limitaciones de indivisibilidad, inalienabilidad,
imprescriptibilidad e inembargabilidad.

CAPITULO SEGUNDO
[Palabra suprimida por la Ponencia]
Régimen juridico de los montes publicos

Articulo 11.— Régimen juridico de los montes de-
maniales.

Los montes de dominio pUblico son inalienables, im-
prescriptibles e inembargables, y no estdn sujetos a tri-
buto alguno que grave su titularidad.

Articulo 12.— Declaracién de utilidad pdblica.

El departamento competente en materia de me-
dio ambiente, de oficio o a instancia de parte, podrd in-
cluir en el Catdlogo de Montes de Utilidad Piblica los
montes pUblicos que se hallen en alguno de los casos que
se citan a continuacién:

a) Los situados en cabeceras de cuencas hidrogréfi-
cas y aquellos otros que contribuyan decisivamente a la
regulacion del régimen hidrolégico, evitando o reducien-
do aludes, riadas e inundaciones y defendiendo pobla-
ciones, cultivos o infraestructuras.

b) Los que sean esenciales para la proteccién del sue-
lo frente a procesos de erosién.

c) Los que se encuentren en las dreas de actuacién

rioritaria para los trabajos de conservacién de suelos
Eente a procesos de erosion y de correccién hidrolégico-
forestal.

d) Los que eviten o reduzcan los desprendimientos de
tierras o rocas y el aterramiento de embalses y aquellos
que protejan cultivos e infraestructuras contra el viento.

e) Los que generen recursos hidricos o contribuyan a
su gestion.

f) Los que se encuentren en los perimetros de protec-
cién de las captaciones superficiales y subterraneas de
agua.

g) Los humedales, sotos y masas arboladas de las ri-
beras de los rios que hayan sido objeto de deslinde.

h) Los que estén situados en dreas forestales declara-
das de proteccién dentro de un plan de ordenacién de
recursos naturales o de un plan de ordenacién de recur-
sos forestales.

i) Los que contribuyan a la conservacién y aumento
de la diversidad biolégica, a través del mantenimiento e
incremento de los sistemas ecoldgicos, la proteccion y
desarrollo de la flora y la fauna o la preservacién y ex-
tension de la diversidad genética.

i) Los que constituyan o formen parte de espacios na-
turales protegidos, dreas de la Red Natural de Aragén, re-
servas de la biosfera u ofras figuras legales de proteccién,
o se encuentren en sus zonas de influencia, asi como los
que constituyan elementos relevantes del paisaije.

k) Los que estén incluidos dentro de las zonas de alto
riesgo de incendio conforme a lo establecido en el arti-
culo 84 de la presente ley.

l) Los que tengan valores forestales de especial signi-
ficacién, entendiéndose por tales aquellos montes o la
parte de ellos que, sin estar situados en un drea declaro-
da de proteccién y delimitada por un plan de ordenacién
de los recursos naturales o por un plan de los recursos fo-
restales, incluyan formaciones o agrupaciones vegetales
que sea necesario restaurar, conservar o mejorar, o bos-
ques espontdneos formados por especies autéctonas.

m) Los que por sus valores ambientales, usos o apro-
vechamientos forestales contribuyan a la mejora de la so-
lud piblica, a la mejora de las condiciones socio-econé-
micas de la zona o al uso cultural y recreativo de los
ciudadanos.

n) Los que vayan a ser destinados a su restauracion,
repoblacién o mejora forestal justificada en cualquiera
de los supuestos anteriores.

Articulo 13.— Propiedad y presunciéon de
posesion de los montes catalogados.

1. La inclusién en el Catélogo de Montes de Utilidad
Pdblica no prejuzga ninguna cuestiéon de propiedad,
pero constituye una presuncién de posesién a favor de la
entidad pUblica a quien aquél asigna su pertenencia.

1 bis. En todo caso y mientras no recaiga
sentencia firme en juicio declarativo ordinario
de propiedad, dicha posesién seré mantenida
y: si procede, asistida para su recuperacion por
las autoridades competentes.

2. la fitularidad que en el catdlogo se asigne a un
monte sélo podrd impugnarse en juicio declarativo ordi-
nario de propiedad ante los tribunales civiles, no permi-
tiéndose el ejercicio de las acciones reales del articulo
250.1.7 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

3. En los casos en los que se promuevan estos juicios
serd parte demandada la Comunidad Auténoma de
Aragdn ademds de la entidad titular del monte.

4. El ejercicio de acciones civiles contra la
propiedad de todo o parte de los montes cata-
logados exigird la formulacién de reclamacién
administrativa previa ante la Administraciéon
autonémica. La reclamacién previa la resolve-
ra el organo competente de la Comunidad
Auténoma de Aragén previa audiencia de la
entidad propietaria por un término de treinta
dias habiles para alegaciones, con la adver-
tencia de que la no evacuacion del tramite se
entenderd como oposicién a la reclamacién.
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5. Si la entidad propietaria se opusiera ex-
presa o tacitamente a la reclamacion, se dicta-
réa resolucién en ese sentido.

6. Si la entidad propietaria se allana a las
pretensiones, la Comunidad Auténoma resol-
vera lo que proceda sin quedar vinculada por
allanamiento.

Articulo 14.— Catdlogo de Montes de Utilidad
Puiblica de Aragén.

1. El Catdlogo de Montes de Utilidad Piblica de
Aragén es un registro publico de cardcter administrativo
en el que se incluyen todos montes declarados de utilidad
publica y que, dentro del territorio [Palabras suprimi-
das por la Ponencia] de Aragdn, pertenezcan al
Estado, a la Comunidad Auténoma, [Palabras supri-
midas por la Ponencia] a las enfidades locales
[Palabras suprimidas por la Ponencia] y a otras
entidades de derecho publico.

2. La llevanza del Catdlogo de Montes de Utilidad
Piblica [Palabras suprimidas por la Ponencial
de Aragén corresponde al departamento competente
en materia de medio ambiente, que debera man-
tener permanentemente actualizado y revisa-
do el contenido del mismo.

3. La inclusién de un monte [Palabras suprimidas
por la Ponencia],o de parte de él, en el Catdlogo de
Montes de Utilidad Piblica, [Palabras suprimidas
por la Ponencia], se efectuard por el departamento
competente en materia de medio ambiente,
[Palabras suprimidas por la Ponencia] previa la
tramitacién del procedimiento que reglamentariamente
se establezca, en el que [Palabras suprimidas por
la Ponencia] ademas de la audiencia a los inte-
resados, se debera acreditar [Palabras suprimi-
das por la Ponencia] que el monte tiene alguna o va-
rias de las caracteristicas que la ley exige para su
catalogacion.

4. los montes incluidos en el catdlogo se regirdn por
la presente ley, por las disposiciones reglamentarias que
la desarrollen y, en todo caso, por la legislacién bdsica
estatal.

Articulo 15.— [Palabras suprimidas por la
Ponencia] Descatalogacidn.

1. La exclusién de todo o de parte de un monte del
catdlogo sélo procederd cuando haya perdido las co-
racteristicas que determinaron la catalogacién o en los
supuestos especiales previstos en la ley.

2. Lo descatalogacion [Palabras suprimidas
por la Ponencia] de un monte [Palabras suprimi-
das por la Ponencia] o de parte de él, [Palabras
suprimidas por la Ponencia] se efectuard por el de-

artamento competente en materia de medio am-
Eiente, [Palabras suprimidas por la Ponencial
previa la tramitacién del procedimiento que reglamenta-
riamente se establezca, en el que, ademas de la au-
diencia a los interesados, [Palabras suprimidas
por la Ponencia] se debera acreditar, ademds, en el
procedimiento de [Palabra suprimida por la
Ponencia] que el monte ha perdido las caracteristicas
que justificaron su catalogacién.

3. La exclusién parcial de una parte no significativa
de un monte catalogado cuando suponga una mejor de-
finicién de la superficie del monte o una mejora de su

gestion o conservacion podrd autorizarse por el depar-
tamento competente en materia de medio ambien-
te, mediante orden del consejero, conforme al procedi-
miento establecido en el apartado anterior.

4. Con cardcter excepcional, previo informe del de-
partamento competente en materia de medio am-
biente y, en su caso, de la entidad titular del monte cata-
logado, el Gobierno de Aragén, a propuesta del
consejero de dicho departamento, podrd autorizar por
causa de interés piblico prevalente la exclusién del co-
tdlogo de una parte del monte catalogado.

Articulo 16.— [Palabras suprimidas por la
Ponencia] Permuta.

1. La permuta de todo o parte de un monte cataloga-
do sélo procederd, previa su desafectacién, en su
caso, derdominio piblico forestal en la forma prevista
en la presente ley, cuando el monte o la parte de él que
se adquiera en permuta tenga alguna de las caracteristi-
cas que justifiquen su catalogacién, cuando el monte a
permutar haya perdido las caracteristicas que determi-
naron la catalogacién, @ cuando suponga una mejor de-
finicién de la superficie o una mejora para su gestion, o
en los supuestos especiales previstos en la ley.

2. La permuta de todo o parte de un monte cataloga-
do, o en su caso, su autorizacién, se regird por el pro-
cedimiento previsto para su descatalogacion, debién-
dose acreditar:

a) Que se encuentra en alguno de los supuestos del
apartado anterior.

b) Que la diferencia de valor de los montes o de las
superficies forestales a permutar, previa su tasacién peri-
cial, no excede del porcentaje minimo exigido en la le-
gislacién de patrimonio que resulte de aplicacién, salvo
dispensa de éste dltimo requisito por el Gobierno de
Aragén por razén excepcional de interés piblico forestal
o medioambiental que deberd constar, asimismo, en el
expediente.

3. Las permutas, sean totales o parciales, que afecten
a los montes catalogados se hardn constar en el
Catdlogo por orden del departamento competente
en materia de medio ambiente[Palabras suprimi-
das por la Ponencia] que declare las circunstancias
de su oforgamiento, y serdn objeto de inscripcién en el
Registro de la Propiedad.

Articulo 17 [anterior articulo 19].— [Pala-
bras suprimidas por la Ponencia] Prevalencia de
demanialidad.

1. Cuando un monte catalogado se halle afectado
por expediente del cual pueda derivarse otra declaracién
de demanialidad distinta de la forestal, a excepcién de
los declarados como de inferés general por el Estado, y
sin perjuicio de lo que, en su caso, disponga la declara-
cién de impacto ambiental, las Administraciones publi-
cas competentes buscardn cauces de cooperacién al ob-
jeto de determinar cudl de tales declaraciones debe
prevalecer.

2. En el supuesto de discrepancia entre las Adminis-
traciones publicas resolverd, segin la que [Palabra
suprimida por la Ponencia] que haya tramitado el
expediente, el Gobierno de la Nacién o, en su caso,
el Gobierno de Aragén.

3. En el caso de que ambas declaraciones fueran
compatibles, la Administracién publica que haya ges-
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tionado el expediente tframitard, en pieza separada, ex-
pediente de concurrencia, a fin de armonizar el doble ca-
récter demanial.

4. Cuando se trate de montes afectados por obras o
actuaciones de interés general del Estado, resolverd el
Gobierno de la Nacidn, oido el Gobierno de
Aragoén.

Articulo 18.— Desafectacién de montes catalogados.

1. La desafectacidn del dominio piblico forestal de los
montes catalogados, requerird su previa exclusién del ca-
tdlogo, sin perjuicio de los casos de mutacién demanial
que sean consecuencia de una declaracién de prevalen-
cia en la forma establecida en el articulo anterior.

2. La competencia para la desafectacién de los mon-
tes catalogados de titularidad distinta de la Comunidad
Auténoma de Aragén le corresponderd a la
Administracién piblica fitular del monte mediante el
procedimiento que se establezca a tal fin en la legislo-
cién de patrimonio que sea aplicable y requerirg, en
todo caso, del informe preceptivo y favorable del depar-
tamento competente en materia de medio ambien-
te del Gobierno de Aragén.

Articulo 19 [anterior articulo 17].— Desafecto-
cién de montes no catalogados.

1. La desafectacion de los montes [Palabra supri-
mida por la Ponencia] no catalogados se efectuard,
previo informe favorable del 6rgano ambiental
autonémico, mediante lo dispuesto en la legislo-
cién patrimonial que sea de aplicacién a la
Administracién propietaria.

2. Cuando la desafectacion lo sea de montes de titu-
laridad de la Comunidad Auténoma de Aragédn se se-
guird, a tal fin, lo dispuesto en la legislacién de patrimo-
nio de la Comunidad Auténoma. [Palabras
suprimidas por la Ponencia]

3. Los montes desafectados adquieren la naturaleza
juridica de bienes patrimoniales.

Articulo 20.— Régimen juridico de los sotos y ma-
sas arboladas de las riberas.

1. Las riberas de los rios se sujetan a una doble afec-
tacién derivada de su [Palabra suprimida por la
Ponencia] pertenencia tanto al dominio piblico hi-
drdulico come al dominio piblico forestal.

2. Las riberas de los rios que hayan sido objeto de
deslinde se inscribirdn en el Catdlogo de Montes de
Utilidad Piblica de Aragén.

3. En los riberas no deslindadas, el departamento
competente en materia de medio ambiente del
Gobierno de Aragén ejercerd las competencias que la
presente ley le atribuye respecto de los montes piblicos
no catalogados, sin perjuicio de las que le pucji)ero en-
comendar mediante convenio la Administracién hidrduli-
ca estatal en el ejercicio coordinado de las competencias
de las distintas Administraciones publicas.

Articulo 21.— Régimen juridico de los montes co-
munales.

1. En todo lo no regulado por esta ley, los montes co-
munales se regirdn por lo dispuesto en la normativa de ré-
gimen local y demés legislacién que les sea aplicable.

2. La eliminacién del cardcter comunal de los apro-
vechamientos de los montes catalogados municipales po-

drd llevarse a cabo segin lo establecido en la normativa
aplicable en materia de administracién local, sin que ello
conlleve su descatalogacién ni su exclusién del dominio
piblico forestal.

3. Cuando se declare de utilidad piblica y se incluya
en el catdlogo un monte cuyo aprovechamiento corres-
ponda a los vecinos de un nicleo de poblacién que no
constituya entidad local, se incluird en el catdlogo a favor
de la entidad local a la que pertenezca el nicleo de po-
blacién, consignando que el aprovechamiento del monte
corresponde exclusivamente a los vecinos del nicleo aun-
que no esté legalmente constituido como entidad local.

Articulo 22.— Régimen juridico de los montes pa-
trimoniales.

1. La prescripcién adquisitiva o usucapién sélo serd
posible en los montes patrimoniales, mediante la pose-
sién puoblica, pacifica y no interrumpida durante un plo-
zo de freinta afios.

2. Se entenderd interrumpida la posesién a efectos de
la prescripcién por la realizacién de aprovechamientos
forestales, por la iniciacién de expedientes sancionado-
res o por cualquier ofro acto posesorio realizado por la
Administracién propietaria del monte.

3. A tal efecto, cuando tales actos se realicen por la
Administracién gestora se entenderdn como actos pose-
sorios contrarios a la prescripcién, aun cuando esa
Administracién no sea la titular del monte.

CAPITULO TERCERO
[Palabra suprimida por la Ponencia]
Régimen juridico de los montes privados

Articulo 23.— Régimen juridico de los montes pri-
vados.

1. Los montes de propiedad privada se gestionan por
su titular.

2. Las Administraciones publicas y los propietarios de
estos montes podrdn concertar convenios u ofras formas
de contratacién o colaboracién para la gestién de los
mismos.

3. Los aprovechamientos y usos de los montes priva-
dos se someterdn a los correspondientes instrumentos de
gestién y ordenacién y a la intervencién [Palabras su-
primidas por la Ponencia] del departamento com-
petente en materia de medio ambiente del
Gobierno de Aragén en los casos en los que venga exi-
gido en la presente ley.

4. Serdn indivisibles, salvo por causa no imputable al
propietario, las parcelas forestales o de monte cuya su-
perficie sea igual o inferior a diez hectdreas.

5. El departamento competente en materia de
medio ambiente recabard de los propietarios de montes
privados la informacién necesaria para elaborar el co-
rrespondiente inventario, que deberd mantenerse actuali-
zado y que incluird los montes de propiedad particular
de supertficie superior a diez hectéreas.

6. Son deberes especificos de los propietarios de los
montes, sin perjuicio de los que pudieran derivarse de los
distintos instrumentos de ordenacién forestal o, en su caso,
de las resoluciones administrativas correspondientes:

a) La eliminacién de los restos, residuos o desperdi-
cios a que hayan dado lugar los aprovechamientos,
obras, usos y servicios y el control de las plagas que pue-
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dan afectar al monte cuando asi se establezca por reso-
lucién administrativa.

b) La adopcién de medidas preventivas y de control
respecto a cualquier tipo de dafio y en especial respecto
a los incendios(?orestoles.

c) La conservacién de la biodiversidad y el resto de
los valores ambientales de los montes.

d) El mantenimiento del uso forestal de sus montes sal-
vo resolucién administrativa en los términos previstos en
la presente ley.

e) Facilitar las actividades de reconocimiento e ins-
peccién de la Administracién sobre los predios.

f) La informacién a la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma, a través del departamento competen-
te en materia de medio ambiente, de todos aquellos
datos que sean necesarios para la llevanza ordenada y
actualizada del registro de montes protectores y para la
formacién de la estadistica forestal.

7. La apertura de nuevas vias de saca y acceso o en-
sanche de las existentes en los montes, cuando no estén
previstas en su instrumento de gestién en vigor, estard so-
metida a autorizacién administrativa expresa del depar-
tamento competente en materia de medio ambiente.

Articulo 24.— Registro de montes protectores.

1. El registro de montes protectores de Aragdn es un
registro pdblico de cardcter administrativo en el que se in-
cluirén los montes privados declarados como tcjes al es-
tar comprendidos en cualquiera de los casos que permi-
tan la catalogacién de los montes de titularidad piblica.

2. Podrén inscribirse también aquellos montes priva-
dos que hubieran sido objeto de consorcio o convenio de
repoblacién otorgado con la Administracién forestal y los
que habiendo figurado en el catdlogo hayan pasado o
pasen legalmente al dominio particular por rectificacién
del mismo.

3. En el registro de montes protectores se haré cons-
tar las cargas, gravémenes y demds derechos reales que
soporten los montes incluidos en ellos.

4. La condicion de monte protector se decla-
rara por el [Palabras suprimidas por la Ponen-
cia] departamento competente en materia de medio
ambiente del Gobierno de Aragédn, [Palabras supri-
midas por la Ponencia] en la que se especifica-
ran las causas que justifican la especial proteccién, asi
como la inclusién y exclusién de un monte o parte del mis-
mo en el correspondiente registro.

5. Los procedimientos para la declaracién e inscrip-
cién se iniciardn de oficio o a instancia de terceros, e in-
cluirdn la previa audiencia a su propietario, y a las
Entidades locales en cuyo término radique el monte o
parte de él.

6. [nuevo] La Comunidad Auténoma notifica-
ra anualmente al Ministerio de Medio Ambiente
las inclusiones o exclusiones que se practiquen
en el registro de montes protectores.

Articulo 25.— Efectos de la declaracién e inclusién
en el registro de montes protectores.

1. La gestién de los montes protectores corresponde a
sus propietarios, que deberdn presentar a la
Administracién de la Comunidad Auténoma, a través del
departamento competente en materia de medio
ambiente, el correspondiente proyecto de ordenacién de
montes o plon dasocrdtico, gue se someterd, en su caso,

a los instrumentos de planificacién de ordenacién de re-
cursos naturales o forestales vigentes en la zona.

2. Las limitaciones que se establezcan en la gestién
de montes protectores por razén de las funciones ecolé-
gicas, de proteccién o sociales que cumplen podrdn ser
compensadas econdémicamente en los términos que esta-
blezca la legislacién forestal.

Articulo 26.— Pérdida de condicién de monte pro-
tector.

1. La pérdida de la condiciéon de monte pro-
tector, que podré ser de todo o de parte [Palabras
suprimidas por la Ponencia], procederd dnicamen-
te cuando desaparezcan las caracteristicas que justifica-
ron la declaracién, o cuando se transfiera por cualquier
fitulo su propiedad a cualquiera de las Administraciones
piblicas, sin perjuicio de que, en fal caso, mantenga las
caracteristicas que le hagan susceptible de catalogacién.

2. La pérdida de la condicién de monte protector y la
exclusidn del registro exigird de su declaracién previa por
el departamento competente en materia de medio
ambiente [Palabras suprimidas por la Ponencia],
previa audiencia de su propietario y de las entidades lo-
cales en cuyo término radique el monte o la parte de él
[Palabras suprimidas por la Ponencia].

3. En el caso en que la exclusién del registro de mon-
tes protectores sea debida a su adquisicién por una
Administracién publica, y de mantenerse las circunstan-
cias que habian motivado la anterior declaracién como
monte protector, la orden del departamento competen-
te en materia de medio ambiente que acuerde la ex-
clusién del registro, acordaré simultdneamente su declo-
racién de utilidad publica y su inclusién en el Catdlogo.

CAPITULO CUARTO
[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Montes vecinales en mano comun

Articulo 27.— Régimen juridico de los montes veci-
nales en mano comin.

Los montes vecinales en mano comin se regulardn por
lo dispuesto en su legislacién especial y, en su defecto, por
el régimen de los montes privados que se establezca en la
legislaciéon bésica estatal y en la presente ley.

CAPITULO CUARTO BIS
Adquisicion y pérdida de la
condicién de monte

Articulo 27 bis [anterior articulo 88].—
Adquisicion de la condicion de monte.

Ademds del supuesto previsto en el articulo 5.2.b) de
esta ley, un terreno podrd adquirir la condicién de fores-
tal por efecto de su forestacién, modificéndose su ante-
rior destino y uso, mediante la previa autorizacién ex-
presa del departamento competente en materia de
medio ambiente para todas las actuaciones que superen
la superficie de cinco hectareas, exigiéndose, en todo
caso, el informe del érgano competente en relacién al
uso anterior y sin perjuicio de su sometimiento, asimismo,
a evaluacién de impacto ambiental cuando asi lo exija la
legislacién aplicable.
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Articulo 27 ter [anterior articulo 89].—
Pérdida de la condicion de monte.

1. La pérdida de la condicién legal de monte exigira
siempre de una actuacién administrativa previa que asi
lo establezca.

2. El cambio de uso forestal de un monte cuando no
venga motivado por razones de inferés general, y sin per-
juicio de lo dispuesto para los supuestos de prevalencia
de demanialidades y de la normativa ambiental aplica-
ble, tendrd cardcter excepcional y requerird informe fo-
vorable del departamento competente en materia
de medio ambiente y, en su caso, del titular del monte.

3. Cuando el cambio de uso forestal afecte a montes
demaniales serd siempre necesaria su previa desafecta-
cién y, en su caso, su descatalogacién con carécter an-
terior, en todo caso, a la resolucién del procedimiento del
que pudiera resultar ese cambio de uso.

3) bis Lo dispuesto en este articulo no exo-
nerara al titular de la obtencién de las restan-
tes autorizaciones, informes o licencias que
sean preceptivos.

Articulo 27 quater [anterior articulo 90].—
Pérdida del uso forestal por puesta en cultivo.
[Palabras suprimidas por la Ponencia]

El departamento competente en materia de agricultu-
ra autorizard la puesta en cultivo de superficies de mon-
te conforme a lo dispuesto en el articulo anterior, salvo en
el caso en el que las superficies a cultivar pertenezcan a
montes catalogados.

Articulo 27 quinques [anterior articulo 91].—
[Palabras suprimidas por la Ponencia] Procedi-
mientos de concentracidn parcelaria.

1. Los montes demaniales se excluirén de los proce-
dimientos de concentracién parcelaria y de reordenacién
de la propiedad agraria.

2. Iniciado el procedimiento de concentracién parce-
laria y una vez delimitada la superficie a concentrar, con
cardcter previo a la realizacién de las actuaciones de in-
vestigacién e indagacién de la propiedad, el departo-
mento competente en materia de agricultura pondrd en
conocimiento del departamento competente en ma-
teria de medio ambiente el comienzo de la actuacién
para que por este departamento se realice la descripcién
defallada de todos los montes publicos y privados que
queden incluidos, total o parcialmente, dentro del peri-
metro de la zona a concentrar.

3. En los montes demaniales incluidos total o par-
cialmente dentro del perimetro la zona a concentrar que
no se encuentren deslindados, el departamento compe-
tente en materia de medio ambiente efectuard
[Palabras suprimidas por la Ponencia] una deli-
mitacién provisional de su superficie y linderos, sin per-
juicio de la ulterior potestad de deslinde que pudiera ejer-
citarse conforme a la ley forestal.

4. [Palabras suprimidas por la Ponencia]
Respecto de los montes no demaniales, el de-
partamento competente en materia de medio am-
biente, atendiendo @ su interés forestal y a los valores
ambientales [Palabras suprimidas por la
Ponencia], propondrd al departamento competente en
materia de agricultura su exclusién del proceso de con-
centracién parcelaria o de la de parte de su superficie,

0, en ofro caso, el establecimiento de limitaciones a su ul-
terior puesta en cultivo.

Articulo 27 sexies [anterior articulo 92].—
[Palabras suprimidas por la Ponencia] Planec-
miento urbanistico.

1. Los montes demaniales y los protectores tendrdn
la condicién de suelo no urbanizable de proteccién es-
pecial a los efectos del correspondiente planeamiento ur-
banistico.

2. la modificacién de la calificacién urbanistica a
suelo urbano o urbanizable de los montes demaniales
o protectores, o de parte de ellos, requerird, correlati-
vamente, su previa descatalogacién, cuando proceda, y
su desafectacién, o la previa exclusién del registro de
montes protectores.

3. En los procedimientos de aprobacién de los distin-
tos instrumentos de planeamiento urbanistico se emitirg,
con cardcter previo, informe del departamento compe-
tente en materia de medio ambiente, que serd vin-
culante cualquiera que sea la titularidad del monte con-
forme a lo dispuesto en la presente ley.

3. bis Los proyectos de interés supramunici-
pal que supongan la transformaciéon de las
condiciones de un drea forestal requeriran pre-
viamente a su aprobacion definitiva el informe
preceptivo del departamento competente en ma-
teria de medio ambiente.

TiTULO 1N
Investigacion, deslinde, adquisicién
e inscripcion de los montes

CAPITULO PRIMERO
[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Investigacion e inventario de los
montes publicos

Articulo 28.— Investigacién [Palabras suprimi-
das por la Ponencial.

1. Los titulares de los montes publicos, y el departa-
mento competente en materia de medio ambiente
del Gobierno de Aragén, en lo que se refiere a montes
catalogados, investigardn la situacién de terrenos que se
presuman pertenecientes al dominio piblico forestal, a
cuyo efecto podrdn recabar todos los datos e informes
que se consideren necesarios.

1 bis. Los propietarios a quienes afecte la in-
vestigacion estan obligados a aportar docu-
mentacién sobre la titularidad de los montes y
a permitir la entrada de personal autorizado.

2. El ejercicio de esta potestad podrd efectuarse de
oficio por parte del departamento competente en
materia de medio ambiente o previa solicitud de ofras
Administraciones publicas, [Palabras suprimidas
ror la Ponencia] organismos y cualesquiera particu-
ares interesados.

Articulo 29.— Inventario [Palabras suprimidas
por la Ponencial.

El departamento competente en materia de me-
dio ambiente recabard de las Administraciones titulares
de los montes piblicos la informacién necesaria para ela-
borar el Inventario de montes publicos, inventario que de-
ber& mantenerse actualizado y que incluird los montes de
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propiedad publica de superficie superior a diez hectdre-
as, consignando, en su caso, su naturaleza demanial, co-
munal o patrimonial.

CAPIiTULO SEGUNDO
[Palabra suprimida por la Ponencia]
Deslinde y amojonamiento de los
montes publicos
[Palabras suprimidas por la Ponencia]

Articulo 30.— Disposiciones generales.

1. El deslinde es el acto administrativo por el que se
delimita el monte de titularidad pUblica y se declara con
cardcter definitivo su estado posesorio, a reserva de lo
que pudiera resultar de un juicio declarativo de la pro-
piedad.

2. La competencia para el deslinde y amojona-
miento de los montes pUblicos no catalogados correspon-
de a la respectiva Administracion publica propie-
taria [Palabras suprimidas por la Ponencia],
mientras que el deslinde y amojonamiento de los montes
piblicos catalogados corresponde a la Administracién de
la Comunidad Auténoma por medio del departamento
competente en materia de medio ambiente, de
acuerdo con el procedimiento establecido reglamen-
tariamente y sin perjuicio de lo dispuesto para el des-
linde de riberas susceptibles de catalogacién.

3. A peticién de las entidades propietarias y a sus ex-
pensas, el departamento competente en materia de
medio ambiente podré deslindar montes piblicos no co-
talogados con arreglo a los mismos requisitos y formali-
dades vigentes para los montes catalogados.

Articulo 30 bis.— Contenido de la memoria.

Todo acuerdo de deslinde deberd ir precedi-
do de una memoria que lo justifique, con des-
cripcion general del monte, especificando sus
linderos, enclaves, colindancias, perimetros,
superficies, asi como los datos relativos a la ti-
tularidad.

Articulo 31.— Inicio del deslinde.

El deslinde de los montes catalogados podrd acor-
darse, de oficio o a solicitud de las entidades propieta-
rias o de los particulares que ostenten un interés legitimo,
mediante un acto de inicio, motivado, que declare el es-
tado de deslinde, ddndose conocimiento de ello confor-
me al régimen de audiencia y publicidad propio del pro-
cedimiento a que da lugar.

Articulo 32.— Efectos del acto inicial del deslinde.

1. En el acto que se acuerde el inicio del procedi-
miento de deslinde o, en su caso, por acto posterior mo-
tivado, de forma cautelar, hasta que se alce o cumpla el
procedimiento su término legal, podrdn limitarse los
aprovechamientos en el monte a deslindar y en las fincas
colindantes o enclavadas, suspender la eficacia de toda
autorizacién, ocupacién, servidumbre o concesién, asi
como adoptar cualesquiera otras medidas provisionales
que se consideren oportunas para proteger la efectividad
del acto de deslinde que, en su caso, pudiera aprobarse.

2. El acto de iniciacién se comunicard al Registro de
la Propiedad para su toma de razén, si hubiera lugar a
ello, en el correspondiente asiento de inscripcién.

3. El acto de iniciacién del deslinde faculta a la
Administracién de la Comunidad Auténoma para ejecu-
tar en los terrenos privados cualesquiera trabajos de
toma de datos e instalacién de sefiales u ofros indicado-
res que resulten necesarios para su préctica, asi como
para recabar a fal fin la presentacién de los documentos
que acrediten la titularidad de derechos sobre las fincas
colindantes afectadas, sin perjuicio, en todo caso, de la
potestad independiente de investigacién propia de la
Administracién.

4. Una vez iniciado el procedimiento administrativo
de deslinde, y mientras dure su tramitacién, no podrd ins-
tarse procedimiento judicial con igual prefensién.

Articulo 33.— Régimen de audiencia y publicidad.

1. De los actos y actuaciones del procedimiento de
deslinde se dard auJi/encio a las entidades titulares de los
montes objefo de deslinde, al ayuntamiento y a la co-
marca que correspondan al término en el que radica el
monte, a los propietarios de los predios colindantes y en-
clavados y a cualesquiera terceros que ostenten un inte-
rés legitimo dimanante de derechos sobre las fincas que
puedan verse afectadas por el deslinde, mediante su no-
tificacién expresa si sus identidades y domicilios son co-
nocidos, y, en todo caso, por anuncio que se publicara
en el «Boletin Oficial de Aragén» y mejicnte la fijacién
de edictos en los ayuntamientos, sin perjuicio de la posi-
bilidad discrecional de utilizar adicionalmente cuales-
quiera ofros medios de difusién.

2 [nuevo]. En el caso de su no comparecen-
cia se continuara el procedimiento sin perjuicio
de que los interesados puedan personarse en
el mismo en cualquier momento y sin que esto
implique retrotraer las actuaciones practicadas.

Articulo 34.— Prdctica del apeo.

1. En la prdctica del apeo, el ingeniero [palabras
suprimidas por la Ponencia] operador, que sera
un técnico con titulacion forestal universitaria,
funcionario designado al efecto por la Administracion, re-
correrd los linderos exterior e interior del monte, coloca-
ré hitos o mojones provisionales realizando el corres-
pondiente levantamiento topogrdfico y levantard acta
diaria. Los limites del monte quedarén identificados me-
diante coordenadas geogréficas.

1. bis Las actas de apeo seran firmadas dia-
riamente por todos los asistentes al mismo.

2. Concluido el apeo, el ingeniero [palabras su-
primidas por la Ponencia] operador, que seré un
técnico con titulacién forestal universitaria, emi-
tird un informe sobre lo actuado, ddndose trdmite de au-
diencia por plazo de un mes conforme al régimen de au-
diencia y publicidad propio del procedimiento de
deslinde para que los interesados comparezcan y formu-
len alegaciones.

Articulo 35.— Procedimientos de deslinde.

1. El deslinde podrd realizarse en una primera fase,
en una segunda fase o en ambas sucesivamente.

2. El plazo méximo para resolver el deslinde seré de
veinticuatro meses a contar desde la fecha del acuerdo
de iniciacién, de forma que transcurrido ese plazo sin
que se hubiera notificado la correspondiente resolucion
caducard el procedimiento y se acordard el archivo de
lo actuado.
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Articulo 36.— Primera fase del procedimiento de
deslinde.

1. La primera fase del deslinde consiste en la determi-
nacién de aquellas partes de los linderos exteriores e inte-
riores sobre las que se tengan elementos de juicio que per-
mitan su fijacién atendiendo al estado posesorio en el que
se encuentran en el momento de la prdactica del apeo.

2. Las lineas determinadas en la primera fase sobre
las que no se hubiere formulado ninguna reclamacién ni
en el apeo ni en el frémite posterior de audiencia e in-
formacién publica adquirirén cardcter definitivo, pasan-
do el expediente a su resolucidn si esta situacién se ex-
tiende a la totalidad de los perimetros.

Articulo 37.— Segunda fase del procedimiento de
deslinde.

1. Se abrird una segunda fase del procedimiento de
deslinde que afectard Gnicamente a aquellos tramos del
perimetro sobre los que se hubieran formulado alegacio-
nes en término y forma legal, y que versen sobre el ob-
jeto del deslinde, asi como respecto de aquellos otros que
Lubieron quedado pendientes de trazaao de no haber
resultado elementos de juicio suficientes para la defini-
cién de su estado posesorio en el momento de la prdcti-
ca del apeo.

2. La apertura de esta segunda fase, mediante acto
expreso y motivado, obligard a los propietarios de fincas
coﬁndontes o enclavadas o titulares de intereses legitimos
dimanantes de derechos sobre las fincas que puedan ver-
se afectadas por el deslinde a presentar [Palabra su-
primida por la Ponencida] fitulos de dominio ins-
critos en el Registro de la Propiedad o pruebas
[palabras suprimidas por la Ponencia] que justifi-
quen los derechos que aducen a requerimiento de la
Administracién, y determinard que para las fincas de los
comparecientes se tome anotacién preventiva por el
Registro de la Propiedad conforme a lo dispuesto en la
legislacién hipotecaria.

3. Los titulos de propiedad y la demds documentacién
que aporten los interesados se someterdn al estudio e in-
forme del Letrado de la Comunidad Auténoma, que ten-
drd cardcter preceptivo para su calificacién, salvo en el
caso en el que el deslinde fenga por objeto montes de ti-
tularidad estatal, en cuyo caso serd preceptivo el informe
de la Abogacia del Estado.

Articulo 38.— Condiciones de la aprobacién.

Los deslindes deberdn aprobarse a la vista de los do-
cumentos acreditativos o situaciones de posesién cualifi-
cada que acrediten la titularidad piblica del monte ob-
jeto del deslinde, y establecerén los limites con sus
cabidas y plano, debiendo concretarse, igualmente, los
gravémenes existentes.

Articulo 39.— Aprobacion del deslinde.
1. El deslinde se aprobaré mediante orden del de-
arfamento competente en materia de medio am-
Eiente, la cual se publicara en el Boletin Oficial de
Aragén y notificara debidamente a todos los intere-
sados relacionados en el articulo 33 de esta ley.
2. [Palabra suprimida por la Ponencia] Dicha
orden se comunicaré al Registro de la Propiedad y al
Catdlogo de Montes de Utilidad Piblica de Aragén, mo-
dificéndose en ambos, en su caso, la descripcion del
monte deslindado de acuerdo con la referida orden.

Articulo 40.— Efectos del deslinde.

1. La orden aprobatoria del deslinde, una vez firme
en via administrativa, fendrd los siguientes efectos:

a) Delimita el monte de titularidad piblica y declara
con cardcter definitivo su estado posesorio, a reserva de
lo que pudiera resultar de un juicio declarativo de la pro-
piedad.

b) Es titulo suficiente para la inmatriculacién del mon-
te en el Registro de la Propiedad.

c) Es titulo suficiente para la cancelacién de las ano-
taciones practicadas con motivo del deslinde en fincas no
atribuidas al monte en el deslinde.

d) Es titulo suficiente para la inscripcién de rectifica-
cién de la descripcion de las fincas afectadas, y en con-
creto, la rectificacién de situaciones contradictorias con
el deslinde que no se hallen amparadas por el articulo
34 de la Ley Hipotecaria, incluyendo el cambio de fitu-
laridad y la cancelacién de inscripciones registrales.

e) La Administracién de la Comunidad Auténoma co-
municard al Catastro Inmobiliario todos los datos y ante-
cedentes relativos al deslinde.

2. Sin embargo, la resolucién aprobatoria del deslin-
de no es fitulo suficiente para rectificar los derechos an-
teriormente inscritos a favor de los terceros a que se re-
fiere el articulo 34 de la Ley Hipotecaria.

Articulo 41.— Impugnacién del acto aprobatorio
del deslinde.

1. La resolucién serd recurrible tanto por los interesa-
dos como por los colindantes ante la jurisdiccion conten-
cioso-administrativa, una vez agotada la via administrati-
va, por razones de competencia o procedimiento, y ante
la jurisdiccidn civil si lo que se discute es el dominio, la po-
sesién o cualquier ofro derecho real. En este dltimo caso
serd de aplicacién lo dispuesto en el articulo 13.3 de la
presente ley, siendo parte demandada la Comunidad
Auténoma de Aragédn, ademds de la entidad fitular.

2. Podré pedirse a nombre de la Comunidad
Auténoma de Aragén, y se acordard por los jueces y tri-
bunales, la nulidad de actuaciones en los procedimientos
judiciales a que se refiere este articulo cuando no haya
sido emplazada a su debido tiempo la representacién
procesal de la Comunidad Auténoma, cualquiera que
sea el estado en el que se encuentren los referidos pro-
cedimientos.

Articulo 42.— Amojonamiento.

1. Una vez firme en via administrativa la orden reso-
lutoria del deslinde, se procederd al amojonamiento de-
finitivo.

2. Llas operaciones consistirdn en marcar sobre el fe-
rreno, con cardcter permanente, los limites definidos en
el deslinde mediante hitos o mojones, cuya forma, di-
mensiones y naturaleza se definirdn reglamentariamente.

3. De las operaciones se levantard acta diaria con la
descripcién y localizacién de los mojones.

4. Concluidas las operaciones, el ingeniero [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] operador, que
sera un técnico con titulacion forestal universi-
taria, emitird informe, procediéndose a su publicacién y
notificacién en los términos previstos para el deslinde.

5. En el procedimiento de amojonamiento dnicamen-
te podrd reclamarse y ventilarse cuestiones relativas a la
diferencia que pudiera resultar entre lo establecido en la
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orden que aprueba el deslinde y su préctica material
mediante su ejecucidn en el amojonamiento.

6. El amojonamiento concluird mediante orden del
departamento competente en materia de medio
ambiente. Dicha orden se notificard a los interesados, se
publicard en el «Boletin Oficial de Aragén», y obrara
constancia de ella en el Catdlogo de Montes de Utilidad
Pdblica de Aragén.

6 bis. Las Administraciones publicas titulares
de montes deslindados y la administracién fo-
restal autonémica en el caso de montes catalo-
gados que estén deslindados, quedan obliga-
das a la revision periédica de los hitos o
mojones.

Articulo 43.— Deslinde de riberas susceptibles de
catalogacién.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma, a
través del departamento competente en materia de
medio ambiente, podrd deslindar las riberas de los rios
susceptibles de inclusién en el Catdlogo de Montes de
Utilidad Piblica, siguiendo el procedimiento previsto
para los montes coto?ogcdos.

2. Cuando la Administracién hidrdulica estatal efec-
t0e el deslinde del dominio publico hidréulico por el pro-
cedimiento establecido a tal fin en la legislacién hidrduli-
ca, afectando a una ribera susceptible de catalogacién,
su gestion forestal, corresponderd, una vez catalogada,
al departamento competente en materia de medio
ambiente, salvo en caso de incompatibilidad expresa-
mente declarada en procedimiento de concurrencia.

3. Cuando sea la Administracién de la Comunidad
Auténoma, a través del departamento competente en
materia de medio ambiente, la que ejercite la potestad
de deslinde de una ribera susceptible de catalogacién, su
gestién forestal, previa catalogacién, quedard asimismo
atribuida al departamento competente en materia
de medio ambiente, pudiendo prevalecer, en los térmi-
nos establecidos en la legislacién forestal y a los efectos
que la misma prevé, la titularidad dimanante de su afec-
cién forestal cuando se tramite el correspondiente proce-
dimiento de concurrencia.

4. En este Gltimo caso, la orden que apruebe el des-
linde acordard su inclusién en el catdlogo, con reco-
nocimiento de su titularidad estatal.

CAPITULO TERCERO
[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Recuperacion, adquisicion e inscripcion

Articulo 44.— Recuperacién posesoria.

1. los titulares de los montes demaniales y la
Administracién gestora en los montes catalogados po-
drdan ejercer la potestad de recuperacién posesoria de
los poseidos indebidamente por terceros, que no estara
sometida a plazo, y respecto a la que no se admitirdn ac-
ciones posesorias ni procedimientos especiales.

2, Los titulares de montes patrimoniales po-
dran ejercer la potestad de recuperacion pose-
soria de los poseidos indebidamente por terce-
ros, siempre Jl cuando la iniciacién del
Erocedimiento e recuperacion de la posesion

aya sido notificada antes de que transcurra el
plazo de un afo contado desde el dia siguien-
te a la usurpacion. Pasado dicho plazo, para

recuperar la posesion de estos bienes deberdan
ejercitarse las acciones correspondientes ante
los érganos del orden jurisdiccional civil.» [pa-
rrafo ahadido por la Ponencia]

Articulo 45.— Adquisicién de montes.

1. Lo Administracion de la Comunidad Auténoma
de Aragén procurard incrementar su propie-
dad forestal adquiriendo montes o los derechos
existentes sobre los mismos [Palabras suprimidas
por la Ponencia] con la finalidad de cumplir los
fines perseguidos por la presente ley, con preferen-
cia para aquellos que cumplan las condiciones para su
catalogacién, siendo obligatoria en este Gltimo caso la
catalogacién con posterioridad a la adquisicién.

2. lLa Administracion de la Comunidad Auténoma
podrd subvencionar a las entidades locales para que es-
tas adquieran ferrenos enclavados o colindantes en mon-
tes de utilidad piblica de su propiedad, o montes priva-
dos que cumplan las condiciones para su inclusién en el
Catdlogo de Montes de Utilidad Pdblica, siendo obligo-
foria en este Ultimo caso la catalogacién con posteriori-
dad a la adquisicion.

Articulo 46.— Derecho de adquisicion prefe-
rente, tanteo y retracto.

1. El departamento competente en materia de
medio ambiente tendré derecho de adquisicién prefe-
rente, a reserva de lo dispuesto en el apartado 2 del pre-
sente articulo, en los casos de transmisiones onerosas de
montes de extensién superior a las doscientas hectéreas
y montes protectores.

2. En el caso de montes consorciados o conveniados
y de fincas enclavadas en un monte piblico o colindan-
fes con él, el derecho de adquisicién preferente se apli-
card cualquiera que sea la extensién de las mismas, y co-
rresponderd a la Administracién titular del monte
colindante o que contenga al enclavado.

3. En el caso de montes colindantes con otros pertene-
cientes a distintas Administraciones publicas tendré priori-
dad en el ejercicio de este derecho aquella cuyo monte
tenga mayor linde en comin con el monte en cuestién.

4. No habrd derecho de adquisicién preferente cuan-
do se trate de aportacién de capital en especie a una so-
ciedad en la que los titulares transmitentes deberén os-
fentar una participacién mayoritaria durante cinco afios
como minimo.

5. A los efectos previstos en los apartados anteriores,
cualquier via de comunicacién, conducciones, infraes-
tructuras lineales, cursos de agua permanentes o tempo-
rales y accidentes naturales no anulan la condicién de
colincﬁmcio.

6. Para posibilitar el ejercicio del derecho de adqui-
sicién preferente a través cle la accién de tanteo, el trans-
mitente deberd notificar fehacientemente a la
Administracién pdblica titular de ese derecho los datos y
caracteristicas de la transmisién proyectada, la cual dis-
pondré de un plazo de tres meses, a partir de dicha no-
tificacién, para ejercitar dicho derecho, mediante el abo-
no o consignacién de su importe en las referidas
condiciones.

7. Entre los referidos datos y caracteristicas se inclui-
ré el precio, nombre y direccién del vendedor y del com-
prador, asi como la situacién de la finca, limites, cabida,
referencias catastrales, cargas y servidumbres.
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8. Los notarios y registradores no autorizardn ni ins-
cribirdn, respectivamente, las correspondientes escrituras
sin que se acredite previamente la préctica de dicha no-
tificacién de forma Eahaciente.

9. Si se llevara a efecto la transmisidn sin la referida
notificacién previa, o sin seguir las condiciones reflejadas
en ella, la Administracién titular del derecho de adquisi-
cién preferente podrd ejercer accién de retracto en el plo-
zo de un afio contado desde la inscripcién de la transmi-
sién en el Registro de la Propiedad, o en su defecto, desde
que la Administracién hubiera tenido conocimiento oficial
de las condiciones reales de la transmisién.

10. El derecho de retracto al que se refiere este arti-
culo es preferente a cualquier otro.

10. bis Debera abonarse por la Administra-
cion adquirente no sélo el precio determinado
en la transmisién, sino también los gastos que
hubiese originado el contrato y cualquier otro
pago legitimo, incluidos impuestos o gravame-
nes. También se abonaran los estudios previos
que, en su caso, se hubieran efectuado debido
a la complejidad de la operacion.

Articulo 47.— |Inscripcién en el Registro de la
Propiedad.

1. La titularidad de los montes de dominio piblico se
inscribird en el Registro de la Propiedad, promoviéndose,
en su caso, su inmatriculacién o su inscripcién por la
Administracién fitular o por la Administracién de la
Comunidad Auténoma a través del departamento com-
petente, debiendo inscribirse también los actos de des-
linde y amojonamiento asi como cualquier derecho real
constituido o que pudiera afectar a esa titularidad.

2. La inscripcién practicard en la forma establecida
en la legislacién bésica forestal o, en su caso, conforme
a lo dispuesto en la legislacién sobre patrimonio de las
Administraciones publicas, en la legislacién hipotecaria
o en la legislacién sobre catastro inmobiliario.

3. En las certificaciones que a tal fin expida la
Administracién de la Comunidad Auténoma podrd com-
pletarse la identificacién de la finca mediante la incor-
poracién de una base gréfica o mediante su definicién
topogrdfica, realizada por técnico competente, con arre-
glo a un sistema de coordenadas geogrdficas.

4. En el caso de que la inmatriculacién o inscripcién
se promueva por la Administracién fitular de un monte ca-
talogado, la inscripcidn efectiva se deberd de poner en
conocimiento de F Administracién de la Comunidad
Auténoma a través del departamento competente en
materia de medio ambiente.

Articulo 48.— Régimen registral de fincas sitas en
términos municipales en los que se hallen montes dema-
niales.

1. Toda inmatriculacién o inscripcién de exceso de
cabida en el Registro de la Propiedad, de una finca co-
lindante o enclavada con monte demanial o ubicada en
un término municipal en el que existan montes demania-
les, requerird, en el caso de montes catalogados el pre-
vio informe favorable del departamento competente
en materia de medio ambiente, y para el resto de los
montes demaniales, el informe favorable de la entidad ti-
tular del predio.

2. Tales informes podrdn ser solicitados por el infere-
sado o por el registrador de la propiedad y se entende-

rén favorables si desde su solicitud transcurre un plazo
de tres meses sin que se haya recibido contestacién.

3. La no emisién del informe en el plazo previsto en
el apartado anterior no impedird el ejercicio de las opor-
tunas acciones por parte de la Administracién, destina-
das a la correccién del correspondiente asiento registral.

4. A los efectos previstos en los apartados anteriores,
cualquier via de comunicacién, conducciones, infraes-
tructuras lineales, cursos permanentes o temporales de
agua y accidentes naturales no anulan la condicién de
colindancia.

TiTULO IV
[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Politica forestal, [Palabras suprimidas
por la Ponencia]
ordenacion y [Palabras suprimidas
por la Ponencia]
gestion de los montes

CAPIiTULO PRIMERO
[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Politica forestal

Articulo 49.— Plan forestal de Aragén.

1. El plan forestal de Aragén, que aprobard el Go-
bierno de Aragén mediante acuerdo, constituye el plan
director de la politica forestal de la Comunidad Auténoma.

2. El plan forestal de Aragén se elaborara a
artir de la informacion sobre la situacién de
os medios y recursos naturales, su problema-

tica, las demandas actuales y las tendencias fu-
turas relacionadas con los montes, y en él se
determinaran las directrices, programas, ac-
tuaciones, medios, inversiones, fuentes de fi-
nanciacion y cronograma de ejecucion, asi
como los mecanismos de seguimiento y eva-
luacion necesarios para su cumplimiento.

3. El plan forestal de Aragén se desarrollaré median-
te los siguientes instrumentos:

a) Planes de ordenacién de recursos forestales.

b) Instrumentos de gestién forestal.

4. [pérrafo suprimido por la Ponencia]

Articulo 49 bis.— Ambito, vigencia y conte-
nido.

1. El ambito de aplicacion del plan forestal de
Aragén es todo el territorio de la Comunidad
Autonoma.

2. El plan forestal de Aragén tendra vigen-
cia indefinida, debiendo revisarse periédica-
mente por el Gobierno de Aragén cada cinco
anos, o cuando hubieran cambiado sustancial-
mente las circunstancias determinantes de su
aprobacion.

3. Los objetivos y directrices que contenga el
lan forestal seran vinculantes y determinaran
os planes de ordenacion y los instrumentos de

gestion, asi como las actuaciones de las distin-
tas Administraciones publicas del territorio con
competencia en materia forestal.

4. El plan forestal de Aragén contendra
como minimo programas o planes relativos a:

— La repobr acion forestar

— La restauracion hidrolégico-forestal.
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— La defensa de los montes contra incendios
y plagas forestales.

— El uso publico recreativo y la educacion
ambiental.

— La investigacion ecolégico forestal.

— La industrializacion y adecuada comercia-
lizacién de los productos forestales.

— La financiacion de los costes de las accio-
nes programadas.

— La participacion social y el desarrollo so-
cioeconémico.

Articulo 49 ter.— Elaboracion y aprobacion.

1. El procedimiento de aprobacion del plan
forestal de Aragén se iniciara a propuesta del
departamento competente en materia de me-
dio ambiente, el cual tiene atribuida su elabo-
racion e impulso.

2. La elaboracion del plan incluiré la consulta
a las entidades locales, sin perjuicio del tramite
de informacion publica previsto legalmente.

3. Con caracter preceptivo, y previamente a
su aprobaciéon, sera emitido informe por el
Comité Forestal de Aragén y por el Consejo de
Proteccion de la Naturaleza, sin perjuicio de la
formulaciéon del correspondiente informe de
sostenibilidad ambiental en los términos que
establezca la legislacién especifica.

4. Una vez aprobado por el Gobierno de
Aragon, el plan forestal se sometera a debate
en las Cortes de Aragén.

Articulo 50.— Comité Forestal de Aragén.

1. Se crea el Comité Forestal de Aragdn como érga-
no técnico de cardcter consultivo y de asesoramiento en
materia de politica forestal en el marco de la conserva-
cién del medio natural.

2. Serdn funciones del Comité:

a) Informar el plan forestal de Aragén y cualesquiera
de sus modificaciones o revisiones con cardcter previo a
su aprobacién por el Gobierno de Aragén.

b) Informar los planes de ordenacién de los recursos
forestales.

c) Informar sobre cuantos asuntos en materia forestal
sean sometidos a su consideracion.

d) Las que reglamentariamente se le atribuyan.

3. Reglamentariamente se deferminaré la composi-
cién del Comité Forestal de Aragédn y su funcionamiento,
garantizandose la representacién [palabras suprimi-
das por la Ponencia] de las entidades locales [pa-
labras suprimidas por la Ponencia] y de los
propietarios de montes privados, asi como de
las organizaciones agrarias y de colegios pro-
fesionales, asociaciones y personas de recono-
cido prestigio relacionados con el ambito fores-
tal y la conservacion de la naturaleza.

CAPITULO SEGUNDO
[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Ordenacioén y gestion de los montes

Articulo 51 ante [anterior articulo 53.1].—
Disposicion general.

Los montes deben ser gestionados de forma
integrada, contempldndose conjuntamente la

vegetacion, la flora, la fauna, el paisaje y el
medio fisico que los engloba, con el fin de con-
seguir un aprovechamiento ordenado de los
recursos naturales, garantizando su sostenibili-
dad y persistencia, la diversidad biolégica y los
procesos ecolégicos esenciales.

Articulo 51 [anterior articulo 52].— Planes de
ordenacién de los recursos forestales.

1. Los planes de ordenacién de los recursos forestales
constituyen los instrumentos bdsicos de planificacién fo-
restal en el marco de la ordenacién del territorio y se re-
girdn por lo dispuesto en la presente ley, en la legislacién
bésica estatal y en las normas reglamentarias que a tal
fin apruebe el Gobierno de Aragén.

1 bis. Toda la superficie forestal de la
Comunidad Auténoma debera estar incluida en
un plan de ordenacién de recursos forestales.

2. Los planes de ordenacién de los recursos forestales
se aprobardn por decreto del Gobierno de Aragén a pro-
puesta del Departamento de Medio Ambiente, previa su
elaboracién por la comarca correspondiente a su dmbito
ferritorial, garantizéndose la participacién de los ayunta-
mientos de ese territorio comarcal, asi como la de todos
aquellos inferesados en los términos establecidos en la le-
gislacién bésica forestal, sin perjuicio de la formulacion
del correspondiente informe de sostenibilidad ambiental
de conformidad con la legislacidn especifica.

2 bis. Con caracter previo a su elaboracion,
los planes de ordenacion de los recursos fores-
tales seran informados preceptivamente por el
Comité Forestal de Aragén y por el Consejo de
Proteccion de la Naturaleza.

3. Reglamentariamente se establecerd el contenido
de los planes de ordenacién de los recursos forestales
que, en todo caso, incluird lo establecido al respecto en
la legislacién bdsica.

4. Cuando en aplicacién de la legislacién vigente en
materia de espacios naturales protegidos, en el dmbito
territorial de una determinada comarca exista o se haya
iniciado el procedimiento para la aprobacién de un plan
de ordenacién de los recursos naturales que abarque el
mismo territorio, este podrd incluir los contenidos nece-
sarios de un plan de ordenacién de los recursos foresta-
les, dandose en cualquier caso audiencia a las comarcas
a cuyo territorio afecte la ordenacién en cada una de las
distintas fases previstas en la elaboracién del plan de or-
denacién de los recursos naturales.

4 bis. En los planes de ordenacion de los re-
cursos forestales se incluiran, en su caso, medi-
das concretas a fin de establecer corredores
biolégicos entre los montes catalogados o los
protectores, o entre estos montes y otros espa-
cios naturales protegidos y de interés, a través
de rios, cafadas y otras vias de comunicacion
natural, con el fin de evitar el aislamiento de
sus poblaciones y de fomentar el trasiego de
especies y la diversidad genética.

5. Los planes de ordenacién de los recursos forestales
serdn redactados por un equipo técnico multidisciplinar
del que deberd formar parte un técnico con titulacién fo-
restal universitaria.

5 bis. El plazo de revision de estos planes no
podra ser superior a nueve anos.
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Articulo 52 [anterior articulo 51].—
Instrucciones de ordenacién de montes y [Palabra su-
primida por la Ponencia] normas de silvicultura me-
diterrénea.

1. Las instrucciones de ordenacién de montes y las
normas de silvicultura mediterrdnea constituyen, confor-
me al conocimiento cientifico del momento histérico en el
que se aprueben, la reglamentacién técnicoforestal que
se deberd observar y la que técnicamente serd de apli-
cacién en los distintos instrumentos de gestion forestal.

2. las instrucciones de ordenacién de montes y las
normas de silvicultura mediterrdnea se aprobardn por or-
den del departamento competente en materia de
medio ambiente del Gobierno de Aragén, previo infor-
me del Comité Forestal de Aragén.

3. El titular del departamento competente en
materia de medio ambiente aprobard los pliegos ge-
nerales de condiciones técnico facultativas, que conten-
drdn la reglamentacién técnico-forestal que serd de apli-
cacién en los aprovechamientos a recﬂizor en montes
catalogados.

Articulo 53.— Instrumentos de gestién forestal.

1. [pasa a ser articulo 51 ante]

2. La gestién téenica de los montes se llevard a cabo
mediante los instrumentos de gestién forestal, y en su au-
sencia, serd de aplicacién a todos los efectos legales el
correspondiente plan de ordenacién de los recursos fo-
restales.

3. Son instrumentos de gestién forestal, en los térmi-
nos definidos en la legislacién bdsica, los proyectos de
ordenacién de montes y los planes dasocrdticos o planes
técnicos de gestion.

4. los instrumentos de gestidn forestal desarrollan el
plan de ordenacién de los recursos forestales correspon-
diente al territorio en el que se encuentre el monte, y se
someten a él asi como a la reglamentacién técnicofores-
tal establecida mediante las instrucciones de ordenacién
de montes y las normas de silvicultura mediterrénea.

5. Los instrumentos de gestion podrén ser redactados
de forma conjunta para grupos de montes con caracte-
risticas dasocrdticas semejantes.

6. Los instrumentos de gestién forestal serdn redacta-
dos por técnicos con fitulacién forestal universitaria, y
aprobados por el departamento competente en
materia de medio ambiente.

Articulo 54.— Instrumentos de gestién forestal en
montes catalogados y protectores.

1. Todos los montes catalogados y protectores debe-
rén contfar con proyectos de ordenacién, planes daso-
crdticos o planes técnicos de gestién.

2. En los casos en los que no se haya aprobado ins-
trumento de gestién alguno, la gestién de los montes ca-
talogados se someterd a lo que se establezca en los plo-
nes anuales de aprovechamiento que, en su caso,
deberd adecuarse al correspondiente plan de ordena-
cién de los recursos forestales.

3. En el procedimiento de aprobacién de cualesquie-
ra instrumentos de gestién que sean aplicables a los mon-
tes catalogados y a los montes protectores se dard trémi-
te de audiencia a la comarca en cuyo territorio se
encuentren, a las entidades locales titulares y, en su caso,
a los propietarios particulares en la forma que reglamen-
tariamente se determine.

3 bis. Con caracter general, los instrumentos
de gestion serdan especificos de cada monte si
bien, previa justificacién, podran ser redacta-
dos de forma conjunta para grupos de montes
con caracteristicas semejantes.

3 ter. Los instrumentos de gestién forestal
que se aprueben contendran el periodo de vi-
gencia de los mismos, el cual no podra ser su-
perior en ningun caso a nueve anos.

Articulo 55.— Instrumentos de gestién forestal en
ofros montes.

Los restantes montes que no se encuentren comprendi-
dos en el articulo anterior, ya sean publicos o privados, de-
berdn contar para su gestién y explotacién, con cardcter
necesario, con un instrumento de gestidn, siempre que se
encuentren poblados por especies arbéreas o arbustivas
susceptibles de producir un aprovechamiento maderable o
de lefia y en los casos que a continuacién se indican:

a) Que se encuentren pobladas por especies de cre-
cimiento rdpido en una plantacién de produccién que
sea superior a diez hectdreas.

b) Alternativamente, que, estando pobladas por es-
pecies de crecimiento lento, la superficie forestal de pro-
duccién sea superior a cien hectdreas.

CAPITULO TERCERO
[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Informacion y estadistica forestal

Articulo 56.— Informacién y estadistica forestal.

La llevanza de los registros pUblicos que la ley esta-
blece asi como aquella informacién forestal complemen-
taria que no forme parte de su contenido, la informacién
cartogréfica y la totalidad de las estadisticas forestales,
le corresponde al departamento competente en ma-
teria de medio ambiente del Gobierno de Aragén, de-
biendo mantener actualizados tales registros y el resto de
la informacién y de la estadistica forestal a los efectos
previstos en la presente ley y en la ley bésica estatal.

TiTULO V
[Palabra suprimida por la Ponencia]
Régimen de uso y aprovechamientos
de los montes

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Articulo 57.— Regulacion aplicable.

1. El régimen de uso y aprovechamiento de los mon-
tes, cualquiera que sea su titularidad, se someterd a lo
dispuesto en la presente ley y, en su caso, en los planes
de ordenacién e instrumentos de gestién que resulten de
aplicacién.

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El
Gobierno de Aragén podrd establecer mediante decreto
condiciones y limitaciones de usos y aprovechamientos,
cuando las exigencias derivadas de la conservacién de
los valores naturales asi lo precise, sin perjuicio de los
dispuesto, en su caso, en los planes de ordenacién de los
recursos naturales o forestales.

Articulo 58.— Definiciones.
1. Se entiende por concesién en los montes que infe-
gren el dominio publico forestal la cesién de uso que im-
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plique su utilizacién privativa mediante cualquier tipo de
obra o instalacién de cardcter fijo sin que pueda exceder
de un plazo de treinta afios, sin perjuicio de su prérroga
bajo los limites que establezca a tal fin la legislacién bé-
sica estatal en materia de patrimonio.

2. Se entenderd por servidumbre, sin perjuicio de lo
dispuesto en la legislacién foral aragonesa vy, supletoria-
mente, en el Cédigo Civil, todo gravamen impuesto sobre
un monte en beneficio de otra finca o monte pertenecien-
te a distinto duefio, cualquiera que sea su fitularidad.

3. Se considera aprovechamiento toda explotacién
del monte o de sus recursos renovables o no renovables,
cualquiera que sea su finalidad, siempre que implique
una actividad que tenga valor de mercado o que exija el
pago de un precio o contraprestacién econémica por su
realizacién.

4. A efectos de esta ley, se equiparan a aprovecha-
mientos las actividades que por su cardcter empresarial

econdémico se desarrollen en el monte al amparo de su
chionolidod, aunque no conlleven el consumo de re-
cursos forestales.

5. Podrdn ser objeto de aprovechamiento forestal las
maderas, corfezas, resinas, pastos, frutos, plantas aro-
mdticas y medicinales, setas y trufas, productos apicolas,
caza y demds productos propios de T)os terrenos foresta-
les en los términos establecidos en la presente ley, asi
como los cultivos en el caso de los montes catalogados.

6. Se consideran actividades o usos sociales del mon-
te todo uso comdn general que se realice en montes de
titularidad pUblica con finalidad recreativa, cultural o
educativa y sin dnimo de lucro.

7. Toda actividad no excluyente del uso comin gene-
ral que por su intensidad, multiplicidad o peligrosidad
exija la infervencién de la Administracién gestora de los
montes de titularidad pdblica en que se realice tendrd la
consideracién de uso comin especial.

CAPITULO SEGUNDO
[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Concesiones y servidumbres

Articulo 59.— Concesiones y cesiones de uso sobre
montes de propiedad piblica.

Las concesiones para uso privativo de los montes que
integran el dominio pUblico forestal y las cesiones de uso
de los montes patrimoniales se regirdn por lo dispuesto en
la legislacion patrimonial que sea de aplicacién a la enti-
dad publica fitular, sin perjuicio del régimen que para las
concesiones para uso privativo de los montes catalogados
se establecen en los articulos siguientes de la presente ley.

Articulo 60.— Condiciones generales para el otor-
gamiento de concesiones para uso privativo en montes
catalogados.

1. Se podrdn oforgar concesiones para uso privativo
en montes catalogados en todos aquellos casos en los
que, garantizdndose la conservacién de las caracteristi-
cas que justificaron su catalogacién y el mantenimiento
de las funciones propias del monte, se cumplan las si-
guientes condiciones:

a) No sea viable su emplazamiento en un lugar dis-
tinto del monte catalogado sobre el que se interesa su
oforgamiento.

b) Provoque un impacto ambiental minimo, debiendo
haber obtenido declaracién de impacto ambiental favo-

rable cuando atendiendo a las caracteristicas del pro-
yecto venga sometido a evaluacién de impacto ambien-
tal conforme a la legislacién que resulte de aplicacién a
tal fin.

c) Preste su conformidad al uso prefendido la
Administracién propiefaria del monte, sin perjuicio de lo
dispuesto para las concesiones de interés piblico.

d) Sea compatible con el mantenimiento del uso fo-
restal del monte y con la utilidad pdblica que justifica su
catalogacion.

2. En el caso en el que la declaracién de impacto re-
ferida en el apartado anterior fuera condicionada, las
condiciones fijadas se asumirdn en el titulo de oforga-
miento de la concesién.

3. De las concesiones demaniales que pudieran otor-
garse sobre los montes de utilidad pﬁljico se fomard ro-
z4n en los asientos del catdlogo, sin perjuicio de la posi-
bilidad de su inscripcién en el Registro de la Propiedad
conforme a lo dispuesto en la presente ley, en la legisla-
cién forestal estatal y en la legislacién hipotecaria.

Articulo 61.— Concesiones de interés piblico.

1. El departamento competente en materia de
medio ambiente oforgard la concesién del uso del do-
minio pdblico forestal en los montes catalogados, por ra-
z6n de interés publico previamente declarada y previa
tramitacién del correspondiente procedimiento en el que
deberd constar acreditado el cumplimiento de las condi-
ciones establecidas en el articulo anterior.

2. La resolucién que asi lo acuerde fijard las condi-
ciones de la concesién, cuyo incumplimiento determinard
su revocacién, quedando asimismo condicionado en
todo caso su validez y eficacia al mantenimiento del in-
terés piblico que la justifica.

3. En el caso de disconformidad o discrepancia entre
la Administracién titular del monte, la promotora del pro-
yecto, o la Administracién que haya efectuado la declo-
racién de interés general o pdblico, o en el caso en el
que esa razén de interés publico concurrente justifique
una doble afeccién demanial, se estard a los egectos de
su compatibilidad o prevalencia a lo dispuesto en la pre-
sente ley y en la legislacién bésica estatal, resolviendo en
todo caso, cuando la discrepancia se presente entre la
Administracién de la Comunidad Auténoma y una
Entidad local, el Gobierno de Aragén.

4. Las concesiones por razén de interés publico, de
conformidad a lo dispuesto en la legislacién sobre patri-
monio, estardn exentas del devengo de tasa por el apro-
vechamiento especial sobre el dominio piblico de los
montes catalogados, sin perjuicio de la posibilidad de es-
tablecerse en el acto de concesién una contraprestacién
que se determinard en funcién de los dafios y perjuicios
que se vayan a ocasionar al monte por la instalacién.

Articulo 62.— Concesiones de interés particular.

1. Excepcionalmente y cumpliéndose en cualquier
caso las condiciones generales establecidas por la ley, el
departamento competente en materia de medio
ambiente podrd oforgar la concesién de interés particu-
lar del dominio pablico forestal.

2. Reglamentariamente se establecerd el procedi-
miento administrativo a seguir para el oforgamiento de
las concesiones de interés particular, en cuyo expediente
deberd constar acreditado el cumplimiento de las condi-
ciones generales que se establecen por la ley, asi como
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los casos en que dicho procedimiento deba tramitarse en
régimen de concurrencia.

3. La concesién del uso privativo por inferés particu-
lar de los montes catalogados, y de otros mon-
tes demaniales de titularidad de la Comunidad
Auténoma de Aragon, devengara anualmente
una tasa, en los términos y con las condiciones
que establezca la legislacion autonémica en
materia de tasas.

Articulo 63.— Servidumbres en montes publicos
no catalogados.

1. Las servidumbres sobre montes publicos no cato-
logados se regirén por lo dispuesto en la correspondien-
te legislacién de patrimonio de aplicacién a la respec-
tiva Administracién piblica propietaria.

2. El incendio de estos montes [Palabras supri-
midas por la Ponencia] podrd ser causa de suspen-
sién temporal de las servidumbres existentes al mo-
mento en el que se produjo el incendio cuando sea
necesario para su regeneracion, bien mediante acto ex-
preso o bien mediante su inclusién en el instrumento de
gestién correspondiente o en el plan anual de aprove-
chamientos.

Articulo 64.— Servidumbres en montes catalogados.

1. Las servidumbres sobre montes catalogados, que
deberdn ser compatibles con las caracteristicas del mon-
te que justifican su catalogacién, se reconocerdn en los
instrumentos de gestion y, subsidiariamente, en el plan
anual de aprovechamiento, y se ejercitardn en la forma
prevista en ellos. En ofro caso, el otorgamiento de las ser-
vidumbres sobre montes catalogados y la regulacién de
su ejercicio se realizard mediante acto expreso del
Departamento de Medio Ambiente.

2. Las servidumbres que graven los montes catalo-
gados se inscribiran en el Catdlogo, haciendo cons-
tar en el asiento correspondiente su contenido y exten-
sién, beneficiario, origen y titulo en virtud del cual fueron
establecidas.

3. Las servidumbres sobre montes catalogados se ex-
tinguirdn, en cualquier caso, mediante acuerdo del Gobier-
no de Aragén cuando su ejercicio resultare incompatible
con la utilidad publica del monte catalogado, fijandose en
dicho acuerdo la indemnizacién a la que tuviera derecho
su titular como consecuencia de la pérdida del derecho.

Articulo 65.— Servidumbres en montes de fitulari-
dad privada.

Las servidumbres en montes de titularidad privada se
regirén por la legislacién foral o, en su caso, por el
Cédigo Civil, sin perjuicio de las limitaciones que se pu-
dieran establecerse conforme a la legislacién forestal.

CAPITULO TERCERO
Régimen juridico de los
aprovechamientos forestales

Articulo 66.— Aprovechamientos forestales.

1. Los aprovechamientos de los recursos forestales se
realizarén de acuerdo con las condiciones fijadas en la
ley y con las prescripciones establecidas en los corres-
pondientes planes de ordenacién de los recursos foresta-
les o en los instrumentos de gestidn vigentes, debiendo
ser compatibles con la conservacién y mejora de las ma-

sas forestales y de su medio fisico y respetando en todo
caso el principio de persistencia o sostenibilidad.

2. El titular del monte serd en todos los casos el pro-
pietario de los recursos forestales producidos en su mon-
te, incluidos frutos esponténeos, y tendrd derecho a su
aprovechamiento.

3. La realizacién de aprovechamientos en montes po-
blicos exigird el correspondiente titulo o licencia.

Articulo 66 bis.— Control de los aprovechamientos
forestales.

El departamento competente en materia de
medio ambiente podra requerir a los transfor-
madores y almacenistas de productos foresta-
les que justifiquen el origen de las partidas, al
objeto de comprobar las talas y demas apro-
vechamientos forestales, en especial los extra-
idos de los montes incendiados.

Articulo 67.— Aprovechamientos en montes catalo-
gados. Plan anual de aprovechamientos.

1. El departamento competente en materia
de medio ambiente o, en su caso, la comarca co-
rrespondiente, establecerdn las condiciones técnicofacul-
tativas que hayan de regir la adjudicacién y explotacién
de los aprovechamientos en los montes catalogados, y
que se ajustardn en lo econémico a la legislacién en ma-
teria de patrimonio y de contratacién administrativa que
resulte en cada caso de aplicacién.

2. lLas referidas condiciones técnico-facultativas cons-
tarén en el plan anual de aprovechamientos, que con-
crefard para cada monte catalogado de acuerdo con lo
dispuesto en el instrumento de gestién forestal, previsto
en el articulo 54 de la presente ley, la relacién de los que
han de realizarse para ese periodo de tiempo.

3. Previa propuesta de las entidades locales propie-
tarias, corresponde a las comarcas la aprobacién y la
ejecucion de los planes anuales de aprovechamientos de
los montes catalogados de titularidad local que dis-
pongan de instrumento de gestién forestal en vigor, in-
cluyendo la expedicién de licencias.

4. Asimismo, corresponderé a las comarcas el control
técnico de la ejecucién de los aprovechamientos siempre
que cuenten con personal propio, sin perjuicio de las Em-
ciones de inspeccién y control que competen a la
Administraciéon de la Comunidad Auténoma.

5. En ausencia de instrumento de gestion forestal en
vigor, corresponde al departamento competente
en materia de medio ambiente la aprobacién de
los planes anuales de aprovechamientos, asi como la ex-
peJi)cién de las autorizaciones o licencias para su ejecu-
cién y el control técnico de los mismos.

6. Excepcionalmente, mediante resolucién motivada,
el departamento competente en materia de me-
dio ambiente e podrd autorizar la realizacién de
aprovechamientos en montes catalogados no contempla-
dos en el correspondiente plan anual.

7. La puesta en cultivo de superficies pertenecientes a
montes catalogados solo podrd autorizarse, por el de-
partamento competente en materia de medio
ambiente del Gobierno de Aragdn, con cardcter ex-
cepcional, por razones de conservacién de especies o
de prevencién contra incendios forestales, siempre que se
garantice la persistencia del suelo y la reversibilidad de
la actuacién, sin que en virtud de esta autorizacién pier-
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dan la condicién de monte ni su pertenencia al dominio
piblico forestal.

Articulo 67 bis [anterior articulo 72]. — Fondos
y planes de mejoras.

1. El fondo de mejoras constituye una cuenta por afec-
tacién que se forma por las aportaciones e ingresos que
realicen las entidades locales titulares de montes catalo-
gados procedentes de la ejecucién del correspondiente
plan de aprovechamientos, siendo su finalidad y destino
la conservacién de los montes catalogados en la forma
que la ley establece, cuya gestion corresponde a la
Administracién comarcal o, en su caso, al departa-
mento competente en materia de medio am-
biente que se reserva, asimismo, las facultades de ins-

eccién, control y coordinacién sobre el fondo mediante
a fiscalizacién de la correspondiente memoria de ges-
tién sobre el cumplimiento del plan de mejora.

1 bis. Se consideraran mejoras los trabajos
y actuaciones de defensa de la gestion forestal,
tales como deslindes, amojonamientos, refo-
restaciones, trabajos silvicolas o fitosanitarios,
obras de ejecucion y conservacion de infraes-
tructuras, creacion de pastos y cumplimiento de
las obligaciones derivadas de la ley, o aquellas
otras que contribuyan a la mejora de la con-
servacion de los montes.

2. El plan de mejoras de los montes catalogados
cuya titularidad corresponda a las entidades
locales y que contiene la previsién de los ingresos que
resulten de la ejecucién plan de aprovechamientos y de
los gastos a realizar con cargo al tondo de mejoras, ten-
drd cardcter anual y su aprobacién corresponderd a la
Administracién comarcal.

3. Las entidades locales titulares de montes cataloga-
dos destinardn al fondo de mejoras el 15 por 100 del
valor de los aprovechamientos o, en su caso, de cual
quier otro rendimiento que pudiera obtenerse de los mis-
mos aun cuando no tuviera tal calificacién, sin perjuicio
de la posibilidad de que dichas entidades locales, vo-
luntariamente, destinen al fondo un porcentaje superior al
legalmente establecido, ya sea de forma periédica, ya
sea mediante aporfaciones o ingresos de cardcter ex-
traordinario.

4. Se ingresard en el fondo de mejoras la totalidad
de los pagos en concepto de dafios y perjuicios estable-
cidos por resolucién firme en procedimientos sanciona-
dores incoados por infracciones cometidas en montes ca-
talogados.

5. Al final de cada ejercicio anual las comarcas pre-
sentardn al departamento competente en mate-
ria de medio ambiente una memoria de gestién de
los fondos de mejoras a su cargo que contendgré una re-
lacién de los ingresos efectuados y la razén de los mis-
mos, asi como ?o exposicién de las inversiones realiza-
das y sus condiciones técnicas y econdémicas en
ejecucién del plan durante el correspondiente ejercicio.

Articulo 68.— Aprovechamientos en montes no ca-
talogados.

1. Los aprovechamientos en montes no catalogados,
cualquiera que sea su fitularidad, se someterén a las i-
mitaciones establecidas en la presente ley.

2. Los aprovechamientos de maderas y lefias en los
montes no catalogados se someterdn a lo dispuesto en el

correspondiente instrumento de gestién, debiendo efec-
tuarse una notificacién previa ol departamento com-
petente en materia de medio ambiente, pudien-
do denegarse o condicionarse mediante resolucién
motivada en el plazo méximo de un mes. En ningn
caso se entendera adquiridos por silencio ad-
ministrativo aprovechamientos de madera y
lefias en contra de la legislacion o instrumentos
de gestion aprobados.

3. Cuando no se disponga del instrumento de gestién
aprobado por la Administracién forestal, todo aprove-
chamiento maderable o lefioso en monte no catalogado
se sujetard a la autorizacién previa del departamen-
to competente en materia de medio ambiente,
otorgdndose en el plazo mdximo de tres meses a partir
de la fecha de su solicitud y entendiéndose denegada si
transcurrido dicho plazo no ha recaido resolucién ex-
presa.

4. Los aprovechamientos en montes no catalogados que
se encuentren dentro del dmbito territorial de un espacio in-
cluido en la Red Natural de Aragédn, aunque no tengan por
objeto aprovechamientos maderables o lefiosos, podrén so-
meterse, mediante disposicién general del Gobierno de
Aragdn, a una ordenacién especifica cuya finalidad sea
garantizar la conservacién del ecosistema forestal, la pro-
teccién del suelo o la del estado fisico del monte.

Articulo 69.— Aprovechamientos en montes comu-
nales.

En la adjudicacién de los aprovechamientos de los
montes comunales se respetardn los derechos vecinales,
haciéndolos compatibles con las restantes formas de con-
tratacién, enajenacién y adjudicacién, de acuerdo con lo
dispuesto en la normativa de régimen local.

Articulo 70.— Condiciones especiales de los apro-
vechamientos maderables.

Sin perjuicio de su sujecién a lo que establezca el co-
rrespondiente instrumento de gestidn forestal y con inde-
pendencia de la titularidad del monte, el departamen-
to competente en materia de medio ambiente
podrd establecer la condicién de sefialamiento previo
para cualquier corta de arbolado.

Articulo 70 bis.— Aprovechamientos de
pastos.

1. El pastoreo en los montes se realizara de
forma que sea compatible con la conservacion y
mejora de los mismos, procurando la ordena-
cion y perfeccionamiento de los aprovechamien-
tos ganaderos ya existentes y la ampliacion de
los mismos que, sin menoscabo de las masas fo-
restales, permitan el mantenimiento del mayor
nUmero posible de cabezas de ganado.

2. En el caso de montes cubiertos de arbola-
do se dara una preferencia absoluta a las exi-
gencias silvicolas, pudiéndose limitar e incluso
prohibir el pastoreo del monte si resultare in-
compatible con su conservacion. De igual modo
se procedera en el caso de terrenos erosiona-
bles si el propietario no efectuase las obras y
trabajos de conservacion de suelos que le im-
pusiera la Administraciéon publica competente.

3. Los aprovechamientos de pastos deberan
estar, en su caso, expresamente regulados en
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el correspondiente instrumento de gestion fo-
restal o en el plan de ordenacién de los recur-
sos forestales en cuyo ambito se encuentre el
monte en cuestion.

Articulo 70 ter.— Aprovechamiento de la
biomasa forestal residual.

El Gobierno de Aragén fomentara y regula-
ra el aprovechamiento de la biomasa forestal
residual, garantizando la conservacion de la
biodiversidad y los ciclos ecolégicos.

Articulo 71.— Recursos del subsuelo.

1 ante. Se consideran recursos del subsuelo
los derivados de explotacion de canteras, ari-
dos o cualquier otra actividad extractiva a cie-
lo abierto o subterranea.

1. La exiraccién y utilizacién de los recursos del sub-
suelo no tienen la consideracién de aprovechamiento fo-
restal. No obstante, [Palabras suprimidas por la
Ponencia] se someterd a concesién la utilizacién priva-
tiva del dominio piblico forestal cuando sea necesaria
para el desarrollo de las actividades extractivas a las que
resulte de aplicacién la legislacién de minas.

2. En cualquier caso, el ejercicio de las actividades
extractivas mineras que afecte a montes, requerird infor-
me del departamento competente en materia de
medio ambiente sobre su compatibilidad con la per-
sistencia de los valores naturales del monte, que serd vin-
culante si se trata de montes protectores, sin perjuicio de
las obligaciones de restauracién ambiental, para las
que exigird la correspondiente fianza al intere-
sado, y del sometimiento, en su caso, a evaluacién de
impacto ambiental conforme a su legislacién especifica.

Articulo 72 [pasa a ser el nuevo articulo 67
bis].

CAPITULO CUARTO
[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Actividades y usos sociales

Articulo 73.— Actividades y uso publico de los
montes.

1. El Gobierno de Aragén regularé las actividades no
lucrativas y las condiciones del acceso piblico a los mon-
tes conforme a lo dispuesto en la presente ley.

2. Los montes integrantes del dominio pdblico forestal
estardn sujetos al uso comdn, general, piblico y gratuito,
cuando las actividades a desarrollar tengan finalidad re-
creativa, cultural o educativa no lucrativa, sometida a la
normativa vigente, a los correspondientes instrumentos
de gestién asi como a las instrucciones que pudieran im-
partir los agentes de proteccién de la naturaleza a tal fin.

3. Ese uso comin y general, piblico y gratuito de los
montes del dominio piblico forestal deberd ser respetuo-
so con el medio natural y compatible con las concesiones
o derechos previamente oforgados sobre el uso del mon-
te y de los aprovechamientos de cualquier naturaleza a
que su explotacién dé lugar.

Articulo 74.— Uso cultural, turistico y recreativo de
los montes pdblicos.

1. La Administracién publica competente promo-
verd el uso cultural, turistico, educativo y recreativo de los

montes publicos que sea adecuado [Palabras su-
primidas por la Ponencia] compatibles con su con-
servacion. A tal efecto, impulsara éareas, nicleos
o itinerarios recreativos, zonas de acampada,
campamentos, aulas de la naturaleza o cual-
quier otro tipo de infraestructura recreativa.

2. El departamento competente en materia
de medio ambiente elaborard y mantendré actuali-
zado un inventario de dreas recreativas en los montes pu-
blicos y adoptard las medidas necesarias para su ade-
cuada utilizacién, mantenimiento y mejora.

2 bis. El uso de algunas infraestructuras o ins-
talaciones de caracter recreativo, cultural o turis-
tico podra requerir el abono de una cantidad
previamente regulada por la Administracion pu-
blica competente.

Articulo 75.— Prohibiciones o limitaciones de cier-
fos usos.

1. El uso del fuego en los montes y zonas cercanas se
someterd a las pro?\ibiciones y limitaciones que el de-
partamento competente en materia de medio
ambiente determine.

2. En los montes demaniales [Palabras suprimi-
das por la Ponencia] y en los montes [Palabras su-
primidas por la Ponencia] protectores, el departo-
mento competente en materia de medio ambiente
podrd establecer prohibiciones o limitaciones para la
acampada y el acceso de personas y vehiculos,
[Palabras suprimidas por la Ponencia] el uso de
elementos o actividades productoras de ruido o
[Palabra suprimida por la Ponencia] cualesquiera
ofras actividades que [Palabras suprimidas por la
Ponencia] puedan afectar a los valores naturales del
monte, incrementar los riesgos que amenazan su conser-
vacién o, en su caso, impedir o condicionar los aprove-
chamientos autorizados.

3. Se considerard uso comin especial la celebracién
de actos que conlleven una afluencia de publico indeter-
minada, y estard sujeta a lo dispuesto en el correspon-
diente instrumento de gestién cuando tengan cardcter tra-
dicional y periédico; en ausencia de dicho instrumento o
cuando tengan cardcter ocasional, requerirdn previa au-
torizacién administrativa, que serd en todo caso tempo-
ral, y nunca podrd excluir el uso comin general.

Articulo 76.— Acceso a los montes.

1. Sin perjuicio de las servidumbres y derechos exis-
tentes, el acceso de personas ajenas a la vigilancia, ex-
tincién y gestién, a pie o por cualquier otro medio, podré
limitarse mediante resolucién administrativa por razones
de conservacién de recursos o valores naturales o pre-
vencién de incendios forestales. Las limitaciones deberan
hacerse publicas de forma fehaciente.

2. Salvo por razones de gestién y vigilancia o previa
autorizacién administrativa expresa, queda prohibida la
circulacién de vehiculos a motor recorriendo terrenos de
monte de cualquier titularidad fuera de los caminos o pis-
tas forestales existentes.

Articulo 77.— Régimen de uso de las pistas fores-
tales.

1. La circulacién con vehiculos a motor por pistas fo-
restales se limitard a las funciones de gestién, incluyendo
la vigilancia, extincién de incendios forestales y realiza-
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cién de aprovechamientos forestales y a los usos ampo-
rados por las servidumbres y derechos existentes.

2. Excepcionalmente, el departamento compe-
tente en materia de medio ambiente podrd auto-
rizar el trénsito abierto motorizado cuando se comprue-
be la adecuacién del vial, la correcta sefalizacion del
acceso, la aceptacién por los fitulares, la asuncién del
mantenimiento y de la responsabilidad civil, en la forma
que reglamentariamente se defermine.

TiTULO VI
[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Proteccion de los montes

CAPITULO PRIMERO
[Palabra suprimida por la Ponencia]
Control de la erosion,
[Palabras suprimidas por la Ponencia]
correccion hidrolégica forestal
y [Palabras suprimidas por la Ponencia]
repoblacion

Articulo 78 ante.— Disposicion general.

La Administracion autonémica abordara las
politicas de control de la erosion, de correccion
hidrolégica forestal y de repoblacién, desde la
ordenacion del territorio, con una respuesta
que integre y coordine los distintos instrumen-
tos con incidencia en el territorio y que vincule
también a los propietarios privados.

Articulo 78.— Control de la erosién y correccidn hi-
droldgico forestal.

1. Corresponde ol departamento competente
en materia de medio ambiente |a actuacién en mo-
teria de correccién hidrolégico forestal y de manteni-
miento y recuperacién de la estabilidad y fertilidad del
suelo frente a los procesos de degradacién por erosién,
de conformidad a los distintos planes y programas publi-
cos y, en particular, segin las directrices del plan forestal
de Aragédn, todo ello sin perjuicio de las competencias
que correspondan a la Administracién General del
Estado en materia de dominio publico hidréulico.

2. El departamento competente en materia
de medio ambiente establecerd zonas prioritarias de
actuacién en materia de control de la erosidn y restaura-
cién hidrolégico-forestal en funcién del riesgo que se ge-
nere a las dreas habitadas, a los recursos productivos,
con especial atencién a los recursos hidricos, y a las in-
fraestructuras asociadas a su gestion.

3. Quedardn incluidos en dichas zonas:

a) Los terrenos forestales incendiados en los que sea
dificil su recuperacién natural.

b) Las dreas de ramblas y torrentes que precisen tra-
bajos de restauracién y estabilizacién.

c) Las dreas de riesgo por aludes de nieve.

d) Las dreas de riesgo por desprendimientos, desliza-
mientos o movimientos del ferreno.

e) Ofras dreas asociadas a fenémenos o causas me-
teorolégicas, antrépicas, bidticas u otras que afecten a la
cubierta vegetal o al suelo.

4. los planes, obras y trabajos de correccién o res-
tauracién hidrolégicoforestal que sean precisos para la
recuperacién de las zonas prioritarias de actuacién, cual-

quiera que sea su fitularidad y el uso al que se destinen,
podrdn ser declarados de utilidad piblica a los efectos
de [Palabra suprimida por la Ponencia] expro-
piacién forzosa, o, en su caso, de interés piblico, am-
parando la correspondiente declaracién de concurrencia
o de prevalencia que, a tal fin, debiera promoverse.

Articulo 79.— Repoblacién forestal.

1. La repoblacién de los montes podré realizarse di-
rectamente por las Administraciones piblicas o por los
particulares, quedando sujeta a los instrumentos de or-
denacién y de gestién forestal que resulten de aplicacién
y sin perjuicio de su sometimiento, asimismo, a evaluo-
cién de impacto ambiental cuando asi lo exija la legisla-
cién aplicable.

2. La repoblacién de montes o de parte de ellos esta-
ré sujeta a la previa y expresa autorizacién del depar-
tamento competente en materia de medio am-
biente, cuando supere la superficie de cinco
hectdreas, sin perjuicio de lo dispuesto en los aparta-
dos siguientes.

3. En el caso en el que el instrumento de gestién apro-
bado que resulte de aplicacién prevea la repoblacién y
sus condiciones técnicas, serd suficiente a tolpfin la mera
comunicacién de su préctica al departamento com-
petente en materia de medio ambiente.

4. Se exceptia de la necesidad de obtener autoriza-
cién administrativa la practica de segundas repoblacio-
nes o reforestaciones cuando no conlleven cambios en la
composicién de las especies forestales preexistentes.

5. En los trabajos de repoblacién se atenderd a las
normas vigentes de comercializacién y certificacion asi
como a las de procedencia y calidad de los materiales
forestales de reproduccién.

6. La autorizaciéon de repoblaciones foresta-
les cuya superficie supere a la minima estable-
cida en el apartado 2 del presente articulo exi-
gira la presentacion de un proyecto o memoria
técnica. La redaccion y direccion de obra seran
realizadas por técnicos con titulacion forestal
universitaria.

Articulo 79 bis.— Medidas de repoblacion
forestal.

1. La Administracién autonémica fomentaréa
la repoblacién de superficies desarboladas,
considerando prioritarias las zonas que hayan
sufrido incendios.

2. Por acuerdo del Gobierno de Aragén po-
dra declararse la obligatoriedad de la repobla-
cion en montes catalogados.

3. La Administracion autonémica impulsara la
repoblacion con especies forestales autéctonas.

4. La Administracién autonémica promoverda
la implantacion de arbolado en el medio rural
mediante plantaciones lineales o en grupos en
caminos, lindes de fincas y riberas de cauces, a
fin de incrementar el patrimonio forestal y la ri-
queza del paisaje.

Articulo 79 ter.— Material forestal de repro-
duccioén.

1. La Administracién autonémica garantizara
el abastecimiento, procedencia y calidad del ma-
terial forestal de reproduccién, aprobando a es-



13576

BoLeTIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 276. 4 DE DICIEMBRE DE 2006

tos efectos la normativa correspondiente a con-
diciones y caracteristicas del ambito regional.

2, La Administracién autonémica procuraré
el fomento y control de viveros publicos y pri-
vados que garanticen el adecuado abasteci-
miento de material vegetal, y regulara las cali-
dades genéticas y sistemas de control y manejo
de los materiales asi como su transporte y con-
trol de calidad en la recepcion.

CAPITULO SEGUNDO
[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Prevencion de plagas y enfermedades

Articulo 80.— Sanidad forestal.

1. Corresponde ol departamento competente
en materia de medio ambiente velar por la pro-
teccién de los montes contra plagas y enfermedades,
manteniendo actualizada la informacién sobre el estado
fitosanitario de los montes aragoneses y adoptando las
necesarias medidas preventivas, sanitarias y silvicolas, o
la aplicacién de métodos de lucha integrada, conforme
a la presente ley, a la legislacién forestal estatal y a la es-
peciﬁcc: legislacién fitosanitaria.

2. Sin perijuicio de lo dispuesto en la legislacién fo-
restal bdsica y en la de sanidad vegetal, los titulares de
los montes estan obligados a comunicar ol departa-
mento competente en materia de medio am-
biente la aparicién atipica de agentes nocivos y a eje-
cutar y facilitar las acciones obligatorias que [Palabra
suprimida por la Ponencia] determine la Admi-
nistracién publica.

2 bis. El departamento competente en mate-
ria de medio ambiente podré declarar de utili-
dad publica y tratamiento obligatorio la lucha
contra una plaga o enfermedad forestal, con
delimitacion de la zona afectada.

3. El departamento competente en materia de me-
dio ambiente podrd formalizar acuerdos o convenios con
los titulares de los terrenos para la realizacién de trabajos
de prevencién, control y extincién de plagas o enferme-
dades forestales, asi como otorgar ayudas para di-
chas actividades en forma de asesoramiento,
subsidiacion de intereses o subvenciones.

4 [nuevo]. Las instrucciones acordadas por
el departamento competente en materia de
medio ambiente para la prevencién, control y
extincion local de las plagas y enfermedades
forestales, podran ser llevadas a cabo:

a) Por los titulares de los terrenos afectados.

b) Subsidiariamente por el citado departa-
mento, en cuyo caso los gastos correrdan a car-
go de los titulares de los terrenos.

En ambos supuestos, los titulares de los te-
rrenos podran ser beneficiarios de las ayudas
previstas en el apartado anterior, siendo gra-
tuita, en cualquier caso, la asistencia técnica
prestada por el departamento.

Articulo 80 bis.— Controles fitosanitarios.

1. Con el fin de evitar la propagacién de pla-
gas o enfermedades, los viveros o aquellas ins-
talaciones destinadas a la produccién o comer-
cializacién con destino forestal u ornamental
quedaran sometidos a control fitosanitario por

el departamento competente en materia de
medio ambiente.

2. El departamento competente en materia
de medio ambiente procederd a la inmoviliza-
cion y, en su caso, a la destruccion de los pro-
ductos existentes en dichas instalaciones afec-
tadas por alguna enfermedad o plaga, sin que
proceda indemnizacion alguna.

Articulo 81.— Contaminacién.

El departamento competente en materia de
medio ambiente realizard un seguimiento de los efec-
tos de cualquier tipo de contaminacién que afectase o
que pueda afectar a los montes, recopilando los datos
necesarios a tal fin, participando en el establecimiento de
redes europeas de seguimiento y control de las interac-
ciones del monte con el medio ambiente y obligandose a
mantener convenientemente actualizados los puntos de la
Red europea de control del inventario de dafios foresta-
les que se encuentren en el territorio de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

CAPIiTULO TERCERO
[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Proteccion frente a los incendios forestales

Articulo 82.— Competencias de las distintas
Administraciones pdblicas en materia de prevencién y
extincion de los incendios forestales.

1. Corresponde a la Administracion de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, a través del departamen-
to competente en materia de medio ambiente, la
prevencién y extincién de los incendios forestales median-
te la coordinacién de los planes comarcales de prevencion
y la organizacién del operativo para su extincién, inclu-
yendo el sistema de vigilancia y deteccién, asi como la in-
vestigacién de las causas de los incendios forestales.

2. las comarcas podrén asumir la elaboracién y
aprobacién de los planes comarcales de prevencién de
incendios forestales, la ejecucién de los proyectos y
obras enunciados en ellos, asi como la organizacién de
las agrupaciones de voluntarios para su extincién, todo
ello sin perjuicio de las competencias propias de la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

2 bis. Las entidades locales con terrenos fo-
restales en su territorio podran redactar planes
locales de prevencion de incendios, que serdan
obligatorios para las zonas de alto riesgo de
incendios forestales, debiendo ser remitidos al
departamento competente en materia de me-
dio ambiente. Estos planes tendran caracter
subordinado respecto a los planes comarcales.

3. La actuacién de las Administraciones publicas en
materia de prevencién y extincién de incendios forestales
se someterd en todo caso a los principios de colabora-
cién y asistencia reciproca, mediante ﬁ: utilizacién con-
junta de los medios personales y materiales conforme a
o dispuesto en los distintos planes y programas piblicos
y, en particular, en el protocolo en materia de emergen-
cias de proteccién civil por incendios forestales, en el
plan forestal de Aragén y en los correspondientes planes
de ordenacién de los recursos forestales.

4. Las entidades locales y, en particular, las autorida-
des municipales, podrdn movilizar todos los medios pu-
blicos o privados a fin de que queden integrados en el
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operativo de extincién, que actuard bajo las instrucciones
de su director.

5 [nuevo]. La Comunidad Auténoma de
Aragon podra establecer mecanismos de apo-
yo y coordinacion con otras Comunidades
Avutonomas, especialmente las limitrofes, en las
actuaciones relativas a la lucha contra incen-
dios forestales.

Articulo 83.— Obligacién de aviso.

Toda persona que advierta la existencia o iniciacién
de un incendio forestal estaré obligada a avisar a la au-
toridad competente o a los servicios de emergencia y, en
su caso, a colaborar dentro de sus posibilidades en la ex-
tincién del incendio.

Articulo 84.— Zonas de alto riesgo.

1. El departamento competente en materia de
medio ambiente podré declarar de alto riesgo aquellas
zonas que por sus caracteristicas muestren una mayor in-
cidencia y peligro en el inicio y propagacién de los in-
cendios o que por la importancia de los valores amena-
zados precisen de medidas especiales de proteccién.

2. Dicha declaracién conllevard la aprobacion de
un plan de defensa, que contenga la delimitacién de di-
chas zonas y las medidas a aplicar, asi como el restante
contenido que prevea la |egis|F21cic'>n bdsica estatal y que
se incluird en el apartado de prevencién contra incendios
forestales del plan de ordenacién de los recursos foresta-
les correspondiente a la comarca donde se ubiquen.

Articulo 85.— Medidas preventivas.

1. El departamento competente en materia
de medio ambiente fomentard la capacitacién vy for-
macién del personal que participe en la defensa contra
los incendios forestales y regulard la creacién de grupos
de voluntarios para colaborar en la prevencién y extin-
cién de lo mismos.

2. De conformidad con la legislacién bésica estatal,
el Gobierno de Aragén, mediante decreto, podré regu-
lar el ejercicio de actividades que puedan dar lugar a
riesgo de incendio, estableciendo normas de seguridad
y condiciones especiales de uso, conservacién o mejora,
aplicables, con cardcter general, a instalaciones o in-
fraestructuras de cualquier naturaleza que afecten a los
montes o a sus dreas colindantes.

3. El departamento competente en materia
de medio ambiente regulard mediante orden los pe-
riodos de peligro y las condiciones especiales de empleo
del fuego y otras medidas preventivas que sean de apli-
cacion.

3 bis. El departamento competente en mate-
ria de medio ambiente promoverd las técnicas
de silvicultura preventivas basadas en la orde-
nacion de los recursos forestales y en la ejecu-
cion y conservacion de infraestructuras de de-
fensa contra incendios forestales.

4. El Gobierno de Aragén regulard mediante decre-
to, para su incorporacién al sistema de gestién de ayu-
das agrarias, las medidas necesarias para garantizar el
mantenimiento en cultivo de aquellas parcelas que por su
situacién revistan importancia estratégica para la pre-
vencién y extincién de incendios forestales.

4 bis. El departamento competente en mate-
ria de medio ambiente regularé un sistema de

vigilancia de los montes que incluya la vigilan-
cia disuasiva y prevea la instalacién de dispo-
sitivos de vigilancia, fijos o moviles, e instru-
mentos de comunicacion.

Articulo 86.— Organizacién de la extincidn.

1. Corresponde ol departamento competente
en materia de medio ambiente la planificacién y
gestion del operativo destinado a la extincién de incen-
dios forestales conforme a lo establecido en la presente
ley y en la restante legislacién forestal.

2. La direccién técnica de la extincidn de incendios fo-
restales, que se asumira con caracter de mando
Unico, correspondera, en tanto que [Palabra su-
primida por la Ponencia] afecten a bienes de natu-
raleza [Palabra suprimida por la Ponencia] fores-
tal o supongan riesgos de proteccién civil, a un
profesional que haya recibido formacion espe-
cifica sobre el comportamiento del fuego fores-
tal y técnicas adecuadas para su extinciéon.

3. El director de extincién actuard de acuerdo a un
plan de operaciones establecido, y tendrd la condicién
de agente de la autoridad a los efectos del mando sobre
todo el personal actuante. En el ejercicio de dicha con-
dicién, podrd movilizar medios pUblicos o privados y dis-
poner la entrada de equipos y medios en fincas foresta-
les o agricolas de cualquier titularidad, la circulacion por
caminos privados, la apertura de brechas en muros y cer-
cas, la utilizacién de aguas, la apertura de cortafuegos y
la quema anticipada o aplicacién de contrafuegos en zo-
nas que se estime que, dentro de una normal previsién,
puedan ser consumidas por el incendio. El Gobierno
de Aragon resarcira a los propietarios, en su
caso, de los danos que se deriven de estas ac-
tuaciones.

4. Se considerard prioritaria la utilizacién por los ser-
vicios de extincién de las infraestructuras piblicas tales
como carreteras, lineas telefénicas, aeropuertos, embalses
y todas aquellas necesarias para la comunicacién y apro-
visionamiento de dichos servicios, sin perjuicio de las nor-
mas especificas de utilizacién de cada una de ellas.

5. La Administracion de la Comunidad Auté-
noma, [Palabras suprimidas por la Ponencial
por medio de la Direccion General de Servicios
Juridicos, asumird la defensa juridica del director técni-
co y del personal bajo su mando en los procedimientos se-
guidos ante los érdenes jurisdiccionales civil y penal por
posibles responsabilidades derivadas de las érdenes im-
partidas y las acciones ejecutadas en relacién con la ex-
tincién del incendio.

Articulo 87.— Medidas para la restauracién de zo-
nas incendiadas.

1. Las Administraciones publicas y, en particular, la
de la Comunidad Auténoma, deberdn garantizar las con-
diciones para la restauracién de la vegetacion de los te-
rrenos forestales incendiados.

2. Queda prohibido:

a) El cambio de uso forestal al menos durante treinta
anos.

b) Toda actividad incompatible con la regeneracion
de la cubierta vegetal en el plazo de diez afios, sin per-
juicio de su ampliacién por plazo igual por el depar-
tamento competente en materia de medio am-
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biente cuando por la dificultad de regeneracién de los
valores naturales afectados asi se precise.

3. Con cardcter singular, el Gobierno de Aragén po-
drd acordar excepciones a estas prohibiciones siempre
que, con anterioridad al incendio forestal, el cambio de
uso estuviera previsto en:

a) Un instrumento de planeamiento previamente apro-
bado.

b) Un instrumento de planeamiento pendiente de
aprobacién, si ya hubiera sido objeto de evaluacién am-
biental favorable o, de no ser esta exigible, si ya hubie-
ra sido sometido al trdmite de informacién piblica.

c) Cualquier ofro supuesto de cambio de uso forestal
que hubiera sido previamente autorizado.

4. También con cardcter singular, de forma excepcio-
nal, y cuando concurran razones de interés puiblico ba-
sadas en necesidades derivadas en la ordenacién del te-
rritorio de la Comunidad Auténoma, el Gobierno de
Aragén, previa la tramitacién del correspondiente proce-
dimiento, podrd dispensar la prohibicion de cambio de
uso forestal o de desarrollo de actividades que fueran in-
compatibles con la regeneracién de la cubierta vegetal
aun cuando no haya transcurrido el limite temporal a que
se refieren ambas prohibiciones, mediante acuerdo moti-
vado y justificado siempre a tal fin.

5. En las dreas afectadas por incendios forestales se
realizard un seguimiento de la evolucién natural de su cu-
bierta vegetal y se adoptardn las medidas necesarias
para facilitar su recuperacién, incluyendo las referentes a
la retirada de la madera quemada cuando sea necesa-
rio, y en su caso, la regulacién de los usos y aprovecha-
mientos en esas superficies, y en particular el aprove-
chamiento de pastos.

TiTULO VI
[Palabra suprimida por la Ponencia]
Fomento de las actuaciones forestales

Articulo 93.— Ayudas técnicas y econémicas.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén ayudard técnica y econdmicamente a los pro-
piefarios o gestores pUblicos o privados, y en particular
a las comarcas aragonesas, en la elaboracién y ejecu-
cion de los planes de ordenacion y de los instru-
mentos de gestién cuando asi venga exigido en la pre-
sente ley [Palabras suprimidas por la Ponencia].

2. las ayudas podran consistir en la prestacién de
asesoramiento técnico, el otorgamiento de subvenciones,
anticipos reintegrables, exenciones fiscales de
tributos propios de la Comunidad Auténoma,
créditos, o cualesquiera otros incentivos que puedan es-
tablecerse.

2 bis. Para la concesiéon de ayudas se ten-
dréan en cuenta las previsiones contenidas en
los planes de ordenacion y en los programas o
instrumentos de gestion.

Articulo 94.— Régimen de las ayudas a
otorgar.

1. Las ayudas a otorgar por la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragédn o, en su caso, las co-
marcas, seguirdn el siguiente orden de prioridad:

a) Actuaciones preventivas contra incendios forestales
en zonas de alto riesgo.

b) Correccién hidrolégico forestal y control de la ero-
sién en las zonas prioritarias de actuacién.

c) Actuaciones en montes catalogados y en [Pala-
bras suprimidas por la Ponencia]
montes protectores.

d) Actuaciones en montes incluidos en la Red Natural
de Aragén.

e) Actuaciones que ayuden al mantenimiento y fijo-
cién del empleo rural y, en especial, actuaciones promo-
vidas por agrupaciones y asociaciones de propietarios
forestales y cooperativas creadas en el medio rural.

1 bis. Podran beneficiarse de las ayudas:

a) Los propietarios de los terrenos.

b) Los titulares de derecho de uso o disfrute
sobre montes.

c) Quienes tengan establecidos con el de-
partamento competente en materia de medio
ambiente acuerdos o convenios para la reali-
zacion de actuaciones previstas en la Ley.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragédn o, en su caso, las comarcas, podrén realizar in-
versiones directas para la conservacién y mejora de los
montes catalogados.

2 bis. Asi mismo, se desarrollaran medidas
de politica forestal, fiscal y econémica para
compensar la baja rentabilidad de los produc-
tos forestales, condicionandose su concesion al
cumplimiento de una gestién social y ambien-
talmente responsable.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén o, en su caso, las comarcas, en el cumplimiento
de las finalidades previstas en la presente ley podra ofor-
gar convenios y acuerdos de colaboracién con los pro-
pietarios de los montes, cualquiera que sea su titularidad,
asi como con Administraciones publicas, y con coopera-
tivas, empresas o asociaciones, encaminadas a la ges-
tién, proteccién y mejora forestal a los principios previs-
tos en la presente ley y de acuerdo con el orden de
prioridades anteriormente establecido.

Articulo 94 bis.— Pérdida de beneficios.

No podran ser objeto de ayudas econémi-
cas aquellas actuaciones que se deriven de re-
paraciones obligatorias de daiios causados por
acciones que constituyan alguna de las infrac-
ciones previstas en esta Ley.

Articulo 95.— Colaboracién en formacién, sensibi-
lizacién, investigacién y desarrollo.

1. Sin perjuicio de ﬁc/) dispuesto en la legislacién esto-
tal, la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén promoverd la investigacion, experimentacién y
estudio en materia forestal, e impulsard las actividades
tendentes a incrementar la formacién técnica de los pro-
fesionales del sector forestal, la transferencia de tecnolo-
gia, la modernizacién y la mejora de los procesos de
transformacién.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén fomentard las actividades educativas, formativas
y de divulgacién sobre los montes y el medio natural.

3. A tal fin podrén otorgarse convenios de colabora-
cién con centros de investigacion y empresas de transfor-
macién, con las distintas Administraciones publicas, con
las Universidades, con los Colegios Profesionales, y con
cualesquiera ofras organizaciones con identidad de fin.
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Articulo 95 bis.— Certificacion forestal.

1. Las Administraciones publicas deben ga-
rantizar que el proceso de certificacion forestal
sea voluntario, transparente y no discriminato-
rio asi como velar por que los sistemas de certi-
ficacion forestal establezcan requisitos en rela-
cion con los criterios ambientales, econémicos y
sociales que permitan su homologacion interna-
cional.

2. El departamento competente en materia de
medio ambiente impulsara la certificacion fores-
tal asi como las adquisiciones de caracter res-
ponsable de productos forestales certificados.

Articulo 95 ter.— Compra publica responsa-
ble de productos forestales.

1. En los procedimientos de contratacion pu-
blica, las Administraciones publicas adoptardan
las medidas oportunas para evitar la adquisi-
cion de madera y productos derivados proce-
dentes de talas ilegales de terceros paises y
para favorecer la adquisicion de aquéllos pro-
cedentes de bosques certificados.

2. Las Administraciones publicas fomenta-
ran el consumo responsable de estos productos
por parte de los ciudadanos, mediante campa-
nas de divulgacion.

Articulo 96.— Agrupaciones y asociaciones.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén o, en su caso, las comarcas, en el ejercicio de
sus competencias:

a) Fomentardn la agrupacién de montes, publicos o
privados, con objeto de facilitar una ordenacién y ges-
tién de cardcter integral mediante instrumentos de gestién
forestal que asocien a pequefios propietarios.

b) Promocionardn la asociacién de propietarios y co-
operativas fomentando las relaciones interprofesionales
entre el sector de la produccién forestal y las industrias
transformadoras.

c) Promoverdn la creacién de industrias o promocio-
nardn las ya existentes que utilicen productos de los mon-
tes ubicados en la Comunidad Auténoma de
Aragén.

TiTULO VIII
[Palabra suprimida por la Ponencia]
Policia forestal e infracciones y sanciones

CAPIiTULO PRIMERO
[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Competencias de las Administraciones
publicas en materia de policia forestal

Articulo 97.— Disposiciones generales.

1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma
ejercerd las funciones de policia, custodia y vigilancia
del cumplimiento de la normativa aplicable en materia fo-
restal, especialmente las de prevencién, deteccién e in-
vestigacion de la causalidad de los incendios forestales.

2. Las comarcas y los municipios, en el ejercicio de
su propia competencia podrén realizar funciones com-
plementarias de vigilancia mediante la creacién de cuer-
pos o escalas de agentes forestales en sus propias
Administraciones.

Articulo 98.— Agentes de proteccién de la natura-
leza.

1. Los agentes de proteccién de la naturaleza reali-
zardn las tareas de extensién y apoyo a la gestion fores-
tal, de policia y de denuncia de las infracciones a lo dis-
puesto en la normativa forestal.

2. Llos agentes de proteccién de la naturaleza conto-
rén con la formacién necesaria que les capacite para el
correcto desarrollo de sus funciones, perteneciendo a
una escala especifica y gozando de la condicién de fun-
cionario de la Administracion de la Comunidad
Auténoma de Aragén, asi como de la de agentes de la
autoridad.

3. [Palabras suprimidas por la Ponencia] Los
hechos constados y formalizados por los agentes de pro-
teccién de la naturaleza en las correspondientes actas de
inspeccién y denuncia tendrdn presuncién de certeza, sin
perjuicio de las pruebas y defensa de los respectivos de-
rechos e intereses que puedan aportar los inferesados.

4. En el ejercicio de sus funciones, los agentes de pro-
teccién de la naturaleza tienen todas las facultades que
establezca la legislacién bésica estatal y, en particular,
gozan de la facultad de entrar libremente, en cualquier
momento y sin previo aviso, en los lugares sujefos a ins-
peccién, y a permanecer en ellos con respeto, en todo
caso, a la inviolabilidad del domicilio, estando obligados
al efectuar una visita de inspeccién a comunicar su pre-
sencia a la persona inspeccionada o a su representante,
a menos que consideren que dicha comunicacién pueda
perjudicar el éxito de sus funciones, quedando obligados
los titulares de montes privados a facilitar el acceso a sus
propiedades a los agentes de autoridad, cuyas érdenes
o instrucciones serdn de obligado cumplimiento.

5. Los agentes de proteccién de la naturaleza, en el
ejercicio de sus competencias, actuardn de forma coordi-
nada con los agentes forestales de las entidades locales y
con respeto a las facultades que atribuye a las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad [palabras suprimidas por la
Ponencia] su legislacién orgénica reguladora.

Articulo 99.— Agentes forestales de las entidades
locales.

1. Los agentes forestales de las entidades locales, en el
caso de que sean funcionarios pUblicos, tendrdn asimismo
la condicién de agentes de la autoridad, gozando de las
mismas facultades que los agentes de proteccién de la na-
turaleza de la Administracién de la Comunidad
Auténoma.

2. Los agentes forestales de las entidades locales, en
el caso de que sean personal laboral tendrdn Gnicamen-
te la condicién de colaboradores con los agentes de la
autoridad.

3. En todo caso, los agentes forestales de las entidades
locales, en el ejercicio de sus competencias, actuardn de
forma coordinada con lo agentes de proteccién de la na-
turaleza de la Administracién de la Comunidad Auténoma
y con respeto a las facultades que atribuye a las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad [palabras suprimidas por
la Ponencia] su legislacidn orgénica reguladora.

Articulo 99 bis.— Personal voluntario.

La Administracion de la Comunidad Auténo-
ma Yy las entidades locales podran promover un
voluntariado que colabore en tareas de vigilan-
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cia y de sensibilizacién sobre la preservacion de
los montes.

CAPIiTULO SEGUNDO
[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Infracciones y sanciones

Articulo 100.— Responsabilidad administrativa.

1. Incurrirdn en responsabilidad administrativa las per-
sonas fisicas o juridicas que cometan cualquiera de las in-
fracciones previstas en la presente ley, y en particular, la
persona que directamente realice la actividad infractora o
la que ordene dicha actividad cuando el ejecutor tenga
con aquélla una relacién contractual o de hecho, siempre
que se demuestre su dependencia del ordenante.

2. Cuando no sea posible determinar el grado de
participacién de las distintas personas que hubiesen in-
tervenido en la realizacién de una infraccién, la respon-
sabilidad serd solidaria, sin perjuicio del derecho a re-
petir frente a los demds participantes, por parte de aquel
o aquellos que hubieran hecho frente a las responscjaﬂi-

dades.

Articulo 101.— Tipificacién de infracciones.

Son infracciones administrativas a lo dispuesto en la
presente ley:

a) El cambio de uso forestal sin autorizacién, o la rea-
lizacién de usos no forestales en montes sin autorizacién.

b) La utilizacién de montes de dominio publico sin la
correspondiente concesién o autorizacién para aquellos
casos que la requieran o, en su caso, sin la previa co-
municacién cuando sea preceptiva.

c) Toda conducta que provoque un dafio apreciable
a un monte o parte de el que se encuentre en la Red
Natural de Aragén.

d) La quema, arranque, corta o inutilizacién de ejem-
plares arbéreos y, en general, toda especie forestal, sal-
vo casos excepcionales autorizados o de infervencién
administrativa, justificados por razones de gestién del
monte.

e) El empleo de fuego en los montes y dreas colin-
dantes en las condiciones, épocas, lugares o en activi-
dades no autorizadas.

f) El incumplimiento de las disposiciones que regulen
el uso del fuego dictadas en materia de prevencién y ex-
tincién de incendios forestales, con independencia de
que provoque o no un incendio forestal.

g) La modificacién sustancial de la cubierta vegetal
del monte que implique cambio en la composicién de sus
especies, cuando no implique cambio de uso forestal, sin
la correspondiente autorizacién administrativa.

h) La forestacién o reforestacién con materiales de re-
produccién expresamente prohibidos.

i) La realizacién de vias de saca, pistas, caminos o
cualquier ofra obra o infraestructura cuando no esté pre-
vista en los correspondientes proyectos de ordenacién,
planes dasocrdticos de montes o, en su caso, planes de
ordenacién de recursos forestales, o sin estar expresa-
mente autorizada por la Administracién dpe la
Comunidad Auténoma.

i) El pastoreo o permanencia de reses en los
montes donde se encuentre prohibido o se realice en vio-
lacién de las normas establecidas al efecto.

k) El trénsito o la permanencia en caminos o zonas fo-
restales donde exista prohibicién expresa en tal sentido,

o incumpliendo las condiciones que al respecto se esta-
blezcan.

l) La circulacién con vehiculos a motor atravesando te-
rrenos de monte fuera de las carreteras, caminos, pistas
o cualquier infraestructura utilizable a tal fin, excepto
cuando haya sido expresamente autorizado.

m) La realizacién de pruebas o competiciones depor-
tivas y recorridos organizados con vehiculos a motor sin
la correspondiente autorizacién administrativa.

n) Cualquier incumplimiento [palabra suprimida
por la Ponencia] que afecte al normal desarrollo del
monte, del contenido de los proyectos de ordenacién,
planes dasocréticos o planes de aprovechamientos, asi
como sus correspondientes autorizaciones, sin causa téc-
nica justificada y notificada al érgano forestal para su
aprobacién.

f) El incumplimiento del deber de restaurar y reparar
los dafios ocasionados a los montes cuando hubiera sido
impuesto por cualquier acto administrativo.

o) El vertido no autorizado o el abandono de resi-
duos, materiales o productos de cualquier naturaleza en
terrenos forestales.

p) La alteracién de las sefiales y mojones que delimi-
tan los montes publicos deslindados.

q) La obstruccién por accién u omisién de las actua-
ciones de investigacién, inspeccién, vigilancia y control
de las Administraciones publicas y de sus agentes, en re-
lacién con las disposiciones de esta ley y de sus normas
de desarrollo, entendiéndose como tal obstruccién, entre
ofros supuestos, la desobediencia a las érdenes e ins-
trucciones que pudieran dar los agentes de la autoridad
en el ejercicio de sus funciones.

r) El incumplimiento de las medidas cautela-
res obligatorias destinadas a la conservacion
de los montes.

s) Los actos de personas distintas de su fitular que im-
pidan o dificulten la realizacién de los aprovechamientos
forestales autorizados o previstos en el correspondiente
instrumento de gestién.

#) El incumplimiento de las obligaciones de informa-
cién a la Administracién por parte de los particulares.

u) El incumplimiento total o parcial de otras obliga-
ciones o prohibiciones previstas en esta ley.

Articulo 102.— Clasificacién de las infracciones.

1. Las infracciones pueden ser leves, graves o muy
graves.

2. Son infracciones muy graves:

a) La reincidencia en la comisién de infracciones gra-
ves.
b) La corta o deterioro de drboles catalogados como
singulares.

c) Las infracciones tipificadas en los pérrafos a) a o);
y u) del articulo anterior, cuando afectando a una super-
ficie minima de una hectdrea, comporten una alteracién
sustancial de los montes, su vegetacién o capa eddfica
que imposibilite o haga muy dificil su restauracién o ha-
yan causado al monte dafios cuyo plazo de reparacion
o restauracion sea superior a diez afios.

d) La infraccién tipificada en el apartado p) del arti-
culo anterior, cuando la alteracion de las sefiales y mo-
jones impida la deferminacién sobre el terreno de los lin-
des legalmente establecidos.

3. Son infracciones graves:
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a) La reincidencia de la comisién de infracciones le-
ves.

b) Las que generen dafios apreciables que condicio-
nen la supervivencia de los drboles incluidos en el caté-
logo de drboles singulares de Aragén.

c) Las infracciones tipificadas en los pérrafos a) a o);
y u) del articulo anterior, cuando afectando a una super-
ficie menor de una hectdrea y mayor o igual a la super-
ficie establecida en el articulo 5.3.b de esta ley, com-
porten una alteracién sustancial de los montes, su
vegetacién o capa eddfica que imposibilite o haga muy
dificil su reparacién o recuperacién o hayan causado al
monte dafios cuyo plazo de reparacién o restauracién
sea inferior a diez afios y superior a seis meses.

d) La infraccién tipificada en el apartado p) del arti-
culo anterior, cuando la alteracién de las sefiales y mo-
jones no impida la deferminacién sobre el terreno de los
Iindes legalmente establecidos.

4. Son infracciones leves:

a) La infraccién de los pérrafos r) y v del articulo
anterior, aunque no se cause dafio o perijuicio forestal o
sus repercusiones sean de menor importancia o no pre-
cisen medias restauradoras.

b) La infraccién tipificada en el apartado q) del arti-
culo anterior.

c) Cualquiera de las infracciones tipificadas en la pre-
sente ley que afecte a una superficie arbolada inferior a
la establecida en el articulo 5.3.b) de esta ley.

d) Las infracciones tipificadas en los apartados s) y )
y del articulo anterior.

e) Las que produzcan dafios cuyo plazo de restaura-
cién sea inferior a seis meses.

Articulo 103.— Medidas provisionales.

1. La Administracién competente, o sus agentes de la
autoridad, podrén adoptar las medidas de cardcter pro-
visional que estimen necesarias, incluyendo el decomiso,
para evitar la continvidad del dafio ocasionado por la
actividad presuntamente infractora.

2. En la incoacién del procedimiento sancionador
y de acuerdo con la legislacién aplicable en cada caso,
la Administracién competente deberd ratificar tales me-
didas. Asimismo, podrd imponer nuevas medidas caute-
lares para asegurar la eficacia de la resolucién final que
pudiera recaer.

Articulo 104.— Prescripcidn de las infracciones.

1. El plazo de prescripcién de las infracciones serd de
cinco afos para Ens muy graves, de fres afios para las
graves y de un afio para las leves.

2. El plazo de prescripcién comenzard a contfar a

artir de [Palabras suprimidas por la Ponencia]
E: fecha en que hubieran concluido los actos cons-
titutivos de las infracciones. [Palabras suprimi-
das por la Ponencia].

3. La iniciacién del procedimiento sancionador, con
conocimiento del interesado, interrumpird la prescrip-
cién. Se reanudard el plazo de prescripcién si el proce-
dimiento sancionador estuviese paralizado durante un
mes por causa no imputable al presunto responsable.

Articulo 105.— Responsabilidad penal.

1. Cuando la infraccién pudiera ser constitutiva de
delito o falta penal, la Administracién instructora lo pon-
drd en conocimiento del érgano jurisdiccional competen-

te, suspendiéndose la tramitacién del procedimiento san-
cionador mientras la autoridad judicial no haya dictado
sentencia firme o resolucién que ponga fin al proceso, sin
perjuicio de las facultades de los funcionarios que des-
empefien funciones de policia administrativa forestal que
se derivan de su condicién de policia judicial en el senti-
do genérico establecido en la normativa estatal procesal.

2. La sancién penal excluird la imposicién de sancién
administrativa en los casos en que se aprecie la identi-
dad del sujeto, del hecho y del fundamento. De no ha-
berse estimado la existencia de delito o falta penal, el
érgano competente continuard, en su caso, el procedi-
miento administrativo sancionador teniendo en cuen-
ta los hechos declarados probados en la resolucién firme
del érgano judicial competente.

3. [nuevo] El plazo de prescripcion previsto
en el articulo anterior se interrumpira durante
la tramitacion del procedimiento judicial.

Articulo 106.— Potestad sancionadora.

1. La imposicién de las sanciones previstas en la pre-
sente ley corresponde a la Administracion de la
Comunidad Auténoma de Aragén, a través del departa-
mento competente en materia de medio ambiente, o a las
comarcas en las materias de su competencia.

2. Esta potestad se ejercerd de conformidad con el
procedimiento sancionador vigente.

Articulo 107.— Clasificacién de las infracciones y
cuantia de las sanciones.

1. Las infracciones a lo dispuesto en la presente serdn
sancionadas con las siguientes cuantias:

a) Infracciones leves: multa de 100 a 1.000 euros.

b) Infracciones graves: multas de 1.001 a 100.000
euros.

¢) Infracciones muy graves: multas de 100.001 a
1.000.000 euros.

2. En el supuesto de que el beneficio derivado de una
infraccién supere a la cantidad establecida en el aparta-
do anterior, podré elevarse la cuantia de la multa hasta
superar ese beneficio.

Articulo 107 bis.— Registro de infractores.

1. El departamento competente en materia
de medio ambiente creara un Registro de in-
fractores de la Ley de Montes de Aragén, en el
cual se inscribirdan las personas fisicas y juridicas
sancionadas en virtud de resolucién administra-
tiva firme por infracciones graves y muy graves.

2. Reglamentariamente se regulara este Re-
gistro.

Articulo 108.— Reduccién de la sancién.

Podrd reducirse la sancién o su cuantia cuando el in-
fractor haya procedido a corregir la situacién o el dafio
producido en el plazo que se sefiale en el correspon-
diente requerimiento.

Articulo 109.— Proporcionalidad.

1. Dentro de los limites establecidos en el articulo 102
la cuantia de las sanciones se graduard feniendo en
cuenta:

a) El impacto ambiental de la infraccién y la intensi-
dad del dafio causado.
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b) El grado de reversibilidad del dafio o deterioro
producido.

¢) La valoracién econémica de los dafios producidos.

d) El beneficio obtenido por la infraccién cometida.

e) El grado de culpa, intencionalidad o negligencia.

f) La reincidencia en la infraccién realizada.

g) La disposicién del infractor a reparar los dafios
causados.

2. La comisién de infracciones en montes catalogados
o protectores tendrd la consideracién de agravante en la
graduacién de sanciones.

Articulo 110.— Reparacién del dafo e indemni-
zacion.

1. A los efectos de esta ley se entiende por restaura-
cién la vuelta del monte a la situacién anterior a los he-
chos constitutivos de la infraccién sancionada, y por re-
paracién las medidas que se adopten para lograr su
restauracion.

2. Sin perjuicio de las sanciones penales o administra-
tivas que en cada caso procedan, el infractor deberd re-
parar el dafio causado en la forma y condiciones fijadas
por el érgano sancionador. Esta obligacién es imprescrip-
tible en el caso de dafios al dominio pdblico forestal.

3. El infractor esta obligado a indemnizar los perjui-
cios producidos, y cuando la reparacién no sea posible,
a indemnizar la parte de los dafios que no puedan ser
reparados.

4. los dafios y perjuicios deberdn ser evaluados téc-
nicamente por separado, abondndose la indemnizacién
al propietario de los montes o predios afectados.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 107.2
de la presente ley y en el apartado anterior, podrd ele-
varse la indemnizacién hasta su equivalencia con el be-
neficio econdmico del infractor cuando este supere a los
dafios y perjuicios evaluados.

6. Los dafios ocasionados al monte y el plazo para su
reparacién o restauracién se determinardn segin informe
técnico debidamente motivado al que se referird la reso-
lucién sancionadora.

6 bis. En el calculo de los dafos se tendran
en cuenta:

a) El presupuesto de reparacion.

b) El valor de los bienes daiados.

c) El coste del proyecto o de la actividad cau-
sante del daiio.

d) El beneficio obtenido con la actividad in-
fractora

Articulo 111.— Mulfas coercitivas y ejecucidn sub-
sidiaria.

1. Si los infractores no procedieran a la reparacién o
indemnizacién, de acuerdo con lo establecido en el arti-
culo anterior, y una vez transcurrido el plazo sefialado en
el requerimiento realizado por parte del 6rgano sancio-
nador competente, la Administracién instructora podra
acordar la imposicién de multas coercitivas o la ejecu-
cién subsidiaria.

2. Las multas coercitivas serdn reiteradas por lapsos de
tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado, y la
cuantia de cada una de dichas multas no superara el 20
por 100 de la multa fijada por la infraccién cometida.

3. La ejecucién por la Administracién de la repara-
cién ordenada serd a costa del infractor.

4. Acordada la ejecucién subsidiaria, y sin perjuicio
de la competencia comarcal al respecto, tendrd cardcter
prioritario el destino a dicho fin de los fondos de mejoras
establecidos en el articulo 72 de la presente ley.

Articulo 111 bis.— Prestacion ambiental sus-
titutoria.

Previa solicitud de la persona sancionada en
virtud de resolucion administrativa firme por la
comision de una falta no calificada como muy
grave, el érgano sancionador podra autorizar
que la multa impuesta sea sustituida por alguna
actuacion ambiental de restauracion, conserva-
cion o mejora que afecte a los montes. Las con-
diciones para la readlizacion de dicha prestacion
las determinara el érgano sancionador.

Articulo 112.— Decomiso.

El 6rgano competente en materia sancionadora po-
drd acordar el decomiso, tanto de los productos ilicita-
mente obtenidos, como de los instrumentos y medios uti-
lizados, quedando en depésito en los correspondientes
ayuntamientos hasta que se acuerde por la administra-
cién el destino que proceda.

Articulo 113.— Prescripcién de las sanciones.

1. Las sanciones impuestas por la comisién de infrac-
ciones muy graves prescribirdn a los tres afios, en fanto
que las impuestas por faltas graves o leves lo haran a los
dos afios y al afio, respectivamente.

2. El plazo de prescripcién de las sanciones comen-
zard a contarse desde el dia siguiente a aquel en que
adquiera firmeza la resolucién por la que se impone la
sancion.

3. Interrumpird la prescripcién, la iniciacién, con co-
nocimiento del interesado, del procedimiento de ejecu-
cién, volviendo a transcurrir el plazo si aquél estd parali-
zado durante mds de un mes por causa no imputable al
infractor.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposicion adicional primera.— Competencias
del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental.

En aplicacion de lo previsto en el articulo 7.1
de la presente ley, corresponde al Instituto Arago-
nés de Gestion Ambiental, de acuerdo a su distribu-
cion competencial, [Palabras suprimidas por la
Ponencia] la resolucién de los procedimientos adminis-
trativos y en [Palabra suprimida por la Ponencia]
emisién de informes en los supuestos que seguida-
mente se relacionan:

a) La declaracién de utilidad piblica de montes, siem-
pre que los correspondientes procedimientos se inicien a
instancia de parte.

b) La autorizacién de permutas, prevalencias y con-
currencias de demanialidades que afecten a montes co-
talogados, siempre que los correspondientes procedi-
mientos se inicien a instancia de parte.

c) La inclusién o exclusién de montes de titularidad pri-
vada en el registro de montes protectores, siempre que
los correspondientes procedimientos se inicien a instan-
cia de parte.
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d) La autorizacién de apertura de nuevas vias de saca
o pistas forestales y ensanche de las existentes en montes
no catalogados.

e) Los informes en procedimientos de desafectacién
de montes demaniales no catalogados.

f) Los informes preceptivos en materia de montes en
procedimientos de concentracién parcelaria, planea-
miento urbanistico y en cualesquiera ofras actuaciones
administrativas que conlleven cambio de uso forestal.

g) Las autorizaciones de forestacién y adquisicion de
la condicién legal de monte, en procedimientos que
se inicien a instancia de parte.

h) El otorgamiento de concesiones de uso privativo en
montes catalogados.

i) La aprobacién de instrumentos de gestion forestal
en montes patrimoniales o demaniales no cataloga-
dos y en montes de dominio privado.

i) La expedicién de licencias de aprovechamientos o
permisos de corfa en montes no catalogados.

k) La modificacién y rescisién de consorcios o conve-
nios de repoblacién.

k) bis La emisiéon de informes sobre activi-
dades extractivas de recursos mineros que
afecten a montes, en procedimientos que se ini-
cien a instancia de parte.

Disposicion adicional primera bis.— Accion
publica.

Sera publica la accion de exigir ante los 6r-
ganos administrativos y judiciales competentes
la observancia de lo establecido en esta ley y
en las normas que puedan dictarse para su
desarrollo y aplicacion.

Disposicion adicional segunda.— Plazo de
abandono de terrenos agricolas.

Excepcionalmente, para parcelas concrefas y previa
solicitud justificada, podrén concederse ampliaciones del
plazo establecido en el apartado 3.a) del articulo 5 de
esta ley.

Disposicion adicional tercera.— [pasa a ser
nueva Disposicion Final Tercera bis]

Disposicion adicional cuarta.— Consorcios y
convenios de repoblacién sobre montes pdblicos.

1. Los consorcios o convenios forestales sobre montes
de titularidad piblica podran rescindirse, previa su de-
claracién de utilidad piblica y consiguiente catalogo-
cién, produciéndose, por efecto de la catalogacién, la
condonacién de la deuda que se mantenga a favor de la
Administracién de la Comunidad Auténoma por los tra-
bajos realizados en cumplimiento del consorcio o conve-
nio, sin perjuicio, no obstante, de que continGe subsis-
tente el derecho de vuelo a su favor hasta el momento en
el que se cumpla el ciclo de vida de los ejemplares que
fueron repoblados por la Administracion forestal, des-
apareciendo por cualquier causa o sustituyéndose natu-
ralmente por nuevos ejemplares.

2. Los mismos derechos y condiciones econdmicas se-
rén de aplicacién a los consorcios y convenios de repo-
blacién existentes sobre montes ya catalogados a la en-
trada en vigor de esta ley.

Disposicion adicional quinta.— Consorcios y
convenios de repoblacién sobre montes privados.

1. Los consorcios o convenios forestales sobre montes
de titularidad privada podrén rescindirse, previa su declo-
racién como montes protectores y consiguiente inclusién en
registro de montes protectores, produciéndose por efecto
de la inscripcién la condonacién de la deuda que se man-
tenga a favor de la Administracién de la Comunidad
Auténoma por los trabajos realizados en cumplimiento del
consorcio o convenio, sin perjuicio, no obstante, de que
continfe subsistente el derecho de vuelo a su favor hasta el
momento en el que se cumpla el ciclo de vida de los ejem-
plares que fueron repoblados por la Administracién fores-
tal, desapareciendo por cualquier causa o sustituyéndose
naturalmente por nuevos ejemplares.

2. Excepcionalmente, por razones de interés piblico,
el Gobierno de Aragén podrd declarar de utilidad pd-
blica a los fines del ejercicio de la potestad de expro-
piacién forzosa para su incorporacién al dominio pdbli-
co forestal de los montes de propiedad privada
consorciados o conveniados cuyas caracteristicas los ho-
gan susceptibles de ser catalogados, previa audiencia de
su titular y mediante la acreditacién de tal circunstancia
en el expediente a que dé lugar esa declaracién.

Disposicion adicional sexta.— Montes pertene-
cientes a sociedades extintas o sin capacidad de obrar.

Mediante acuerdo del Gobierno de Aragén se podré
declarar la utilidad poblica para la expropiacién forzosa
e incorporacién al dominio piblico forestal de los montes
que cumplan alguna de las caracteristicas y funciones es-
tablecidas para la catalogacién de montes publicos en la
presente ley y pertenezcan a sociedades o personas juri-
dicas que hayan perdido su capacidad de obrar o se ho-
yan extinguido y se encuentren pendientes de liquidacién.

Disposicion adicional séptima.— Creacién del
Comité Forestal de Aragdn.
En el plazo de un afio contado desde la fecha de
entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de
Aragén procederd a la creacién del Comité Forestal de
Aragén previsto en el articulo 50 de la presente ley.

Disposicion adicional octava.— Inventario de
pistas forestales.

1. El Departamento de Medio Ambiente elaborard un
inventario de pistas forestales en el territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén, que deberd mantener
actualizado, incluyendo, para cada pista o tramo indivi-
dualizado de su trazado, su representacién cartogrdfica,
la informacién referente a su titularidad, las servidumbres
a las que se afecta y las condiciones de acceso libre o res-
tringido al publico y a la circulacién de vehiculos de motor.

2. A tal fin, los propietarios de los montes, cualquiera
que sea su titularidad, deberdn poner en conocimiento
del Departamento de Medio Ambiente, directamente o a
requerimiento de la Administracién, los datos de los que
dispongan y que deban incluirse en el inventario.

Disposicion adicional novena.— [pasa a ser
articulo 95 bis]

Disposicion adicional décima.— [pasa a ser
articulo 95 ter]
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Disposicion adicional undécima.— Monfes so-
metidos a enfifeusis.

1. Los montes cuyo dominio dtil o parte de él corres-
ponda a cualquier entidad pdblica se consideraran po-
blicos, aunque el dominio directo pertenezca a un parti-
cular.

2. Si el dominio Uil de un monte corresponde a una
entidad poblica, podrd su duefio ofrecer al de dominio
directo el rescate del canon, haciéndose la redencién por
el precio convenido o mediante equitativo aprecio del va-
lor, capitalizando su importe al 4 por ciento.

Disposicion adicional duodécima.— Actualizo-
cién de multas.

Se faculta al Gobierno de Aragén para actualizar me-
diante decreto la cuantia de las multas establecidas en la
presente ley de acuerdo con el indice de precios
de consumo.

Disposicion adicional decimotercera [nue-
val.— Adecuaciéon de aprovechamientos de
montes privados.

Los propietarios de montes privados deberan
adecuar sus aprovechamientos y su gestion a
los planes de ordenacion e instrumentos de ges-
tién previstos en la presente ley, de acuerdo con
las directrices que emita el departamento com-
petente en materia de medio ambiente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposicion transitoria primera.— Competen-
cias comarcales.

1. En tanto no sean expresamente transferidas las fun-
ciones y traspasados los medios y servicios que la pre-
sente ley afribuye a las comarcas, éstas serdn ejecutadas
por el Departamento de Medio Ambiente, excepto las re-
lativas a la redaccién de los planes de ordenacién de los
recursos forestales, cuya aprobacién serd previa a dichas
transferencias.

2. Mientras las comarcas no dispongan de medios téc-
nicos propios y sin perjuicio de que se puedan establecer
encomiendas de gestiéon o mecanismos de colaboracién
supracomarcales, corresponde al Departamento de Medio
Ambiente prestar el apoyo técnico que dichos entidades
locales precisen para la ejecucién de las competencias
que la presente ley les atribuye.

Disposicion transitoria segunda.— Excepcio-
nes a las superficies minimas de monte.

Todos los ribazos o mérgenes de cultivo, a los que se
refiere el apartado 5.c) del articulo 5 de la presente ley,
tendrén la consideracién de monte en tanto no se lleve a
cabo su desarrollo reglamentario.

Disposicion transitoria tercera.— Riberas des-
lindadas con arreglo a la Ley de 18 de octubre de 1941
de repoblacién de las riberas de rios y arroyos.

La Comunidad Auténoma de Aragén mantendrd la ti-
tularidad de las zonas de ribera deslindadas o inscritas
a su nombre en el Registro de la Propiedad con anterio-
ridad a la fecha de entrada en vigor de la presente ley.

Disposicion transitoria cuarta.— Instrumentos de
gestién forestal en montes consorciados o conveniados.

En tanto no se lleve a cabo lo previsto en las disposi-
ciones adicionales quinta y sexta, la gestién de los apro-
vechamientos en montes consorciados o conveniados se
someterd a lo que se disponga en los instrumentos de
gestion mediante un régimen semejante al previsto para
los montes catalogados y para los montes protectores,
respectivamente.

Disposicion transitoria quinta.— Vigencia de
los planes actuales.

En tanto no se aprueben los instrumentos de
planificaciéon forestal a que hace referencia
esta ley, seguiran en vigor los actualmente
existentes.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— General.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en la pre-
sente ley.

2. En particular, queda derogado el articulo 2 de la
Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas urgentes

en materia de medio ambiente.
DISPOSICIONES FINALES

Disposicion final primera.— Derecho supletorio.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislacion bdsica
estatal, las leyes y desarrollos reglamentarios estatales en
materia de montes tendrdn el valor de derecho supletorio
respecto a lo establecido en la presente ley y en la res-
tante normativa forestal propia de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Disposicion final segunda.— Catdlogo de drbo-
les singulares de Aragédn.

1. Se entiende por darboles singulares aquellos ejem-
plares o formaciones vegetales que sean representativos
por cumplir alguna de las siguientes caracteristicas:

a) Rareza por nimero o distribucién, asi como por las
particularidades de su desarrollo o su ubicacién.

b) Medidas excepcionales dentro de su especie o
edad, o por sus particularidades cientificas.

c) Que tengan un interés cultural, histérico o popular.

2. Por decreto del Gobierno de Aragén, se creard el
Catdlogo de Arboles Singulares como registro piblico de
cardcter administrativo estableciéndose reglamentario-
mente su régimen de proteccién y de acceso piblico.

3. Lainclusién en el catdlogo Xe drboles singulares exi-
gird la previa declaracién de arbol singular, mediante el
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

4. El acceso piblico a los drboles singulares de pro-
piedad privada exigird de otorgamiento previo de acuer-
do o convenio entre el Gobierno de Aragén, a través del
Departamento de Medio Ambiente, y sus propietarios
particulares.

Disposicion final tercera.— Acceso a la escala
de agentes de proteccién de la naturaleza.

1. El Gobierno de Aragén o, en su caso, el departo-
mento competente en materia de funcién piblica de su
Administracién, promoverd la modificacién normativa
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que sea procedente para asegurar, conforme a lo dis-
puesto en la presente ley y en la legislacién bésica esta-
tal, que en los procedimientos selectivos para el acceso
a la escala de agentes de proteccién de la naturaleza se
exigird la formacién especifica que capacite al aspirante
para el correcto desarrollo de sus funciones.

2 [nuevo]. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado anterior, los funcionarios de la actual
escala de agentes de proteccion de la naturale-
za pertenecientes al grupo D que carezcan del ti-
tulo de bachiller o equivalente podran participar
en las convocatorias de promocion al grupo C,
siempre que tengan una antigiedad de diez
aios en el grupo D, o de cinco aios en dicho
grupo mas la superaciéon de un curso especifico.

Disposicion final tercera bis.— Modificacion
de la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de me-
didas urgentes en materia de medio ambiente.

Se modifica el articulo 1, apartado 1, de la
Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas
urgentes en materia de medio ambiente, que
queda redactado de la forma siguiente:

«Se crea la Red Natural de Aragén, en la
que se integran, como minimo, los espacios
naturales protegidos regulados en la Ley
6/1998, de 19 de mayo, de Espacios
Naturales Protegidos de Aragén (Parques
Nacionales, Parques Naturales, Reservas
Naturales, Monumentos Naturales y Paisajes
Protegidos), que hayan sido declarados a
través de su correspondiente instrumento
normativo en la Comunidad Auténoma de
Aragon, los humedales de importancia inter-
nacional incluidos en el Convenio RAMSAR,
las Reservas de la Biosfera, los espacios in-
cluidos en la Red Natura 2000, los montes in-
cluidos en el Catalogo de Montes de Utilidad
Poblica de Aragén, los humedales y los ar-
boles singulares y cualquier otro habitat o
elemento que se pueda identificar como de
interés natural en la Comunidad Auténoma
de Aragén.»

Disposicion final cuarta.— Modificacién de la
Lley 5/2002, de 4 de abril, de €Caza de Aragdn.
La Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de Aragén,
queda modificada como sigue:
Uno. Se suprimen los apartados 5 y 6 del articulo 71.
Dos. Se anade un articulo 71 bis con la siguiente re-
daccién:
«Articulo 71 bis.— De la indemnizacién por do-
fos no agrarios.
1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén asumird el pago de las indemnizaciones
a que haya lugar a favor de los perjudicados por da-
fios de naturaleza distinta de la agraria causados por
especies cinegéticas, a reserva de la posibilidad de
ejercitar su derecho de repeticién frente a los respon-
sables y fitulares de los acotados en los casos en que
se hubiera dado lugar a ello.
2. En cualquier caso, la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén quedard exonera-
da de esa obligacién de pago en los siguientes casos:

a) Cuando los propios perjudicados, mediante su
culpa o negligencia, hayan concurrido a la produc-
cién del dafio.

b) Cuando el accidente o siniestro no sea conse-
cuencia directa de la accién de cazar.

c¢) Cuando no se haya observado la debida dili-
gencia en la conservacién del terreno acotado, en
cumplimiento de las obligaciones que a tal fin la nor-
mativa de caza impone a su titular.

3. Para asumir esa obligacién de pago podrdn es-
tablecerse los mecanismos aseguradores oportunos.

4. Reglamentariamente se establecerd a tal fin un
procedimiento administrativo especifico, en el que se
dard audiencia al titular del acotado, ante el érgano
competente de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén para deferminar en su caso la
procedencia de dicho pago.

5. En todo caso, la asuncién por la Administracién
de la Comunidad Auténoma del pago de las indem-
nizaciones por la responsabilidad que pudiera co-
rresponder a ferceros, en los términos establecidos en
la presente ley, no exonerard de la responsabilidad
patrimonial que pudiera corresponder a ofras
Administraciones pUblicas derivada del ejercicio de
sus propias competencias».

Disposicion final cuarta bis.— Revision del
Catalogo de Montes de Utilidad Pdblica y del
Registro de montes protectores.

El departamento competente en materia de
medio ambiente, en el plazo de cinco aios des-
de la entrada en vigor de esta ley, revisara las
descripciones y anotaciones, en general, relati-
vas a los montes incluidos en el Catdlogo de
Montes de Utilidad Puiblica o en el Registro de
montes protectores, mediante los procedimien-
tos previstos en la presente ley.

Disposicion final quinta.— Habilitacién normativa.

Se faculta al Gobierno de Aragén para que pueda
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la apli-
cacién y desarrollo de esta ley.

Disposicion final quinta bis.— Habilitaciéon
de desarrollo.

Se faculta al titular del departamento com-
petente en materia de medio ambiente para
que mediante orden establezca las condiciones
que deberdn reunir los profesionales que des-
empenen tareas de extincion de incendios.

Disposicion final sexta.— Entrada en vigor.
La presente ley entrara en vigor a los treinta dias de
su publicacion en el Boletin Oficial de Aragén.

Relacién de votos particulares

y enmiendas que los

Grupos Parlamentarios mantienen
para su defensa en Comisién

Al articulo 1 del Proyecto de Ley:
— Enmienda ndm. 1, del G.P. Chunta Aragonesista
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Al articulo 2:
— Enmienda nim. 5, del G.P. Popular

Al articulo 3:

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) a lo enmien-
da nom. 9, del G.P. Popular

— Enmienda nim. 7, del G.P. Chunta Aragonesista

Al articulo 5:
— Enmienda nim. 17, del G.P. Chunta Aragonesista
— Enmienda nom. 19, del G.P. Popular

Al articulo 7:
— Enmiendas noms. 23 y 24, del G.P. Popular

Al articulo 8:

— Voto particular del G.P. Popular a las enmiendas
nums. 26, 27, 28 y 29, del G.P. del Partido
Aragonés

— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista a las
enmiendas nims. 26, 27, 28 y 29, del G.P. del
Partido Aragonés

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) a las enmiendas

nims. 26, 27, 28 y 29, del G.P. del Partido

Aragonés

Al articulo 9:
— Enmiendas nims. 32 y 33, del G.P. Popular

Al articulo 10:

— Enmienda nim. 34, del G.P. Chunta Aragonesista
— Enmienda nim. 36, del G.P. Popular

Al articulo 11:

— Enmiendas nims. 37, 38, 39 y 40, del G.P.
Popular

Al articulo 24:
— Enmienda nom. 51, del G.P. Popular

Al articulo 25:
— Enmienda niom. 53, del G.P. Popular

Al articulo 27 ter [anterior articulo 89]:
— Enmienda nom. 181, del G.P. Popular

Al articulo 27 quater [anterior articulo 90]:
— Enmiendas noms. 183 y 184, del G.P. Popular

Al articulo 27 sexies [anterior articulo 92]:
— Enmiendas noms. 185 y 187, del G.P. Popular

Al articulo 28:
— Enmienda ndm. 55, del G.P. Popular

Al articulo 30:
— Enmienda nim. 59, del G.P. Popular

Al articulo 32:
— Enmienda nim. 62, del G.P. Popular

Al articulo 34:
— Enmiendas noms. 64 y 67, de la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto)

Al articulo 42:

— Enmienda ndm. 71, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén —G.P. Mixto-

— Enmiendas nims. 75 y 76, del G.P. Popular

Al articulo 43:
— Enmienda ndm. 77, del G.P. Popular

Al articulo 46:
— Enmienda ném. 81, del G.P. Popular

Al articulo 49:
— Enmienda nim. 87, del G.P. Chunta Aragonesista

Enmienda nom. 88, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone introducir un nuevo articulo 49 bis

Enmienda nom. 91, del G.P. Popular, que propone in-
troducir un nuevo articulo 49 quater

Enmienda nim. 95, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone introducir un nuevo articulo 50 bis

Al articulo 54:
— Enmienda nim. 100, del G.P. Chunta Aragonesista

Enmienda nim. 104, del G.P. Popular, que propone in-
troducir un nuevo articulo 55 bis

Al articulo 57:
— Enmienda ném. 106, del G.P. Popular

Al articulo 58:
— Enmiendas noms. 107 y 108, del G.P. Popular

Enmienda nim. 109, del G.P. Popular, que propone in-
troducir un nuevo articulo 58 bis

Al articulo 60:
— Enmienda ném. 110, del G.P. Popular

Al articulo 62:

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) a la enmienda
num. 111, del G.P. del Partido Aragonés

Enmienda nim. 112, del G.P. Popular, que propone in-
troducir un nuevo articulo 64 bis

Al articulo 66:
— Enmienda nim. 113, del G.P. Popular

Al articulo 67 bis [anterior articulo 72]:
— Enmiendas noms. 126, 128, 130, 131 y 132,
del G.P. Popular

Al articulo 68:
— Enmienda nim. 117, del G.P. Popular

Al articulo 70:
— Enmienda ném. 118, del G.P. Popular

Al articulo 71:
— Enmienda ndm. 123, del G.P. Popular
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Enmienda ndm. 124, del G.P. Chunta Aragonesista,
que propone introducir un nuevo articulo 71 bis

Enmienda nim. 125, del G.P. Chunta Aragonesista,
que propone introducir un nuevo articulo 71 ter

Enmienda nom. 134, del G.P. Popular, que propone in-
troducir un nuevo articulo 72 ter

Al articulo 74:
— Enmienda ndm. 137, del G.P. Popular

Al articulo 75:
— Enmienda nim. 139, del G.P. Popular

Al articulo 76:
— Enmienda ném. 140, del G.P. Popular

Al articulo 78:
— Enmiendas noms. 142, 143 y 144, del GP

Popular

Al articulo 79:
— Enmienda nom. 146, del G.P. Popular

Al articulo 80:

— Enmiendas nims. 150 y 156, del G.P. Chunta
Aragonesista

— Enmienda nim. 155, del G.P. Popular

Enmienda nim. 158, del G.P. Popular, que propone in-
troducir un nuevo articulo 80 bis

Al articulo 82:
— Enmienda nim. 160, del G.P. Chunta Aragonesista

Al articulo 84:
— Enmienda nim. 164, del G.P. Chunta Aragonesista

Al articulo 85:
— Enmiendas nims. 166, 167 y 168, del G.P.

Popular

Enmienda nim. 171, del G.P. Popular, que propone in-
troducir un nuevo articulo 85 bis

Al articulo 86:

— Voto particular del G.P. Popular a la enmienda
num. 172, del G.P. del Partido Aragonés

— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista a la
enmienda nom. 172, del G.P. del Partido Aragonés

Al articulo 87:

— Enmiendas noms. 175, 177 y 178, del G.P.
Popular

— Enmienda nim. 176, del G.P. Chunta Aragonesista

Enmienda nim. 179, del G.P. Chunta Aragonesista,
que propone introducir un nuevo articulo 87 bis

Enmienda nim. 192, del G.P. Popular, que propone in-
troducir un nuevo articulo 94 ter

Al articulo 98:
— Voto particular del G.P. Popular a la enmienda
nom. 194, del G.P. Chunta Aragonesista

Al articulo 99:
— Voto particular del G.P. Popular a la enmienda
num. 195, del G.P. Chunta Aragonesista

Al articulo 100:
— Enmienda ném. 197, del G.P. Popular

Al articulo 101:
— Enmiendas noms. 201 y 203, del G.P. Popular

Enmienda nim. 206, del G.P. Popular, que propone in-
troducir un nuevo articulo 107 bis

Al articulo 109:
— Enmiendas noms. 208 y 209, del G.P. Popular

A la Disposicion Adicional Primera:
— Enmienda nim. 211, del G.P. Chunta Aragonesista

Enmienda nim. 218, del G.P. Chunta Aragonesista,
que propone introducir una nueva Disposicion
Adicional Decimotercera

Enmienda nim. 219, del G.P. Popular, que propone in-
troducir una nueva Disposicion Adicional Decimo-
tercera

A la Disposicion Transitoria Primera:
— Enmienda nim. 221, del G.P. Popular

Enmienda nim. 222, del G.P. Chunta Aragonesista,
que propone introducir una nueva Disposiciéon
Transitoria Quinta

Enmienda nom. 224, del G.P. Popular que propone in-
troducir una nueva Disposicion Transitoria Sexta

A la Disposicion Final Cuarta:
— Enmienda nim. 226, del G.P. Popular

Enmienda nim. 227, del G.P. Popular, que propone in-
troducir una nueva Disposicion Final Cuarta bis

A la Disposicion Final Quinta:
— Enmienda nim. 229, del G.P. Popular

A la Disposicion Final Quinta bis:
— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista a la
enmienda nom. 230, del G.P. del Partido Aragonés

A la ribrica del Capitulo Primero del Titulo lil:
— Enmienda ném. 58, del G.P. Popular

Al Titulo del Proyecto de Ley:
— Enmienda nim. 233, del G.P. Chunta Aragonesista
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Informe de la Ponencia designada en
la Comision de Medio Ambiente sobre
el Proyecto de Ley de declaracion del
Parque Natural de los Valles
Occidentales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Corfes de Aragén del Informe
emitido por la Ponencia designada en la Comisién de
Medio Ambiente sobre el Proyecto de Ley de declaracién
del Parque Natural de los Valles Occidentales, publicado
en el BOCA nom. 255, de 5 de octubre de 2006.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el
Proyecto de Ley de declaracién del Parque Natural de los
Valles Occidentales, integrada por los Diputados D.*
Maria Pellicer Raso, del G.P. Socialista; D. Eloy Suérez
Llamata, del G.P. Popular; D.® Yolanda Echeverria
Gorospe, del G.P. Chunta Aragonesista, D.* Marta Usén
laguna, del G.P. del Partido Aragonés y D. Adolfo
Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), ha estudiado con todo de-
tenimiento el citado Proyecto de Ley, asi como las enmien-
das presentadas al mismo y, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 130 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, eleva a la Comisién el presente

INFORME

La Ponencia, a la vista de las enmiendas presentadas
toma los siguientes acuerdos:

Articulo 1:

Con las enmiendas nims. 1y 2, del G.P. Popular, se
elabora y aprueba por unanimidad un texto transaccio-
nal, por el que se modifica el articulo 1, quedando re-
dactado en los siguientes términos:

«Articulo 1.— Obijeto y finalidad.

1. El objeto de esta ley es la declaracién del
Parque Natural de los Valles Occidentales y su Zona
Peri?érico de Proteccidn, con los limites sefialados en
el anexo.

1 bis. Dicha declaracién tiene como finalidad es-
tablecer un régimen juridico para la proteccién y ges-
tién del Parque Natural y su Zona Periférica de
Profeccién, asi como salvaguardar sus valores natu-
rales, su fauna, su flora, sus paisajes, sus formaciones
geomorfoldgicas, conservar y potenciar sus ecosiste-
mas y garantizar el uso racional de sus recursos na-
turales, promoviendo asimismo el desarrollo socioe-
condmico de su drea de influencia y el esparcimiento
y disfrute pUblico, asumiendo ademés los compromi-
sos infernacionales en materia de conservacién.»

Por ofro lado, la Ponencia, como correccién técnica,
acverda por unanimidad que el apartado segundo del
articulo uno del Proyecto de Ley pase a ser una nueva
Disposicién adicional, con la siguiente ribrica:
«Integracién en la Red Natural de Aragén».

Articulo 2:

Las enmiendas nims. 3, 4 y 6, del G.P. Popular, se re-
chazan, con el voto favorable de los Grupos Parlamento-
rios enmendante, Chunta Aragonesista y Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y
en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Con la enmienda nim. 5, del G.P. Socialista, se elo-
bora y aprueba con la abstencién del G.P. Popular y el
voto a favor del resto de los Grupos Parlamentarios, un
texto transaccional por el que se afiade al final de apar-
tado segundo lo siguiente:

«las partidas que se asignen tendrdn en conside-
racién el programa de actuaciones e inversiones pre-
visto en el apartado 3 del articulo 5.»

La Ponencia acuerda por unanimidad como correc-
cién técnica propuesta por la Letrada, sustituir en el apar-
tado primero donde dice «...municipios de su zona de
afeccién... » por «...municipios correspondientes... ».

Articulo 3:

La enmienda ndm. 7, del G.P. Chunta Aragonesista,
se rechaza con el voto favorable de los GG.PP. enmen-
dante, Popular y Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto) y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

La Ponencia acuerda por unanimidad como correc-
cién técnica, a propuesta de la Lletrada, sustituir «...
Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de
Aragén.» por «...Departamento competente en materia
de medio ambiente.»

Articulo 4:

La enmienda nim. 8, del G.P. Chunta Aragonesista,
se rechaza con el voto favorable de los GG.PP. enmen-
dante, Popular y Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto) y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como correc-
cién técnica, introducir la referencia al Patronato entre los
érganos de gestién del Parque Natural. Asimismo, la
Ponencia acuerda por unanimidad como correccién téc-
nica, propuesta de la Lletrada, sustituir donde dice
«Serdn...» por «Son...». En consecuencia, el articulo 4
queda redactado en los siguientes términos: «Son érga-
nos de gestién del Parque, el Director, el Patronato y el
Gerente.»

Articulo 5:

Las enmiendas ndms. 9 y 10 del G.P. Popular, se re-
chazan con el voto a favor del Grupo Parlamentario en-
mendante, en contra de los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y del Partido Aragonés y la abstencién de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

Las enmiendas nims. 11 y 13, del G.P. Chunta
Aragonesista, se rechazan con el voto a favor del G.P.
enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés y la abstencién de los GG.PP. Popular
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y Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

Con la enmienda nim. 12, del G.P. Socidlista, se ela-
bora y aprueba con el voto a favor de los GG.PP. en-
mendante y del Partido Aragonés y la abstencién del res-
to de los Grupos Parlamentarios, un texto transaccional
por el que el apartado tercero del articulo 5 queda re-
dactado en los siguientes términos:

«3. El Director, conjuntamente con el Gerente, ele-
vard anualmente al Departamento competente en ma-
teria de medio ambiente, para su aprobacién, una
memoria de gestién y un programa de actuaciones e
inversiones en el Parque y en su Zona Periférica de
Proteccién, incluyendo las medidas propuestas en la
planificacién del desarrollo socioeconémico. Estos do-
cumentos serdn informados por el Patronato.»

En el apartado primero de este precepto, la Ponencia
acverda por unanimidad como correccién técnica, a pro-
puesta de la Letrada, sustituir donde dice «...Director del
Servicio Provincial de Medio Ambiente de Huesca.» por
«...Director del Servicio Provincial de Huesca del De-
partamento competente en materia de medio ambiente.».

Al apartado segundo, la Letrada propone como co-
rreccidén técnica, acepténdose por unanimidad, la si-
guiente redaccién:

«2. Corresponde al Director la gestién ordinaria
del Parque Natural de acuerdo con el Plan de
Ordenacién de los Recursos Naturales y el corres-
pondiente Plan Rector de Uso y Gestién, asi como la
aplicacién de la normativa de proteccién en el inferior
del Parque y de la Zona Periférica de Proteccién.»
Respecto al apartado fercero, la Ponencia acuerda

por unanimidad como correccién técnica propuesta por
la Letrada, la siguiente redaccién:

«3. El Director, conjuntamente con el Gerente, ele-
vard anualmente al Patronato, para su aprobacién
una memoria de gestién y un programa de actuacio-
nes e inversiones en el Parque y en su Zona Periférica
de Proteccién, incluyendo las medidas propuestas en
la planificacién del desarrollo socioeconémico.»

Articulo 6:

La enmienda ndm. 14, del G.P. Chunta Aragonesista,
se rechaza al votar a favor el G.P. enmendante, en con-
tra los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abs-
tencion de los GG.PP. Popular y Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda ndm. 15, del G.P. Socidlista, se rechaza,
con el voto a favor de los GG.PP. Socialista y de la
Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

La Ponencia acuerda por unanimidad como correc-
cién técnica, a propuesta de la Lletrada, sustituir «...
Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de
Aragén.» por «...Departamento competente en materia
de medio ambiente.»

Articulo 7:

Las enmiendas nims. 16, 17 y 23 del G.P. Chunta
Aragonesista, se rechazan al votar a favor los GG.PP. en-
mendante, Popular y Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y en contra los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

La enmienda nim. 18, del G.P. Chunta Aragonesista,
se aprueba por unanimidad.

Con la enmienda ndm. 19, del G.P. Popular, se elabo-
ra y aprueba por unanimidad un texto transaccional por
el que la letra 1) del apartado segundo queda redactada
en los términos expresados en la indicada enmienda.

Las enmiendas nims. 20, 21, 22, 25 del G.P. Chunta
Aragonesista, se rechazan con el voto a favor del G.P.
enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista, Popular
y del Partido Aragonés y la abstencién de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 24, del G.P. Popular, se rechaza
con el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante,
en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés
y la abstencién de los GG.PP. Chunta Aragonesista y
Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

La enmienda nim. 26, del G.P. Chunta Aragonesista,
se rechaza con el voto a favor del Grupo Parlamentario
enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés y la abstencién de los GG.PP. Popular
y Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto)

A este articulo, la Letrada propone las siguientes co-
rrecciones técnicas que son aceptadas por unanimidad:

— En el apartado primero, sustituir «... conforme a lo
previsto en la ﬁ:- islacion aragonesa vigente en materia de
espacios noturcx?es protegidos» por «... conforme a lo pre-
visto en la legislacién de espacios naturales protegidos.»

— En el apartado segundo, sustituir la redaccién del
inciso inicial por la siguiente:

«2. El Patronato que estard adscrito, a efectos ad-
ministrativos, al Departamento competente en materia
de medio ambiente, tendrd la siguiente composi-
cion:»

— En la letra a bis), del apartado segundo sustituir
«... Departamento competente en economia.» por
«...Departamento de Economia, Hacienda y Empleo, del
Gobierno de Aragén.»

— En la letra 1), del apartado segundo, suprimir las
palabras «del presente Plan»

— En el apartado fercero sustituir «...Consejero com-
petente en materia de Conservacién de la Naturaleza...»
por «...Consejero competente en materia de medio am-
biente...»

— Redactar el apartado cuarto en los siguientes tér-
minos:

«4. En su actuacién, el Patronato velard por el
cumplimiento de los objetivos y normas contenidas en
el Plan de Ordenacién de los Recursos Naturales y en
el Plan Rector de Uso y Gestién del Parque.»

Articulo 8:

Las enmiendas nims. 27, 28, 29,y 31, del G.P. Popu-
lar, se rechazan al votar a favor los GG.PP. enmendante,
Chunta Aragonesista y la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y en contra los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

La enmienda ndm. 30, del G.P. Popular, se aprueba
por unanimidad.

El G.P. Popular retira la enmienda nim. 32, que soli-
citaba la incorporacién de un articulo 8 bis.

Las enmiendas nims. 33, 34 y 35, del G.P. Popular,
que solicitan la incorporacién de sendos articulos 8 ter, 8
quater y 8 quinquies, se rechazan al votar a favor los
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GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y la Agrupa-
cién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto) y en contra los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

A este articulo, la Letrada propone las siguientes co-
rrecciones técnicas que son aceptadas por unanimidad:

— En el inciso inicial, sustituir donde dice: «Serdn
funciones del Patronato...» por: «Son funciones del
Patronato...»

— De conformidad con lo dispuesto en el articulo
45.2.c) de la Lley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios
Naturales Protegidos, afiadir al final de la letra ¢, del apar-
tado primero lo siguiente: «asi como, sus revisiones. »

— En la letra d), del apartado primero, sustituir don-
de dice «...elaborados por el Director del espacio, ... »
por «...elaborados por el Director y el Gerente del espa-
cio,... »

— En la lefra g), del apartado primero, sustituir don-
de dice «...en las Areas de Influencia Socioeconémica
del Espacio. » por «...en el Area de Influencia Socioeco-
némica. »

Articulo 9:

Las enmiendas nims. 36 y 37, del G.P. Popular, se
rechazan con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Chunta Aragonesista y Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

A este precepto, la Lefrada propone como correccién
técnica, que es aprobada por unanimidad, sustituir don-
de dice: «la creacién del Parque Natural de los Valles
Occidentales lleva implicita la declaracién de utilidad pu-
blica,...» por «La declaracién del Parque Natural lleva
implicita la de utilidad piblica,...»

La enmienda nim. 38, del G.P. Popular, que solicita
la incorporacién de un articulo 9 bis, se retira.

Con la enmienda ndm. 39, del G.P. Popular, que pos-
tula la incorporacién de un articulo 10 bis, se elabora
y aprueba por unanimidad un texto transaccional consis-
tente en incorporar un nuevo articulo 9 bis redactado
en los siguientes términos:

«Articulo 9 bis.— Régimen de suspensién y nulidad.

1. El Departamento competente en materia de me-
dio ambiente ordenard la suspensién inmediata de
cualquier actividad, obra o aprovechamiento que vul-
nere lo dispuesto en esta Ley y demés disposiciones
que la desarrollen, adoptando las medidas necesa-
rias para su efectivo cumplimiento.

2. Son nulas de pleno derecho las concesiones,
las licencias y las autorizaciones administrativas que
fueran oforgadas contraviniendo lo establecido en
esta Ley, asi como en los instrumentos de planificacién
y demds normas que la desarrollen. »

Con la enmienda nim. 40, del G.P. Popular, que pos-
tula la incorporacién de un articulo 10 ter, se elabora
y aprueba por unanimidad un texto transaccional de mo-
nera que el articulo 10 queda redactado en los si-
guientes términos:

«Articulo 10.— Régimen sancionador y repara-
cién del dafio.
1. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, en el

Plan de Ordenacién de Recursos Naturales y en el Plan

Rector de Uso y Gestidn, asi como en los planes espe-
ciales que los desarrollen, se sancionardn con arreglo
a lo dispuesto en la legislacién en materia de conser-
vacién de espacios naturales, flora y fauna silvestres.
2. Independientemente de las sanciones que en
cada caso procedan, el infractor deberd reparar los
dafos y perjuicios ocasionados, debiendo proceder a
la restauracién del medio natural al estado anterior al
de la comisién de la infraccién en los términos que se
fijlen por el Departamento competente en materia de
medio ambiente en la resolucién correspondiente.»

Articulo 11:

La Ponencia, a propuesta de la Letrada, acuerda por
unanimidad como correccidn técnica sustituir donde Ji)ce
«...el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y en los
planes que la desarrollen.» por «...el cumplimiento de lo
dispuesto en esta Ley, asi como, en los instrumentos de
planificacién y demds normas que la desarrollen.»

Disposicion Adicional primera:

La enmienda nim. 41, del G.P. Socialista, se aprue-
ba con el voto a favor del Grupo Parlamentario enmen-
dante, Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquiergo Unida de Aragédn (G.P. Mixto) y
en contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

La enmienda ném. 42, del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporacién de una nueva Disposicion
adicional, se rechaza con el voto a favor de los GG.PP.
enmendante, Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto) y en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

La enmienda nim. 43, del G.P. Socialista, que solici-
ta la incorporacién de una nueva Disposicion adi-
cional tercera, se aprueba con la abstencién del G.P.
Chunta Aragonesista y el voto favorable del resto de los
Grupos Parlamentarios.

La Ponencia acuerda como correccidn técnica pro-
puesta por la Letrada dar a esta disposicién adicional
tercera la siguiente rdbrica: «Autorizaciones en el Area
de Influencia Socioeconémica».

La enmienda ndm. 44, del G.P. Socialista, que solicita
la incorporacién de una nueva Disposicion adicional
cuarta, se aprueba con la abstencién del G.P. Popular, el
voto en contra del G.P. del Partido Aragonés y el voto fo-
vorable del resto de los Grupos Parlamentarios.

las enmiendas nim. 45 y 46, del G.P. Chunta
Aragonesista, que solicitan la incorporacién de nuevas
Disposiciones transitorias, se rechazan con el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Popular y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) y en contra de los GG.PP. Socialista y del

Partido Aragonés.

Con la enmienda nim. 47, del G.P. Popular, que so-
licita la incorporacién de una nueva Disposicion
transitoria, se elabora y aprueba por unanimidad, un
texto transaccional, del siguiente tenor:

«Disposicién transitoria dnica.— Normativa apli-
cable a las concesiones en tramitacién a la entrada
en vigor de la Ley.
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El otorgamiento de concesiones administrativas
vinculadas a usos que afecten a superficie incluida en
el Parque, que se encuentren en tramitacién a la en-
trada en vigor de la presente Ley, se ajustard a lo dis-
puesto en ésta. »

Disposicion final primera.

La Ponencia acuerda como correccidn técnica pro-
puesta por la Letrada que la disposicién final primera
pase a ser el articulo 8 bis.

El G.P. Chunta Aragonesista retira la enmienda nim.
48, que solicitaba la incorporacién de una Disposicién
final primera bis.

Exposicion de Motivos:

La enmienda nim. 49, del G.P. Chunta Aragonesista,
se rechaza con el voto a favor del G.P. enmendante, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto) y voto en contra del resto
de los Grupos Parlamentarios.

Respecto de la Exposicién de Motivos, la Letrada pro-
pone en su informe d% correcciones técnicas las siguien-
tes modificaciones, todas ellas aceptadas por la
Ponencia por unanimidad:

— Recﬁ:cfor el parrafo primero en los términos que se
indican a continuacién a fin de procurar una redaccién
mds genérica que omitiendo la expresa referencia a los
preceptos del vigente Estatuto de Autonomia, tenga en
cuenta el reparto competencial que contempla el proyec-
to de Estatuto de Autonomia que se encuentra en trami-
tacién en las Cortes Generales:

«Mediante la presente ley, dictada en virtud de las
competencias exclusivas de la Comunidad Auténoma
de Aragén en materia de espacios naturales protegi-
dos y de proteccién de los ecosistemas en los que se
desarrolle la pesca fluvial y lacustre, acuicultura y
caza, asi como de las competencias compartidas que
ostenta en materia de proteccién del medio ambien-
te, se dota de cobertura legal a la propuesta de de-
claracién del Parque Natural de los Valles
Occidentales y su Zona Periférica de Proteccién, tal
como figura en el Decreto 51/2006, de 21 de fe-
brero, del Gobierno de Aragdn, por el que se aprue-
ba el Plan de Ordenacién de los Recursos Naturales
de los Valles, Fago, Aisa y Borau.»

— En el parrafo tercero, sustituir el tiempo verbal «...
supondrd...» por «...supone...»

— Dar al pérrafo quinto la siguiente redaccién:

«Llos valores ambientales presentes en el Parque
Natural de los Valles Occidentales ya justificaron la de-
signacién de acuerdo con la Directiva 79/409, CEE,
de la Zona de Especial Proteccién para las Aves de los
Valles (ZEPA ESO000137), de 31.982 hectdreas.»

— Redactar el inicio del pérrafo séptimo, en los si-
guientes términos:

«Todas estas razones motivaron el inicio del pro-
cedimiento de aprobacién del Plan de Ordenacién
de los Recursos Naturales de la Mancomunidad de
los Valles, Fago, Aisa y Borau mediante Decreto
203/1997, de 2 de septiembre, del Gobierno de
Aragén, de conformidad con lo previsto...»

— En el pérrafo octavo suprimir el inciso «publicado
en el Boletin Oficial de Aragén n° 29 de 10 de marzo de
2006) y sustituir donde dice «a las que hay que sumar

7.335 hectdreas de Zona Periférica de Proteccién.» por
«y de una Zona Periférica de Proteccién de 7.335 hec-
tdreas.»

— Sustituir en el parrafo noveno, donde dice: «...el
conjunto de los términos municipales donde se encuen-
tre....» por: «...el conjunto de los términos municipales
donde se encuentra....»

— Entre el parrafo decimocuarto y decimoquinto sus-
fituir el punto y aparte por punto y seguido.

— En el pérrafo decimosexto, suprimir las palabras
«ambito del» y sustituir donde dice: «cuenta con una gran
riqueza en cuanto a diversidad de especies y a su impor-
fancia ecolégica.» por «cuenta con una gran riqueza de
especies dada su diversidad e importancia ecolégica.»

— En el pdrrafo decimoctavo, sustituir donde dice:
«...en donde las actividades ligadas al turismo han sur-
gido cambiando la fisonomia laboral de este espacio.»
por: «...surgiendo actividades ligadas al turismo que han
cambiado la fisonomia laboral de este espacio. »

— En el parrafo vigesimoprimero sustituir donde dice:
«Finalmente, en la Ley se prevé la redaccién de un Plan
Rector de Uso y Gestidn...» por: «Finalmente, la Ley pre-
vé la elaboracién de un Plan Rector de Uso y Gestién...»

Zaragoza, 29 de noviembre de 2006.

Los Diputados

MARIA PELLICER RASO

ELOY SUAREZ LAMATA

YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE
MARTA USON LAGUNA

ADOLFO BARRENA SALCES

ANEXO

Proyecto de Ley de declaracion del
Parque Natural de los Valles Occidentales

EXPOSICION DE MOTIVOS

Mediante la presente ley, dictada en virtud de las com-
petencias exclusivas de la Comunidad Auténoma de
Aragdn en materia de espacios naturales protegidos [fra-
se suprimida por la Ponencia] y de profeccién de
los ecosistemas en los que se desarrolle la pesca fluvial y
lacustre, acuicultura y caza, [frase suprimida por la
Ponencia] asi como de las competencias com-
partidas que ostenta en materia de proteccién del medio
ambiente, [frase suprimida por la Ponencia] se
dota de cobertura legal a la propuesta de declaracién del
Parque Natural de los Valles Occidentales y su Zona
Periférica de Profeccidn, tal como figura en el Decreto
51/2006, de 21 de febrero, del Gobierno de Aragén,
que aprueba el Plan de Ordenacién de los Recursos
Naturales de los Valles, Fago, Aisa y Borau.

La propia Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios
Naturales Protegidos de Aragén establece en su articulo
18 que los Parques Naturales se declarardn por Ley de
Cortes de Aragén. Por su parte, el articulo 15 de la ley ci-
tada afiade que en la correspondiente norma legal de de-
claracién  podrdn  definirse  Zonas  Periféricas  de
Proteccién, destinadas a evitar los impactos ecoldgicos o
paisajisticos de influencia negativa que procedan del ex-
terior.
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La declaracién del espacio como Parque Natural su-
pone su incorporacién a la Red Natural de Aragédn, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 de la Ley
8/2004, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en
materia de medio ambiente.

Los Parques Naturales, definidos en el articulo 10 de
la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales
Protegidos de Aragdn, son espacios naturales de relativa
extensién, poco transformados por la explotacién u ocu-
pacién humana, que, en razén a la belleza de sus pai-
sajes, la representatividad de sus ecosistemas o la singu-
laridad de su flora, de su fauna o de sus formaciones
geomorfolégicas, poseen unos valores ecoldgicos, estéti-
cos, educativos y cientificos cuya conservacién merece
una atencién preferente, en los que la existencia del hom-
bre y sus actividades son compatibles con el proceso di-
ndmico de la naturaleza a través de un uso equilibrado
y sostenible de los recursos.

los valores ambientales presentes en el
Parque Natural de los Valles Occidentales (frase su-
primida por la Ponencia) ya justificaron la desig-
nacién de acuerdo con la Directiva 79/409/CEE, de la
Zona de Especial Proteccién para las Aves de los Valles
(ZEPA ESO000137), de 31.982 hectdreas.

Por ofro lado, de acuerdo con la Directiva
92/43/CEE, se han designado Lugares de Importancia
Comunitaria con la finalidad de conservar los hdbitats de
ciertas especies. En el dmbito del Parque Natural se in-
cluye parcialmente el Lugar de Importancia Comunitaria
de Los Valles (LIC ES2410003), de 27.058 hectéreas, y
el Lugar de Importancia Comunitaria de Los Valles Sur
(LIC ES2410001), de 22.916 hectdreas.

Todas estas razones motivaron el inicio del pro-
cedimiento de aprobacién del Plan de Ordena-
cion de los Recursos Naturales de la Mancomu-
nidad de los Valles, Fago, Aisa y Borau mediante
Decreto 203/1997, de 2 de septiembre, del Go-
bierno de Aragén, de conformidad con lo previsto
en el Decreto 129/1991, de 1 de agosto, de la
Diputacion General de Aragén, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento de aprobacién de los
Planes de Ordenacién de los Recursos Naturales.

En el Plan de Ordenacién de los Recursos Naturales de
Los Valles, Fago, Aisa y Borau, aprobado definitivamente
por Decreto 51/2006, de 21 de febrero, del Gobierno de
Aragén [inciso suprimido por la Ponencia], se pro-
pone la creacién de un Parque Natural de 27.073 hectd-
reas y de una Zona Periférica de Proteccion de
7.335 hectareas. Por consiguiente, mediante la pre-
sente ley, se dota de cobertura legal a la propuesta de de-
claracién de Parque Natural.

Asimismo, con el fin de contribuir al mantenimiento
del Parque Natural, y promover el desarrollo socioeco-
némico de las poblaciones asentadas en ella o en su pe-
riferia, mediante la presente ley se delimita el Area de
Influencia Socioeconémica del Parque Natural de Los
Valles Occidentales, integrada por el conjunto de los tér-
minos municipales donde se encuentra ubicado el es-
pacio noturcr)y su Zona Periférica de Proteccién, todo
ello en virtud del articulo 16 de la Ley 6/1998, de 19 de
mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragén.

El Parque Natural de los Valles Occidentales estd si-
tuado al noroeste de la Comunidad Auténoma de
Aragén, colindando al norte con Francia y al ceste con
la Comunidad Foral de Navarra. Todo su édmbito se in-

cluye en la comarca de La Jacetania, y afecta a los tér-
minos municipales de Ansé, Valle de Echo, Aragiés del
Puerto, Borau y Aisa.

El Parque abarca una importante extensién, incluyen-
do en su zona mds septentrional al Pirineo Axial, que
constituye el eje central de la cordillera, y mds hacia el
sur, a las Sierras Interiores. Dentro de la primera unidad
se incluyen espacios tales como la vertiente norte de
Sierra Bernera, el Castillo d’Acher, Acherito, Aguas
Tuertas y el Ibén d’Estanés. Geomorfolégicamente desto-
can grandes escarpes sobre terrenos calcéreos, con pe-
quenos rellanos en las cumbres, asi como valles en di-
reccién W-E sobre afloramientos de arcillas y pizarras,
siendo el valle de Guarrinza el ejemplo més caracteristi-
co. Respecto a las Sierras Interiores, estas se disponen en
direccién W-E, conformando un cordal de crestas a par-
tir de areniscas y calizas terciarias. Se localizan enclaves
como los picos Bisaurin, Aspe, Mesa de los Tres Reyes,
Pefia Forca y Ezcaurri, asi como cafiones encajados
abiertos por los rios, como la Foz de Boca del Infierno en
el Valle de Echo. Destaca igualmente la existencia de un
importante sistema kdrstico.

Las caracteristicas climdticas, condicionadas por la al-
titud y por influencias atldnticas, condicionan un tapiz ve-
getal de gran valor natural y socioeconémico, siendo el
sustento de una ganaderia con gran peso y tradicién en
estos valles.

Desde un punto de vista floristico, existen dos zonas ca-
lificadas como enclaves de interés boténico, con una alta
diversidad floristica. Los macizos de Pefia Forca, Petraficha
y la Mesa de los Tres Reyes constituyen el primero de ellos.
El segundo de ellos se sitda en los macizos de Aspe y
Bisaurin, llegando hasta el macizo de Collarada, ya EJero
de los limites del Parque Natural propuesto.

Entre los ambientes floristicos, debe destacarse los
pastos alpinos y subalpinos, por albergar la mayor parte
de las plantas consideradas raras, asi como gran parte
de los endemismos pirenaicos localizados dentro del
Parque. Igualmente, deben destacarse las masas foresta-
les, por su gran valor biolégico, de pino negro (Pinus un-
cinata), Haya (Fagus sylvatica) y abeto [(Abies alba).
Existen igualmente otras especies a tener muy en cuenta
al encontrase incluidas en el Catdlogo de Especies
Amenazadas de Aragén. Entre ellas destaca, por su con-
dicién de especie en peligro de extincién, Buxbaumia vi-
ridis, y por su calificacién de especie sensible a la alte-
racién de su hdbitat, Arctostaphylos alpinus. Por otro
lado, existe presencia de otras seis especies calificadas
como vulnerables y nueve calificadas de interés especial.

Faunisticamente, el [palabras suprimidas por la
Ponencia] Parque Natural cuenta con una gran riqueza
de especies dada su diversidad e importancia
ecolégica. Destaca la presencia de fres especies califi-
cadas en peligro de extincién, como son el oso (Ursus arc-
tos), el quebrantahuesos (Gyapetus barbatus) y el pico
dorsiblanco (Dendrocopus leucotos). Existen ofras siete es-
pecies sensibles a la alteracién de su hdbitat, que son la
nufria (Lutra lufra), la bermejuela (Chondrostoma arcasii),
el aguilucho pélido (Circus cyaneus), el milano real (Milvus
milvus), el urogallo (Tetrao urogallus aquitanicus), la rana
pirenaica (rana pyrenaica), y Osmoderma eremita.
Finalmente, hay presencia de ofras nueve especies califi-
cadas como vulnerables y una especie calificada de inte-
rés especial.
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Desde un punto de vista socioeconémico, en los mu-
nicipios incluidos en el Parque Natural de los Valles
Occidentales, habia empadronados a fecha de 1 de ene-
ro de 2005, 2.131 habitantes. La densidad media es de
3,11 hab./Km?. Dicha poblacién se caracteriza por te-
ner un importante envejecimiento.

Las actividades econémicas de este espacio tienen una
relacién muy directa con su medio fisico. Su estructura pro-
ductiva tradicional estd basada en las actividades gana-
deras y forestales, si bien se encuentran en un proceso de
transformacién y adecuacién a los nuevos tiempos. En los
dltimos afos se han iniciado y desarrollado modelos de
terciarizacién del tejido y la actividad productiva, sur-
giendo actividades ligadas al turismo que han cam-
biado la fisonomia laboral de este espacio.

En lineas generales, el tejido productivo se puede co-
racterizar por su reducida actividad, el pequefio tamafo
de sus empresas, su cardcter familiar, su dedicacién a
tiempo parcial y su elevada temporalidad general.

Se crea, mediante esta Ley, un Patronato que se con-
figura como un érgano consultivo y de participacién so-
cial, con el objeto de colaborar en la gestién del Parque
Natural, que recae en las figuras del Director del Parque
Natural y del Gerente de desarrollo socioeconémico.

Finalmente, la Ley prevé la elaboracion de un
Plan Rector de Uso y Gestién que desarrolle las previsio-
nes del Plan de Ordenacién de los Recursos Naturales en
el dmbito geogrdfico del Parque y su zona Periférica de
Proteccion.

Articulo 1.— Objeto y finalidad.

1. El objeto de esta Ley es la declaracion del
Parque Natural de los Valles Occidentales y su
Zona Periférica de Proteccién, con los limites
senalados en el anexo.

1 bis. Dicha declaracion tiene como finalidad
establecer un régimen juridico para la protec-
cion y gestion del Parque Natural y su Zona
Periférica de Proteccién, asi como salvaguar-
dar sus valores naturales, su fauna, su flora,
sus paisaijes, sus formaciones geomorfolégicas,
conservar y potenciar sus ecosistemas y ga-
rantizar el uso racional de sus recursos natura-
les, promoviendo asimismo el desarrollo so-
cioeconomico de su area de influencia y el
esparcimiento y disfrute publico, asumiendo
ademds los compromisos internacionales en
materia de conservacion.

2. [Este apartado pasa a ser la Disposicion
Adicional Primera bis.]

Articulo 2.— Area de Influencia Socioecondmica.

1. Con objeto de contribuir a elevar la calidad de
vida de los municipios correspondientes se crea el
Area de Influencia Socioeconémica del Parque, constitui-
da por el conjunto de los términos municipales de Ansg,
Valle de Hecho, Aragiiés del Puerto, Aisa y Borau, inclu-
yéndose las Mancomunidades forestales de AragiésJasa
y Ansé-Fago.

2. El Gobierno de Aragén dictard medidas especifi-
cas para la promocién socioeconédmica del drea, dispo-
niendo anualmente de una partida presupuestaria para
dicha finalidad. Las partidas que se asignen ten-
drén en consideraciéon el programa de actua-

ciones e inversiones previsto en el apartado 3
del articulo 5.

Articulo 3.— Competencia.

La administracién del Parque Natural, asi como la eje-
cucién de cualesquiera medidas de proteccién en la Zona
Periférica y de las medidas de fomento en el Area de
Influencia Socioeconémica, corresponde al Departamento
competente en materia de medio ambiente.

Articulo 4.— Organos de gestion.
Son drganos de gestién del Parque, el Director, el
Patronato y el Gerente.

Articulo 5.— Direccién del Parque.

1. La direccién de la administracidon y gestion del
Parque corresponde al Director del Servicio Provincial de
Huesca del Departamento competente en ma-
teria de medio ambiente.

2. Corresponde al Director la gestién ordinaria
del Parque Natural [palabras suprimidas por la
Ponencia] de acuerdo con el Plan de Ordenacién de
los Recursos Naturales y el correspondiente Plan Rector
de Uso y Gestidn, asi como la aplicacién de la normati-
va de proteccién en el interior derPorque y de la Zona
Periférica de Proteccion.

3. El Director, [palabra suprimida por la Ponen-
cia] conjuntamente con el Gerente, elevard anualmen-
te al Patronato, para su aprobacién, una memoria de ges-
tién y un programa de actuaciones e inversiones en el
Parque y en su Zona Periférica de Proteccién, in-
cluyendo las medidas propuestas en la planifi-
cacion del desarrollo socioeconémico.

Articulo 6.— Gerencia del Parque.

Corresponde al Gerente del Parque el fomento del
desarrollo socioeconémico del Parque, de la Zona
Periférica de Proteccién y su Area de Influencia
Socioeconémica o de la Red Natural correspondiente,
asi como la realizacién de cualquier actuacién o inver-
sién, de acuerdo con los términos fijados en la corres-
pondiente encomienda de gestién del Departamento
competente en materia de medio ambiente al
ente instrumental en que se integre el Gerente.

Articulo 7.— Patronato.

1. Para colaborar en la gestién del Parque se crea un
Patronato, que se configura como un érgano consultivo y
de participacién social, conforme a lo previsto en la le-
gislacién [Palabras suprimidas por la Ponencia]
en materia de espacios naturales protegidos.

2. El Patronato que estard ocrscrito, a efectos admi-
nistrativos, al Departamento competente en materia
de medio ambiente, tendré la siguiente composicién:

a) Un representante del Departamento de Medio
Ambiente del Gobierno de Aragén.

a bis) Un representante del Departamento
de Economia, Hacienda y Empleo, del Gobierno
de Aragén.

b) Un representante del Departamento de Agricultura
y Alimentacién del Gobierno de Aragén.

¢) Un representante del Departamento de Obras Pdbli-
cas, Urbanismo y Transportes del Gobierno de Aragén.

d) Un representante del Departamento de Industrig,
Comercio y Turismo del Gobierno de Aragén.
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e) Un representante del Departamento de Salud y
Consumo del Gobierno de Aragén.

f) Un representante de cada uno de los ayuntamientos
de los términos municipales que se encuentren incluidos
en el drea de influencia socioeconémica.

g) Un representante de cada una de las mancomuni-
dades forestales que se encuentren incluidas en el érea
de influencia socioeconémica.

h) Un representante de la Comarca de la Jacetania.

i) Un representante de la Confederacién Hidrogrdfica
del Ebro.

i) Dos representantes de organizaciones de conserva-
cién de la naturaleza con implantacién en Aragén, ele-
gidos en convocatoria pdblica.

k) Un representante de la Federacién Aragonesa de
Montahismo.

) Un representante de la Universidad de Zaragoza.

m) Un representante del Instituto Pirenaico de
Ecologia de Jaca (Consejo Superior de Investigaciones
Cientificas).

n) Un representante del Consejo de Proteccién de la
Naturaleza de Aragén.

o) Dos representantes de los propietarios privados de
terrenos incluidos en el Parque Natural, elegido entre los
propietarios en convocatoria publica.

p) Un representante de las organizaciones agrarias
con implantacién en la comarca.

g) Un representante de las asociaciones profesionales
de ganaderos implantadas en la comarca.

r) Dos representantes de las asociaciones de cardcter
socioeconémico con implantacién en el drea de
Influencia Socioeconémica [palabras suprimidas
por la Ponencia], elegidos entre ellos por convocato-
ria publica.

s) Un representante del Instituto Aragonés de Antropo-
logia.

1) El Director del Parque Natural.

u) El gerente del Parque.

v) Un funcionario del Gobierno de Aragén, que ac-
tuard como secretario, con voz pero sin voto.

3. El Presidente del Patronato seré nombrado de en-
tre sus miembros por el Gobierno de Aragén, a pro-
puesta del Consejero competente en materia de medio
ambiente, oido el Patronato.

4. En su actuacién, el Patronato velard por el cumpli-
miento de los objetivos y normas contenidas en el Plan
de Ordenacion de los Recursos Naturales y en
el Plan Rector de Uso y Gestién del Parque.

Articulo 8.— Funciones del Patronato.

1. Son funciones del Patronato, como minimo, las si-
guientes:

a) Promover cuantas gestiones y actividades conside-
re oportunas a favor del Parque Natural.

b) Velar por el cumplimiento de las normas estableci-
das en el Parque Natural.

c) Informar preceptivamente, y con anterioridad a su
aprobacidn, los distintos instrumentos de planificacién
para el uso y gestidn del Parque Natural, asi como sus
revisiones.

d) Aprobar las memorias anuales de actividades y re-
sultados elaborados por el Director y el Gerente del es-
pacio, proponiendo las medidas que considere necesa-
rias para corregir disfunciones o mejorar la gestion.

Dichas memorias se remitirén al Consejo de Proteccién
de la Naturaleza.

e) Informar los planes anuales de trabajo a realizar
en el Parque Natural.

f) Informar sobre cualquier clase de proyectos, traba-
jos, obras o planes de investigacién que se pretendan re-
alizar en el interior del Parque Natural, que no estén in-
cluidos en los correspondientes planes.

g) Informar los proyectos de actuacién compensatoria a
realizar en el Area de Influencia Socioeconémica.

h) Elaborar sus propios presupuestos.

i) Elaborar y aprobar su reglamento de régimen interior.

i) Informar las propuestas de modificacién de limites
del Parque Natural.

k) Proponer medidas de difusidn e informacién de los
contenidos y valores del Parque Natural.

k bis) Proponer medidas que favorezcan el
ejercicio de actividades tradicionales.

l) Cualquier ofra funcién encaminada a un mejor cum-
plimiento ae los objetivos de la declaracién del Parque
Natural.

Articulo 8 bis.— [antes Disposicion Final
Primera] Plan Rector de Uso y Gestién.

1. El Director del Parque elaboraré un Plan Rector de
Uso y Gestién, que serd sometido a informacién piblica
y audiencia de los interesados y de los Ayuntamientos im-
plicados, solicitando informe al Consejo de Proteccién de
la Naturaleza. Una vez informado por el Patronato del
Parque, su aprobacién definitiva corresponderd al
Gobierno de Aragén. Tendrd vigencia indefinida, de-
biendo ser revisado para adaptarlo a nuevas circunstan-
cias del espacio.

2. El Plan Rector de Uso y Gestién desarrollard las
previsiones del Plan de Ordenacién de los Recursos
Naturales en el &mbito del Parque y su Zona Periférica
de Proteccién.

3. Las normas generales de uso y gestién del Parque
y su Zona Periférica de Proteccién contenidas en el Plan
Rector de Uso y Gestién se referirdn al menos a los si-
guientes aspectos:

a) Regulacién de los aprovechamientos tradicionales
de los recursos naturales que sean compatibles con la
conservacion.

b) Regulacién de las actividades ligadas al disfrute de
la naturaleza, incluyendo la observacién de la fauna sil-
vestre.

c) Regulacién de las actividades ligadas a la investi-
gacién y la educacién ambiental.

d) Regulacién del acceso y circulacién de personas y
animales en el ferritorio afectado, en funcién de las ne-
cesidades de conservacién.

e) Delimitacién de Zonas de uso limitado, con espe-
cial atencién al paraje de Gamueta, dada la presencia
de especies como el pico dorsiblanco, urogallo y oso.

f) Actuaciones que deban desarrollarse para la mejo-
ra o restauracién del medio natural.

4. El Plan desarrollaré igualmente el Programa de
Actuaciones para cumplir los obijetivos de la declaracién
con respecto a la conservacién del espacio, el uso pibli-
co, y el desarrollo socioeconémico

Articulo 9.— Declaracién de utilidad publica.
La declaracién del Parque Natural [palabras su-
primidas por la Ponencia] lleva implicita la [pala-
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bras suprimidas por la Ponencia]de utilidad pobli-
ca, a efectos expropiatorios, de los bienes y derechos
afectados, y la facultad de la Administracién para el ejer-
cicio de los derechos de tanteo y refracto en las transmi-
siones onerosas inter vivos de terrenos situados en el in-
terior del mismo.

Articulo 9 bis.— Régimen de suspension y
nulidad.

1. El Departamento competente en materia
de medio ambiente ordenara la suspension in-
mediata de cualquier actividad, obra o apro-
vechamiento que vulnere lo dispuesto en esta
Ley y demas disposiciones que la desarrollen,
adoptando las medidas necesarias para su
efectivo cumplimiento.

2. Son nulas de pleno derecho las concesio-
nes, las licencias y las autorizaciones adminis-
trativas que fueran otorgadas contraviniendo
lo establecido en esta Ley, asi como en los ins-
trumentos de planificacion y demas normas
que la desarrollen.

Articulo 10.— Régimen sancionador y repa-
racion del daiio.

1. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, en el
Plan de Ordenacién de Recursos Naturales y en el Plan
Rector de Uso y Gestién, asi como en los planes espe-
ciales que los desarrollen, se sancionarén con arreglo a
lo dispuesto en la [palabras suprimidas por la
Ponencia] legislaciéon [palabra suprimida por la
Ponencia] en materia de conservacién de espacios na-
turales, flora y fauna silvestres.

2 [nuevo]. Independientemente de las san-
ciones que en cada caso procedan, el infractor
debera reparar los danos y perjuicios ocasio-
nados, debiendo proceder a la restauracion del
medio natural al estado anterior al de la comi-
sién de la infraccion en los términos que se fi-
jen por el Departamento competente en mate-
ria de medio ambiente en la resolucion
correspondiente.

Articulo 11.— Accién publica.

Serd puiblica la accién para exigir ante la Adminis-
tracién y los tribunales el cumplimiento de lo dispuesto en
esta Ley, asi como en los instrumentos de planifi-
cacion y demas normas que la desarrollen.

Disposicion adicional primera.— Compatibili-
dad con ofras figuras de proteccién.

1. la creacién del Parque Natural de Los Valles
Occidentales es compatible con el resto de figuras de pro-
teccién existentes: La Reserva de Caza de Los Valles, la
Zona de Especial Proteccién para las Aves de los Valles
(ZEPA ESO000137), que incluye la totalidad de la Reserva
de Caza de los Valles y fue ampliada hacia la Sierra de
Vedado-Lenito-Gabds mediante la Orden de 20 de agos-
to de 2001 del Departamento de Medio Ambiente y los
Lugares de Importancia Comunitaria de Los Valles (LIC
ES2410003), y Los Valles Sur (LIC ES2410001).

2, El Gerente del Parque elaboraré un Plan
de Desarrollo Socioeconomico, que serd some-
tido a informacién publica y audiencia de los
interesados, solicitando informe al Consejo de
Proteccion de la Naturaleza. Una vez informa-

do por el Patronato del Parque, su aprobacién
definitiva correspondera al Gobierno de
Aragon. Este Plan tendra vigencia indefinida,
debiendo ser revisado como minimo cada cin-
co anos a fin de adaptarlo a las nueva circuns-
tancias socioeconémicas del Espacio Natural
Protegido, su Zona Periférica y Area de
Influencia Socioeconémica.

3. El Plan de Desarrollo Socioeconémico se
referird al menos a los siguientes aspectos:

a) Inversiones en infraestructuras en el
Parque Natural y Zona Periférica de Proteccién
y su impacto social y econémico.

b) Inversiones en equipamiento local y su
impacto en los entornos urbanos.

c) Inversiones en equipamiento sectorial en el
entorno natural del Parque Natural, Zona Peri-
férica de Proteccion y Area de Influencia Socio-
econémica, y su impacto y repercusion en las ac-
tividades econémicas presentes en el ambito
territorial y a las que va dirigida la inversion.

d) Guia de recursos y divulgaciéon de nueva
implantacién de actividades econémicas en los
Valles.

e) Financiacion y gestion de recursos econé-
micos a proveer.

f) Normas de gestion econémica del Plan de
Desarrollo.

g) Evaluacion de la medidas de correccion
de los impactos socioeconomicos sectoriales
generados por la implantacion del Espacio
Natural y su evolucién futura.

h) Definicién de los indicadores socioeconé-
micos del ambito territorial del PORN de los
Valles.

i) Propuestas de modificacion, si procede va-
riar alguna estrategia de accién socioeconémi-
ca, a la vista de evaluacion de los indicadores
definidos en el Plan.

Disposicion Adicional primera bis.— Integra-
cion en la Red Natural de Aragon. [anterior pa-
rrafo 2 del articulo 1]

De conformidad con lo previsto en la Ley 8/2004, de
20 de diciembre, de medidas urgentes en materia de me-
dio ambiente, el Parque Natural de los Valles
Occidentales se integra en la Red Natural de Aragén.

Disposicion adicional segunda.— Constitucién
del Patronato.

El Patronato del Parque Natural deberd quedar cons-
tituido en el plazo de tres meses desde la entrada en vi-
gor de esta ley.

Disposicion adicional tercera.— [nueva] Auto-
rizaciones en el Area de Influencia Socioeconé-
mica.

De manera excepcional, en el ambito del
area de influencia socioeconémica del Parque
Natural, podran autorizarse actividades de re-
ducida entidad relativas al mantenimiento de
infraestructuras y aquellas que aprovechen re-
cursos endogenos de interés estratégico local,
siempre que no comprometan los objetivos ba-
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sicos del Plan de Ordenacién de los Recursos
Naturales.

Disposicion adicional cuarta.— [nueva]

El Consorcio previsto en el Anexo 10 del
Plan de Ordenacion de los Recursos Naturales
de los Valles, Fago, Aisa y Borau, se constituira
en el plazo de tres meses a partir de la apro-
bacion de la presente Ley, con la participacion
de un representante de cada Ayuntamiento y
Mancomunidad Forestal de las que estan pre-
sentes en el ambito territorial del Parque
Natural, la Zona periférica de Proteccion y
Area de influencia socioeconémica.

El Programa de Inversiones en el Parque
Natural, la Zona periférica de Proteccion y
Area de influencia socioeconémica sera infor-
mado por el Consorcio antes de su elevacién al
Patronato.

Disposicion transitoria Unica.— [nueval]
Normativa aplicable a las concesiones en tra-
mitacién a la entrada en vigor de la Ley.

El otorgamiento de concesiones administra-
tivas vinculadas a usos que afecten a superficie
incluida en la Reserva, que se encuentren en
tramitacion a la entrada en vigor de la presen-
te Ley, se ajustara a lo dispuesto en ésta.

Disposicion final primera.— [pasa a ser el
articulo 8 bis]

Disposicion final segunda.— Habilitacién
Reglamentaria.

El Gobierno de Aragédn podrd dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo y cumplimiento de la pre-
sente Ley.

ANEXO
DELMITACION DEL PARQUE NATURAL
DE LOS VALLES OCCIDENTALES
Y SU ZONA PERIFERICA DE PROTECCION

Delimitacién del Parque Natural de Llos Valles
Occidentales.

El Parque Natural de Los Valles Occidentales coincide
con el Lugar de Importancia Comunitaria de Los Valles
(LIC ES2410003), salvo pequefias modificaciones en
fondos de valle del barranco de I'Espital, y los rios
Aragén Suborddn, Osia y Estarrin, con las que se ex-
cluyen los campos de labor de dichas zonas.

Norte: Desde la cumbre de la Mesa de los Tres Reyes,
donde confluyen los limites entre la Comunidad
Auténoma de Navarra, Aragén y la frontera con Francia,
el limite sigue la frontera con Francia hasta el collado de
Tortiellas, en la margen derecha del barranco de Aspe,
en la divisoria de aguas entre este barranco y el rio
Aragén. Desde este punto continda hacia el sur por el Ii-
mite del término municipal de Ansé hasta la cumbre del
pico de la Garganta.

Este: Desde la cumbre del pico de La Garganta conti-
nia por la divisoria de aguas entre el rio Estarrin y el ba-
rranco de Tortiellas hasta alcanzar la cumbre del pico de
Tortiellas. Desde este punto se continda hacia el sur si-

guiendo la linea limite del término municipal de Borau en
el paraje denominado «Los Lecherines». En esta zona y si-
guiendo el término municipal de Borau, linda al este con
el término municipal de Canfranc, continuando la colin-
dancia con el término de Villanta, hasta el punto donde
confluyen los limites de los términos de Borau, Villanda y
Aisa. Prosigue el limite Este por la divisoria municipal en-
tre Borau y Villanda hasta alcanzar el refugio de Lierde.

Sur: Partiendo del Refugio de Lierde, el limite del
Parque asciende por el barranco de mismo nombre, sa-
liendo del cauce en su cabecera y alcanzando en linea
recta el pico Sayerri. Desde este pico, desciende por el
barranco Repafeita, dejando fuera del parque los cam-
pos de labor, hasta alcanzar el fondo de valle del rio
Estarrdn. Desde este punto, y hasta el barranco de
Sibiscal, el limite del parque realiza un rodeo para ex-
cluir los campos de labor situados junto a la caseta de
Caiz y los situados en el tramo bajo del barranco ante-
riormente mencionado. Este barranco sirve de limite has-
ta alcanzar el collado situado entre el pico Cucuruzuelo
(1.972) y la cota 1.991 situada al noreste del mismo.
Desde este punto, el limite desciende a coger el barran-
co Fifiazal, alcanzando asi el valle del rio Osia. El limite
asciende hasta el norte, dejando fuera del parque los
campos de labor situados en la margen izquierda del rio
Osia, y tras dar un rodeo a los mismos, asciende por el
barranco de los Cambones, quedando igualmente ex-
cluidos los campos de labor situados en su tramo baijo.
Siguiendo este barranco, y el posterior barranco de
Gabads, el limite del parque alcanza la cota 2.161 de la
sierra de Gabds. Posteriormente, el limite sigue la linea
de cumbres hasta llegar a la Punta de I'Acuta (2.016),
para descender posteriormente por el barranco que, des-
de esta punta, drena las aguas hacia el rio Aragén
Subordén. En este punto, el limite gira al norte, dejando
fuera los campos de labor del Paraje de El Bordén v si-
guiendo el cauce del rio anteriormente mencionado des-
de el tinel carretero de Pefia Jaén hasta llegar al bo-
rranco Lenito, realizando el limite del Parque Natural un
rodeo aguas arriba en el propio Aragén Suborddn, para
dejar fuera del Parque Natural los campos de labor alli
situados. El limite asciende por el barranco anteriormen-
te citado, hasta llegar al collado de Lenito de Abaijo,
para descender posteriormente por el barranco de la
Reclusa hasta el barranco del LEspital. Desde alli ascien-
de por el Barcal de Segarra hasta alcanzar el limite mu-
nicipal entre Valle de Echo y Ansé, para, siguiendo este
limite, llegar la cima denominada Pueyo de Segarra
(1.994). Desde este pico, el limite del parque desciende
por el Barranco de Marcén hasta el rio Beral.
Posteriormente, el limite sigue el cauce del rio Beral has-
ta el barranco de Ezcaurri, y desde alli, hasta la diviso-
ria administrativa entre Navarra y Aragén.

Oeste: Partiendo de la cabecera del barranco de
Ezcaurri, en el limite entre Navarra y Aragén, y hasta al-
canzar la cima de La Mesa de los Tres Reyes, el limite del
parque viene definido por el limite administrativo entre
ambas comunidades auténomas.

Delimitacién de la Zona Periférica de Proteccién.

Norte: El limite norte de la Zona Periférica de
Proteccién coincide con el limite sur del Parque Natural
de los Valles Occidentales.

Este: Partiendo del Refugio de Lierde, el limite de la
Zona Periférica de Proteccién sigue la divisoria municipal
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entre los municipios de Borau y Villanda, y posteriormen-
te, la divisoria entre Borau y Castiello de Jaca, hasta lle-
gar al camino de Aguachinales.

Sur: El camino de Aguachinales, partiendo desde la
divisoria entre Borau y Castiello de Jaca, sirve de limite
por el sur. Dicho limite continda posteriormente por el ca-
mino de Agustin y el camino de las Palangosas. En la
confluencia de este camino con el barranco de Vozarrén,
el limite torna direccién oeste hasta la Caseta del Matdn,
desde donde, tras cruzar el Rio Estarrin, asciende por el
barranco Picarizola hasta el monte de mismo nombre y
cruza hacia el oeste hasta alcanzar el rio Osia, pasando
por el cerro del Cotato. Una vez atravesado dicho rio, as-
ciende por la divisoria entre los barrancos de Tumulo y
Los Cambones, hasta alcanzar el Cerro Maito. Desde
este cerro el limite continia en linea recta en direccién
oeste hasta el barranco de Romaciete, girando direccién
noroeste hasta el barranco de Ramirez. Tras cruzar este
barranco, el limite gira direccién Suroeste y sigue el sen-
dero que, pasando junto a la borda de lo Blanco, se di-
rige hacia la cumbre con cota 1.365. Sin llegar a esta
cota, el limite gira en direccién noroeste, cruzando el ba-
rranco de San Juan y el Barranco de Bernaza, para diri-
girse posteriormente hacia el paraje de Las Pocilgas y
desde alli, en direccién noroeste, hasta el fondo de valle
del rio Aragén Subordén. El limite realiza un rodeo por
dicho fondo de valle, hasta alcanzar la Borda Peletas y
el Paraje de Lo Borddn, en las cercanias del tinel carre-
tero de la Pefia Jaén, dejando fuera de la Zona Periférica
de Proteccién todos los campos de labor de fondo de va-
lle tanto del rio Aragén Subordén como de su afluente
por la margen derecha, el barranco de I'Espital. A la al-
tura de la borda de Pregoy, el limite de dicha Zona
Periférica asciende en direccién este hasta alcanzar la
cota 1.150, para girar posteriormente en direccién sur
hasta alcanzar el limite administrativo entre Ansé y Valle
de Echo. Posteriormente el limite marca una linea recta
en direccién noroeste, siguiendo la misma direccién que
el camino que discurre por el paraje de «Espelunga de
Pavirrio». Posteriormente, el limite cruza el barranco de
Capité y asciende hasta el Monte de «lzquierda del
Beral». Desde este punto, el limite de la Zona Periférica
de Proteccién cruza el barranco de Onorés y se dirige en
direccién noroeste hacia el camino que cruza el barran-
co de Segarra. Este camino marca el limite, cruzando el
mencionado barranco hasta llegar a la divisoria entre el
barranco de Sansorria y el rio Beral. El limite desciende
por dicha divisoria hasta el cauce del rio Beral. Tras cru-
zar dicho cauce, el limite asciende por la divisoria iz-
quierda del barranco de Zordoqui, hasta alcanzar el |i-
mite administrativo entre Aragén y Navarra.

Oeste: Desde la cabecera del barranco de Zordoqui,
y hasta la cabecera del barranco de Ezcaurri, el limite
oeste de la Zona Periférica de Proteccién coincide con el
limite administrativo entre Navarra y Aragén.

Relacion de enmiendas y votos
particulares que los Grupos
Parlamentarios mantienen para
su defensa en Comisién

Articulo 2:
— Enmiendas nims. 3, 4y 6, del G.P. Popular.

Articulo 3:
— Enmienda ndm. 7, del G.P. Chunta Aragonesista.

Articulo 4:
— Enmienda nim. 8, del G.P. Chunta Aragonesista.

Articulo 5:

— Enmiendas nims. 9 y 10, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 11 y 13, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Articulo 6:
— Enmienda nim. 14, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda ndm. 15, del G.P. Socialista.

Articulo 7:

— Enmiendas nims. 16, 17, 20, 21, 22, 23, 25y
26, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmienda nim. 24, del G.P. Popular.

Articulo 8:

— Enmiendas nims. 27, 28, 29 y 31, del G.P.
Popular.

Enmienda nim. 33, del G.P. Popular, que solicita la in-
corporacién de un articulo 8 ter.

Enmienda nim. 34, del G.P. Popular, que solicita la in-
corporacién de un articulo 8 quater.

Enmienda nim. 35, del G.P. Popular, que solicita la in-
corporacién de un articulo 8 quinquies.

Articulo 9:
— Enmiendas nims. 36 y 37, del G.P. Popular.

Disposicion adicional primera:
— Votos particulares de los Grupos Parlamentarios

Popular y del Partido Aragonés, frente a la enmienda
nim. 41, del G.P. Socialista.

Enmienda nim. 42, del G.P. Chunta Aragonesista, que
solicita la incorporacién de una nueva Disposicion
adicional.

Disposicion adicional cuarta [nueva]:
— Voto Particular del G.P. del Partido Aragonés, fren-
te a la enmienda nim. 44, del G.P. Socialista.

Enmienda nim. 45, del G.P. Chunta Aragonesista, que
solicita la incorporacién de una nueva Disposicion
Transitoria.

Enmienda nim. 46, del G.P. Chunta Aragonesista, que
solicita la incorporacién de una nueva Disposicion
Transitoria.

Exposicion de Motivos:
— Enmienda nim. 49, del G.P. Chunta Aragonesista.
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1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
ESPECIALES

1.4.5. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS ANTE LAS
CORTES GENERALES

1.4.5.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada en
la Comision de Medio Ambiente sobre
la Proposicion de ley de modificacion
de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del
Plan Hidrolégico Nacional, modificada
por la Ley 11/2005, de 22 de junio,
y de la Proposicion de ley de
modificaciéon de la Ley 10/2001,

de 5 de julio, del Plan

Hidrolégico Nacional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Corfes de Aragén del Informe
emitido por la Ponencia designada en la Comisién de
Medio Ambiente sobre la Proposicién de ley de modifi-
cacién de la ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan
Hidrolégico Nacional, modificada por la Ley 11/2005,
de 22 de junio, y de la Proposicién de ley de modifica-
cién de la Lley 10/2001, de 5 de julio, del Plan
Hidrolégico Nacional, publicadas en el BOCA nim.
204, de 4 de abril de 2006 y 209, de 19 de abril de
2006.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

La Ponencia encargada de redactar el Informe de la
Proposicién de ley de modificacion de la Ley 10/2001,
de 5 de julio, del Plan Hidrolégico Nacional, modificada
por la Ley 11/2005, de 22 de junio, presentada por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P-Mixto) y de la Proposicién de ley de modificacién de
la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrolégico
Nacional, presentada por el G.P. Popular, integrada por
los Diputados D. Carlos Tomds Navarro, del G.P. Socio-
lista, D. Eloy Vicente Sudrez Lamata, del G.P. Popular, D.
Bizén Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta Aragonesista,
D. Javier Allué Sus, del G.P. del Partido Aragonés y D.
Adolfo Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragdn (G.P. Mixio), ha estudiado
con todo detenimiento las citadas Proposiciones de Ley,
asi como las enmiendas presentadas y, en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 130 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, eleva a la Comisién el presente

INFORME

Articulo Unico:

Apartado primero del articulo Unico, por el
que se modifica el articulo 26 de la Ley 10/2001, de 5
de julio, del Plan Hidrolégico Nacional, modificada por
la Ley 11/2005, de 22 de junio:

La enmienda nim. 1, del G.P. Socialista, se aprueba
por unanimidad.

La enmienda nim. 2, del G.P. Chunta Aragonesista,
se aprueba por unanimidad.

Con las enmiendas ndm. 3, del G.P. Chunta Aragone-
sista, y 4, del G.P. del Partido Aragonés, la Ponencia ela-
bora y aprueba por unanimidad un texto transaccional
de manera que la dltima frase del apartado primero del
articulo 26, queda redactada en los siguientes términos:

«La fijacién de los caudales ambientales se reali-
zard con el acverdo favorable de todas las

Comunidades Auténomas que integren la cuenca hi-

drogrdfica. En los casos de desacuerdo se tendrd en

cuenta la representatividad poblacional y territorial
de cada Comunidad Auténoma en la cuenca.»

La enmienda nim. 5, del G.P. Socidlista, se aprueba
por unanimidad.

La enmienda ndm. 6, del G.P. del Partido Aragonés, se
aprueba con el voto a favor de todos los Grupos
Parlamentarios, excepto de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que se abstiene.

La Ponencia acuerda por unanimidog como correc-
cién técnica sustituir en el apartado tercero del articulo
26, donde dice «articulo 63.3 de la Ley 29/1985, de 2
de agosto» por «articulo 65.3 del texto refundido de la
Lley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio.»

Apartado segundo del articulo Unico, por el
que se modifica la Disposicién Adicional Décima de la Ley
10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrolégico Nacional,
modificada por la Ley 11/2005, de 22 de junio:

Con las enmiendas nims. 7, del G.P. Chunta Arago-
nesista, 9, del G.P. del Partido Aragonés y 10 del G.P.
Socialista, se elabora y aprueba por unanimidad un tex-
to transaccional, en sentido de admitir el texto de la en-
mienda nim. 9.

La enmienda nim. 8, del G.P. Socialista, es retirada.

La enmienda ndm. 11, del G.P. Socialista, es apro-
bada por unanimidad.

Con las enmiendas nims. 12, del G.P. Chunta Arago-
nesista, y 13, del G.P. Socidlista, se elabora y aprueba
por unanimidad una transaccién, en el sentido de admi-
tir el texto de la enmienda ndm. 13.

La enmienda nim. 14, del G.P. Socialista, es apro-
bada por unanimidad.

Con las enmiendas nim. 15, del G.P. del Partido Ara-
gonés, y 16, del G.P. Chunta Aragonesista, se elabora y
aprueba por unanimidad un fexto transaccional por el
que el apartado segundo de la Disposicién Adicional
Décima queda redactado en los siguientes términos:

«2. En relacién con lo establecido en el apartado

1 del articulo 26, asi como para la redaccién del Plan

y coordinacién de sus actuaciones, se constituird una

comisién mixta formada por los correspondientes re-

presentantes de la Administracién General del Estado

y un representante por cada una de las Comunidades

Auténomas que integren la cuenca al objeto de re-
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dactar y elevar al Gobierno de la Nacién la redac-

cién definitiva del Plan para su aprobacién. El Plan

serd redactado con cardcter inicial por la Generalitat
de Catalufia en el dmbito de sus respectivas compe-
tencias. Para la redaccién y aprobacién definitiva del

Plan se tendrdn en cuenta los principios inspiradores

de la Directiva 2000/60/CE, del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000,

por la que se establece un marco comunitario de ac-

tuacién en el d&mbito de la politica de aguas.

Asimismo, serd preceptiva la consulta a los represen-

tantes de los entes locales de la zona del Delta del

Ebro, asi como de los usuarios y organizaciones so-

ciales més representativas, con cardcter previo a su

aprobacién definitiva.»

Con las enmiendas nims. 17, del G.P. del Partido
Aragonés, y 18, del G.P. Socidlista, la Ponencia elabora
y aprueba por unanimidad una transaccién, en el senti-
do de admitir el texto de la enmienda nim. 17, supri-
miendo del mismo la palabra «anteriors.

La enmienda nim. 19, del G.P. Chunta Aragonesista,
que postula la adicién de un nuevo apartado tres al
articulo Unico de la Proposicién de Ley, mediante el
que se incorporaria una nueva disposicion adicio-
nal en la ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan
Hidrolégico Nacional, modificada por la Ley 11/2005,
de 22 de junio, se rechaza con el voto a favor del Grupo
Parlamentario proponente y el voto en contra de los res-
tantes Grupos Parlamentarios.

Disposicion final primera

La Ponencia acuerda por unanimidad como correc-
cién técnica sustituir en la indicada disposicién final don-
de dice «asignados» por «adoptados».

Exposicion de motivos

La Ponencia acuerda por unanimidad refundir las ex-
posiciones de motivos de la Proposicién de ley de modifi-
cacién de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan
Hidrolédgico Nacional, modificada por la Ley 11/2005,
de 22 de junio, presentada por la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.PMixto) y de la
Proposicién de ley de modificacién de la Ley 10/2001,
de 5 de julio, del Plan Hidroldgico Nacional, presentada
por el G.P. Popular, en los siguientes términos:

«EXPOSICION DE MOTIVOS

El articulo Gnico de la Ley 11/2005, de 22 de ju-
nio, por la que se modifica rcx Lley 10/2001, de 5 de
julio, del F(’:lon Hidrolégico Nacional, contiene un
apartado noveno por el que se afiade un parrafo fi-
nal al apartado 1 del articulo 26 con la siguiente re-
daccién: “La fijacion de los caudales ambientales se
realizard con la participacién de todas las
Comunidades Auténomas que integren la cuenca hi-
drogrdfica, a través de los Consejos del Agua de las
respectivas cuencas, sin perjuicio de lo dispuesto en
la disposicién adicional décima en relacion con el
Plan Integral de Proteccién del Delta del Ebro.”

La citada Disposicién adicional en la redaccién
dada por la Ley 11/2005, de 22 de junio, explicita
en su apartado segundo que “para la redaccién del
Plan y para la ejecucién y coordinacién de sus ac-
tuaciones, se creard una organizacién presidida por
la Generalitat de Catalunya, e integrada por todas
las Administraciones y entidades con competencias e

intereses en el dmbito del Delta del Ebro: Ministerio
de Medio Ambiente, Generalitat de Catalunya, Entes
Locales de la zona, asi como de los usuarios y orgo-
nizaciones sociales.”

Esta Disposicién adicional relativa al Plan Integral
de Proteccién del Delta del Ebro constituye una previ-
sién cuya aplicacién afectard de manera relevante al
régimen hidrico y a los sistemas de explotacién de la
cuenca del Ebro en su totalidad, y no sélo al dmbito
limitado del Delta.

El régimen de proteccién del Delta no es solo un
sistema para proteg:gerlo de las consecuencias del tras-
vase de 1.050 Hm* autorizado por la Ley. Las medi-
das protectoras que en aplicacion de la Disposicidn
Adicional Décima puedan establecerse (en particular
los caudales ambientales) no solo condicionan los po-
sibles caudales a derivar para el frasvase mismo, sino
también al régimen hidrolégico del resto de la cuen-
ca del rio Ebro.

En la préctica, el régimen resultante de la aplico-
cién de cji)cho Disposicién adicional supone la ruptu-
ra de los principios de unidad de cuenca y unidad de
gestién de la cuenca hidrogrdfica establecidos con
cardcter general en el articulo 14.2 del texto refundi-
do de la ley de Aguas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, en cuanto con-
crecién del articulo 149.1.22.° de la Constitucién
Espafiola, asi como en la Directiva 2000/60/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre
de 2000, por la que se establece un marco comuni-
tario de actuacién en el dmbito de la politica de
aguas, que establece la demarcacién hidrogréfica
como unidad de gestién de los recursos hidricos.

Y es que el régimen de proteccién del Delta, como
cautela frente al trasvase, adquiere un alcance en el sis-
tema resultante de la Ley, que puede condicionar la ges-
tién del agua en toda la cuenca aguas arriba, y con-
sagra en la prdctica la ruptura de la unidad de la
cuenca. No debe olvidarse que la indivisibilidad de la
cuenca y el modelo confederal en el plano orgdnico
son la concrecién directa del art. 149.1.22.% de la
Constitucién Espafiola, plasmado actualmente en el art.
14 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, integrdn-
dose, en cuanto concrecién de un principio constitucio-
nal, dentro del llamado “bloque de la constitucionali-
dad”, como ha ratificado la Sentencia del Tribunal
Constitucional 227/1988, de 29 de noviembre.

El procedimiento de elaboracién del Plan Integral
de Proteccién del Delta del Ebro afecta a la definicidn
del régimen hidrico del tramo final del rio Ebro, sin
que ese especifico contenido debiera ser fijado, si-
quiera provisionalmente por una sola Comunidad
Auténoma, dado que en las cuencas intercomunita-
rias la fijacién de los caudales minimos ambientales
es compefencia estatal, como han sefialado las
Sentencias del Tribunal Constitucional 15/1998, de
22 de enero, 110/1998, de 21 de mayo y
166/2000, de 15 de junio. Estas Sentencias han re-
chazado que las Comunidades Auténomas, de modo
unilateral, puedan establecer caudales minimos am-
bientales para proteger la riqueza piscicola y los eco-
sistemas fluviales, salvo si se trata de una fijacién pro-
visional, en tanto no lo haga el organismo de cuenca.
Por la misma razén, no cabe aceptar un acuerdo bi-
lateral de la Administraciéon General de Estado y
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Catalufia sobre caudales ambientales que se imponen
al resto de la cuenca aguas arriba del tramo cataldn
de la cuenca del Ebro.

Podria argumentarse en contra de esta mecénica
aplicacién de la jurisprudencia constitucional, que es-
tas nuevas funciones y competencias han sido esto-
blecidas por una norma especifica con rango de ley
posterior al texto refundido de la Ley de Aguas, que
debe entenderse desplazada en este concreto aspec-
to. Sin embargo, esa previsién incide directamente en
una funcién —elaborar el régimen hidrico—, que es
trasunto de la competencia estatal en las cuencas in-
tercomunitarias, que es irrenunciable. El organismo
de cuenca no participa en la redaccién del Plan
Integral de Proteccién del Delta del Ebro, ni siquiera
mediante el trdmite de informe previo. Es una vez
aprobado éste cuando los “caudales ambientales re-
sultantes” se incorporan al Plan Hidrolégico del Ebro,
como una modificacién obligada e inevitable.

Por ofra parte, la cooperacién es un principio in-
herente a nuestro sistema de reparto del poder pibli-
co y su plasmacién requiere lealtad institucional, para
no burlar el delicado equilibrio del sistema en su con-
junto. Cuando existen problemas que afectan a varias
o a fodas las Comunidades Auténomas, todas las
afectadas deben participar en su solucién mediante
férmulas que permitan la colaboracién multilateral. El
caso del convenio del Delta resulta paradigmético,
pues la determinacién del régimen hidrico del rio
Ebro afecta a los intereses de todas las Comunidades
Auténomas que integran la cuenca hidrogrdfica.

En consecuencia, la Disposicién Adicional Décima
del Plan Hidrolégico Nacional choca frontalmente
con el art. 149.1.22.° de la Constitucién Espafiola, al
privar a las demds Comunidades Auténomas que in-
tegran la cuenca hidrogrdfica del Ebro —y no sélo a
la de Aragén— de participar de modo directo en la
deferminacién de los caudales ambientales minimos
que condicionan la gestién de toda la cuenca y en
particular de bienes juridicos cuya tutela directa co-
rresponde a las Comunidades Auténomas, como es el
caso de la pesca fluvial, el regadio u ofros bienes ju-
ridicos. Sin olvidar que, el Estado no puede renunciar
al ejercicio de sus competencias constitucionales.»

Titulo
La Ponencia acuerda por unanimidad refundir los ti-
tulos de las Proposiciones de ley presentadas por la
Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén
(G.P.Mixto) y por el G. P. Popular en los siguientes tér-
minos:
«Proposicién de ley de modificacién de la Ley
10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrolégico
Nacional, modificada por la Ley 11/2005, de 22 de

junio.»
Zaragoza, 22 de noviembre de 2006.

Los Diputados

CARLOS TOMAS NAVARRO
ELOY VICENTE SUAREZ LAMATA
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA
JAVIER ALLUE SUS

ADOLFO BARRENA SALCES

ANEXO

Proposicion de Ley de modificacion

de la Ley 10/2001, de 5 de julio,

del Plan Hidrolégico Nacional, modificada
por la Ley 11/2005, de 22 de junio

EXPOSICION DE MOTIVOS

El articulo Gnico de la Ley 11/2005, de 22 de
junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de
5 de julio, del Plan Hidrolégico Nacional, contie-
ne un apartado noveno por el que se ahade un
parrafo final al apartado 1 del articulo 26 con
la siguiente redaccién: «La fijacién de los cauda-
les ambientales se realizara con la participacion
de todas las Comunidades Auténomas que inte-
gren la cuenca hidrogréfica, a través de los
Consejos del Agua de las respectivas cuencas,
sin perjuicio de lo dispuesto en la disposicion
adicional décima en relacién con el Plan Integral
de Proteccion del Delta del Ebro.»

La citada Disposicion adicional en la redac-
cion dada por la Ley 11/2005, de 22 de junio,
explicita en su apartado segundo que «para la
redaccion del Plan y para la ejecucion y coordi-
nacién de sus actuaciones, se creara una orga-
nizacion presidida por la Generalitat de Catalun-
ya, e integrada por todas las Administraciones y
entidades con competencias e intereses en el
ambito del Delta del Ebro: Ministerio de Medio
Ambiente, Generdlitat de Catalunya, Entes
Locales de la zona, asi como de los usuarios y
organizaciones sociales.»

Esta Disposicion adicional relativa al Plan
Integral de Proteccion del Delta del Ebro consti-
tuye una previsiéon cuya aplicacion afectara de
manera relevante al régimen hidrico y a los sis-
temas de explotacion de la cuenca del Ebro en
su totalidad, y no sélo al ambito limitado del
Delta.

El régimen de proteccion del Delta no es solo
un sistema para protegerlo dg las consecuen-
cias del trasvase de 1.050 Hm* autorizado por
la Ley. Las medidas protectoras que en aplica-
cion de la Disposicion Adicional Decima puedan
establecerse (en particular los caudales am-
bientales) no solo condicionan los posibles cau-
dales a derivar para el trasvase mismo, sino
también al régimen hidrolégico del resto de la
cuenca del rio Ebro.

En la practica, el régimen resultante de la
aplicacion de dicha Disposicion adicional supo-
ne la ruptura de los principios de unidad de
cuenca y unidad de gestion de la cuenca hidro-
grdfica establecidos con cardcter general en el
articulo 14.2 del texto refundido de la Ley de
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio, en cuanto concreciéon
del articulo 149.1.22.° de la Constitucién Espa-
fola, asi como en la Directiva 2000/60/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de
octubre de 2000, por la que se establece un
marco comunitario de actuacién en el ambito
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de la politica de aguas, que establece la de-
marcacion hidrografica como unidad de ges-
tion de los recursos hidricos.

Y es que el régimen de proteccion del Delta,
como cautela frente al trasvase, adquiere un
alcance en el sistema resultante de la Ley, que
puede condicionar la gestion del agua en toda
la cuenca aguas arriba, y consagra en la prac-
tica la ruptura de la unidad de la cuenca. No
debe olvidarse que la indivisibilidad de la
cuenca y el modelo confederal en el plano or-
gdnico son la concrecion directa del art.
149.1.22.° de la Constitucion Espaiiola, plas-
mado actualmente en el art. 14 del Texto
Refundido de la Ley de Aguas, integrandose,
en cuanto concrecion de un principio constitu-
cional, dentro del llamado «bloque de la cons-
titucionalidad», como ha ratificado la Sentencia
del Tribunal Constitucional 227/1988, de 29 de
noviembre.

El procedimiento de elaboracion del Plan
Integral de Proteccion del Delta del Ebro afecta
a la definicion del régimen hidrico del tramo fi-
nal del rio Ebro, sin que ese especifico contenido
debiera ser fijado, siquiera provisionalmente
por una sola Comunidad Auténoma, dado que
en las cuencas intercomunitarias la fijacion de
los caudales minimos ambientales es competen-
cia estatal, como han senalado las Sentencias
del Tribunal Constitucional 15/1998, de 22 de
enero, 110/1998, de 21 de mayo y 166/2000,
de 15 de junio. Estas Sentencias han rechazado
que las Comunidades Auténomas, de modo uni-
lateral, puedan establecer caudales minimos
ambientales para proteger la riqueza piscicola y
los ecosistemas fluviales, salvo si se trata de
una fijacion provisional, en tanto no lo haga el
organismo de cuenca. Por la misma razén, no
cabe aceptar un acuerdo bilateral de la
Administracion General de Estado y Cataluiia
sobre caudales ambientales que se imponen al
resto de la cuenca aguas arriba del tramo cata-
lan de la cuenca del Ebro.

Podria argumentarse en contra de esta me-
canica aplicacion de la jurisprudencia constitu-
cional, que estas nuevas funciones y competen-
cias han sido establecidas por una norma
especifica con rango de ley posterior al Texto
Refundido de la Ley de Aguas, que debe enten-
derse desplazada en este concreto aspecto. Sin
embargo, esa prevision incide directamente en
una funcién —elaborar el régimen hidrico—, que
es trasunto de la competencia estatal en las
cuencas intercomunitarias, que es irrenunciable.
El organismo de cuenca no participa en la re-
daccion del Plan Integral de Proteccién del Delta
del Ebro, ni siquiera mediante el tramite de in-
forme previo. Es una vez aprobado éste cuando
los «caudales ambientales resultantes» se incor-
poran al Plan Hidrolégico del Ebro, como una
modificacién obligada e inevitable.

Por ofra parte, la cooperacién es un princi-
pio inherente a nuestro sistema de reparto del
poder publico y su plasmacién requiere lealtad
institucional, para no burlar el delicado equili-

brio del sistema en su conjunto. Cuando exis-
ten problemas que afectan a varias o a todas
las Comunidades Auténomas, todas las afecta-
das deben participar en su solucion mediante
féormulas que permitan la colaboracién multila-
teral. El caso del convenio del Delta resulta pa-
radigmatico, pues la determinacion del regi-
men hidrico del rio Ebro afecta a los intereses
de todas las Comunidades Autéonomas que in-
tegran la cuenca hidrogréfica.

En consecuencia, la Disposicion Adicional
Décima del Plan Hidrolégico Nacional choca
frontalmente con el art. 149.1.22.° de la Consti-
tucion Espaiiola, al privar a las demas Comuni-
dades Auténomas que integran la cuenca hidro-
grafica del Ebro —y no sélo a la de Aragén — de
participar de modo directo en la determinaciéon
de los caudales ambientales minimos que con-
dicionan la gestion de toda la cuenca y en par-
ticular de bienes juridicos cuya tutela directa co-
rresponde a las Comunidades Auténomas,
como es el caso de la pesca fluvial, el regadio u
otros bienes juridicos. Sin olvidar que, el Estado
no puede renunciar al ejercicio de sus compe-
tencias constitucionales.

Articulo Unico.— La ley 10/2001 de 5 de julio,
del Plan Hidrolégico Nacional, modificada por la Ley
11/2005, de 22 de junio, queda modificada de la si-

guiente forma:

Uno.— El articulo 26, cuyo apartado 1 fue modifica-
do por los apartados octavo y noveno del articulo dnico
de la Ley 11/2005, de 22 de junio, queda redactado de
la siguiente manera:

«Avrticulo 26.— Caudales ambientales.

1. A los efectos de la evaluacién de disponibili-
dades hidricas, los caudales ambientales que se fijen
en los Planes Hidrolégicos de cuenca de acuerdo
con la Ley de Aguas tendrdn la consideracién de
una limitacién previa a los flujos del sistema de ex-
plotacién, que operard con carécter preferente a los
usos contemplados en el sistema. Para su estableci-
miento, los Organismos de cuenca realizardn estu-
dios especificos para cada tframo de rio, teniendo en
cuenta la dindmica de los ecosistemas y las condicio-
nes minimas de su biocenosis. Las disponibilidades
obtenidas en estas condiciones son las que pueden,
en su caso, ser objeto de asignacién y reserva para
los usos existentes y previsibles dentro de su pro-
pia cuenca. La fijacién de los caudales ambientales
se realizaré con el acuerdo favorable de todas
las Comunidades Auténomas que integren
la cuenca hidrografica. En los casos de des-
acuerdo se tendra en cuenta la representati-
vidad poblacional y territorial de cada Co-
munidad Auténoma en la cuenca.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el nimero an-
terior y desde el punto de vista de la explotacién de los
sistemas hidrdulicos, los caudales ambientales tendrén
la consideracién de objetivos a satisfacer de forma co-
ordinada en los sistemas de explotacién, y con la 0ni-
ca preferencia del abastecimiento a poblaciones.
Asimismo, se determinaran férmulas de sal-
vaguardia en funcién de las precipitaciones
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medias en un periodo determinado y de los
niveles de agua almacenada en la cuenca.

3. La inexistencia de obligacién expresa en relo-
cién con el mantenimiento de caudales ambientales
en las autorizaciones y concesiones otorgadas por la
Administracién hidrdulica, no exonerard al concesio-
nario del cumplimiento de las obligaciones generales
que, respecto a tales caudales, serdn recogidas por la
planificacién hidrolégica, sin perjuicio del posible de-
recho de indemnizacién establecido en el articulo
65.3 del texto refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de iulio.»

Dos.— La disposicién adicional décima, en la redac-

cién dada a la misma por el apartado decimoquinto del
articulo Unico de la Ley 11/2005, de 22 de junio, que-
da redactado de la siguiente manera:

«Disposicién adicional décima. Plan Integral de
Proteccién del Delta del Ebro.

1. Con la finalidad de asegurar el mantenimiento
de las especiales condiciones ecolégicas del Delta del
Ebro, se elaborard un Plan Integral de Proteccién con
el siguiente contenido minimo:

a) Definicién de las medidas necesarias para evitar
la subsidencia y regresién del Delta, como el aporte de
sedimentos o la promocién de la vegetacién haldfila.

a) bis. Definicion del régimen hidrico que
permita el desarrollo de las funciones ecolé-
gicas del rio, del Delta y del ecosistema ma-
rino proximo. Asimismo se definird un cau-
dal adicional que se aportara con la

eriodicidad y las magnitudes que se esta-
Elezcan de forma que se asegure la correcta
satisfaccion de los requerimientos medioam-
bientales de dicho sistema. Los caudales am-
bientales resultantes se incorporaran, como
acto de tramite, al Plan hidrolégico de la
cuenca del Ebro mediante su revision corres-
pondiente.

b) La mejora de la calidad del agua, de modo que
sea compatible con la presencia de especies a con-
servar, que no se genere eutrofia y que no haya con-
centraciones de fitosanitarios y otros contaminantes
en cantidades potencialmente peligrosas para el ser
humano, la flora y la fauna de los ecosistemas.

c) La mejora del hébitat fisico de los ecosistemas
(rio, canales, lagunas, bahias) y de sus conexiones.

d) La definicién y aplicacién de un modelo agro-
némico sostenible en el marco de la politica agraria
comunitaria y la cuantificacién de los posibles vold-
menes de agua a ahorrar en las concesiones de re-
gadio actualmente existentes en el rio.

e) La interrelacién entre las actividades humanas
presentes en el Delta, bahias y el entorno del
Delta (turismo y agricultura) con los flujos de
agua y nutrientes necesarios para los ecosistemas na-
turales.

f) La definicién, método de seguimiento y control
de indicadores medioambientales que deberdn consi-
derar, entre ofros, los pardmetros del estado cualitati-
vo y cuantitativo de: la cufia saling, la subsidencia y
la regresion del Delta, la eutrofizacién de las aguas,

los ecosistemas (especies piscicolas, acuicultura, avi-
fauna, flora especifica...) las bahias de los Alfacs y
del Fangar y la contaminacién del medio.

g) Garantizar la funcién de corredores biolégi-
cos de los mdrgenes del rio en el dmbito del Plan.

h) Restauracién ambiental del embalse de Flix.

2. En relacion con lo establecido en el
apartado 1 del articulo 26, asi como para la
redaccion del Plan y coordinacion de sus ac-
tuaciones, se constituira una comision mixta
formada por los correspondientes represen-
tantes de la Administracion General del
Estado y un representante por cada una de
las Comunidades Auténomas que integren la
cuenca al objeto de redactar y elevar al
Gobierno de la Nacién la redaccion definitiva
del Plan para su aprobacion. El Plan sera re-
dactado con caracter inicial por la Generalitat
de Cataluiia en el ambito de sus respectivas
competencias. Para la redaccién y aproba-
cion definitiva del Plan se tendran en cuenta los
principios inspiradores de la Directiva 2000/60/CE,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octu-
bre de 2000, por la que se establece un marco comu-
nitario de actuacién en el dmbito de la politica de
aguas. Asimismo, serda preceptiva la consulta
a los representantes de los entes locales de la zona del
Delta del Ebro, asi como de los usuarios y organiza-
ciones sociales mds representativas, con cardcter pre-
vio a su aprobacién definitiva.

3. El Plan deberd estar redactado y aprobado en
el plazo maximo de un afio a los efectos regulados en
el articulo 26 y la presente disposicién adicional.

4. La aprobacién del Plan corresponde al Gobier-
no de Espafa.

5. Si, como consecuencia del seguimiento de los
indicadores ambientales definidos en el punto f) del
apartado 1, se detectard alguna situacién de poten-
cial riesgo irreversible para el ecosistema del @m-
bito de actuaciéon del presente Plan, las
Administraciones competentes adoptardn las
medidas preventivas y correctoras necesarias
[Palabras suprimidas por la Ponencia].»

Disposicion final primera.— Autorizacién para
el desarrollo reglamentario.

El Gobierno dictard las disposiciones reglamentarias
precisas para el adecuado cumplimiento de esta ley, y en
particular adecuard a lo dispuesto en ella lo establecido
en los diversos marcos juridicos de colaboracién que ha-
yan sido adoptades con anterioridad a la entrada en
vigor de la misma.

Disposicion final segunda. — Entrada en vigor.
Esta ley entrard en vigor el dia siguiente al de su pu-
blicacién en el Boletin Oficial del Estado.

Enmienda que se mantiene
para su defensa en Comisién

— Enmienda nimero 19, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la adicién de un nuevo apartado
tres al articulo Unico de la Proposicion de Ley
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